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-TEXTO DEFINITIVO 

clel Proyecto de ley número 204 de 1992, "pt>r 
Jia cual se expide el Código Penitenciario y 
Carcelario", aprobado por la plenaria. del 
honorable Senado ele la República en 1 as 

sesiones de los días 6 y n ·de mayo de 1993. 

El Congreso de· Colombia, 

DECRETA: 

TIT U L O  I 

Contenido y principios rectores. 

ARTICULO 19 Contenido del Código. Este 
Código regula el cumplimiento de las medidas 
de aseguramiento, la ejecución de las penas 
privativas de la libertad personal y de las 
medidas de seguridad. 

A RTICULO 29 Legalidad. Toda persona es 
libre .. Nadie puede ,ser ·sometido a prisión o 
arresto, ni detenido. sino en virtud de manda
miento escrito proferido por autoridad judi
cial competente, con las formalidades legales 
y por motivo previamente definido en la ley. 

ARTICULO 39 Igualdad. Se prohibe toda 
forma de discriminación por razones d·e sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, reli
gión, opinión política o filosófica. 

Lo anterior no obsta para que se puedan 
establecer distinciones razonables por moti
vos de seguridad, de resocialización y para el 
éumplimiento de la s·entencia y de la política 
penitenciaria y carcelaria. 

ARTICULO· 49 Penas y medidas de seguridad. 
Nadie podrá ser sometido a pena o medida de 
seguridad que no esté previamente estable
cida por ley vigente . 

Son penas privativa.s de la.libertad personal 
las previstas en la ley para los imputables, 
como la prisión y el arresto. 

Son medidas de seguridad las aplicables a 
los immputables conforme al ·código Penal. 

A RTICULO 59 Respeto a la dignidad huma-
11a. En los est:;¡.blecimiei1tos de reclusión pre
valecerá el respeto a la dignidad humana, a 
las garantías constitucionales y a los derechDs 
humanos universalmente reconocidos. Se pro
híbe toda forma de violencia síquica, física o 
moral. 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

DE L A · REPUBLICA 

ARTICULO 69 Penas proscritas. P.rohibicio
nes. No habrá pena de muerte .. Se prohíben 

_las penas de destierro, prisión perpetua y 
confiscación. Nadie será sometido a de.;;apari
ción forzada, torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes. 

ARTICULO 79 Motivos de la privación de 
libertad. La privación de la liberta,d obedece 

.al cumplimiento de pena, a detención pre.ven
. tiva o captura legal. 

ARTICULO 89 Legalización de la captura y 
la d·etención. Nadie. podrá permanecer privado 
de la libertad sin que legalice su captura o su 
detención preventiva, en los términos previs
tos en el Código de Procedimiento .Penal. En 
todo caso procederá la garantía del Hábeas 
Corpus. 

ARTICULO 99 Funciones y finalidad de la 
pena y de las metlidas de seguridad. La pena 
tiene función protectora y -preventiva, pero 
su fin fundamental es la resocialización. Las 
medidas de seguridad persiguen fines de cura
ción, tutela y rehabilitación. . 

ARTICULO 10. Finalid.all del trntamiento 
penitenc'iario.' El tratamiento penitenciario 
tiene la finalidad de alcanzar la resocializa
ción del infractor de la l;ey penal, mediante 
el examen de su personalidad y a través de 
la disciplina, ,el trabajo, el estudio, la forma
ción espiritual, la cultura, el deporte y la 
recreación baj o un espíritu humáno y soli
dario. 
- - ARTICULO 11. ·Objeto de la detención pre
ventiva. La presunción de inocencia presidirá 
.el régimen cte detención preventiva. La deten
ción :preventiva busca garantizar la compare
cencia del sindicado en el proc,eso y la pos
terior efectividad de la sanción penal. · 

ARTICULO 12. Sistema progresivo. El cum
plimiento de la pena se regirá por los prin
cipios del sistema progresi·vo. 

ARTICULO 13. Inteq1retadón ·y :1.plicación 
del Código. Los principios consagrados ·en este 

Titulo constituyen el marco hermenéutico pa
ra la interpretación y aplicación del Código. 

T IT U L O  II 

Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario. 
Cárceles Departamentales y Mm1icipales. 

ARTICULO 14. Sistema Nacional Peniten
ciario y Carcelario. El Sistema Nacional Pe-

' :.� 

,nitenciario y Carcelario está integrado por el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
por todos los centros de.reclusión que funcio
nan en el país, por la Escuefa Penitenciaria 

·Nacional y por los demás organismos adscri
· tos o vinculados al cumpliimento de sus fines. 

El sistema se regir¡í, por las disposiciones 
contenidas en este Código y por 1as demás 
normas que lo adicionen y complementen . 

ARTICULO 15. Creación y organización. Los 
· establecimientos de reclusión del orden naciD
nal serán creados, fusionados, suprimidos, 
dirigidos y admini.'ltrados, sostenidos y vigi-

.lados por el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario. El mismo Instituto determinará 
los lugaTes donde funcionarán estos· estable
cimientos. 

Cuando por las anteriores circunstancias se 
requiera hacer traslado de internos, el Direc
toi· del Instituto queda facultado para ha
cerlo dando aviso a las autoridades corres
pondientes. 

ARTICULO 16. Cárceles Departamentales y 
Municipales. Corresponde a los departamen
tos, municipios, áreas metropolitanas y al 
Distrito Capital de Santafé de Bog·otá, la · crea·ción, fusión o supresión, dirección, orga
nización, administración, sostenimiento y vi
gilancia de las cárceles para las personas. de
tenidas preventivamente y condenadas por 
.contravenciones que impliquen privación de 

. la libertad, por orden de autoridad policiva. 
Mientras se expide la ley que atribuya a las 

autoridades judiciales el conocimiento de los 
hechos púnibles sancionables actualmente con 
pena de arresto por las autoridades de poli
cía, éstas continuarán conociendo de los mis
mos; los castigados por contravenciones se
rán aloj ::i,dos en pabellones especiales. 

El Instituto Nacional Penitenciario y Car
celario ejercerá la inspección y vigilancia de 
las cárceles de las entidades territoriales. 

PARA:GRAFO 19 En los presupuestos muni
cipales y departamentales, se incluirán las 
partidas necesarias para los gastos de sus 
cárceles, como pagos de empleados, raciones 
de presos, vigilancia de los mismos, gastos de 
remisiones y viáttcos, materiales y suminis
tros, compra de equipos y demás servicios. 

Los gobernadores y alcaldes respectiva
mente, se abstendrán de aprobar o sancionar 
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segi+n;..el, caso, los presupuestos departamen
tales· y. municipales que no llenen los requisi
tos séña.fados en este artículo. 

PARAQRAF'O 29 La Nación y las entidades 
territoriales podrán celebrar convenios de in
tegración de servicios para el mejoramiento 
de la infraestructura y el sostenimiento de 
los Gentros Q.e reclus}ón del sistema .P<'!Iiiten� 
ciario y carcelario. 
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accidente de tránsito que de lugar a privación Policía Judiciai y del Ministerio Público, ser-
de la libertad. . vidores públicos de elección popular, por fun-. 

Estos establecimientos podrán .ser financia- cionarios que gocen de fuero legal o constitu-
dos y sostenidos por entidades privadas pre- cional, ancianos o indígenas; .la detención 
yia aprobadón de1 Instituto Nacional Peni- preventiva se llevará a cabo en establecimien-
tenciario y Carcelario, tendrán un régimen tos especiales o en instalaciones proporcio-
especial dado por este y dependerán para to- nadas· por el Estado. Esta prerogativ:a se ex-
dos los efectos de la respectiva cárcel nacio- tiende a los exservidores público.s respectivos. 
nal -del lugar. 

· · · · · · 
PAR AG � A FO . . Las entidades públicas o pri-

ARTICUL.O 23. Es.tablecimientQs de rehabi- vadas interesadas pQdrán contribuir a la· ARTICULO 17. Integraqlóri territorial. L.os 
munl.cipios podrán convenir la ·creaclón, or:. 
ganízación, administración y sostenimiento 
conjunto cte los establecimientos de reclusión:· 

. · -litación· y pabellones psiquiátricos. Los esta- construccí-On de fos centr0s especiales;· en el 

A RTICULO 18. Recibo de presos municipa-
les o departamentales. Los departaméntos. Q 

_municipios.. que carezcan . . de. sus. r.espe.c.tivas .. . 
_ cá,rceles, podrán contratar con el Insti.túto. 
'Nacional Penitenciario y Car·celario, el recibo-.· 
de sus presos mediante el acuerdo .que se· con- -

:Sagrará en las cláusulas contractuales C.OnVi
' niendo el reconocinüento que los depa.:r;tamen
. tos o municipios b.a..g�_i;n Q._eJ P-ªgo de lo& _1ü-

guientes remuneraciones y recori-ócimifmto de 
los servicios que se señalan·: . 

a) Fija·ción de sobresueldos a los empleados 
del respectivo establecimiento de reclusión; - · 

b) Dotación de los elewentos y recursos 
.·nec.es.arios para los internos incorporados, a 
las cár·celes nacionales; - · 

c) Provisión de alimentación en üha cuan
tía no menor de la señalada por el Instituto 
Nacional Penitenciario y Car.celariQ para sus . 
internos; . . 

d) Reparnción, adaptación y nia:nte1iimien
to de los edificios y de sus servicios, si .son de 
propiedad de los departamentos o· municipios. 

PARAGRAFQ. 1Las cái;celes municipales po
- drán i:ecibfr presos nac;iOiia�es en· las mismas 
'condiciones en qu� los centros de reclusión 
· �1acionales recitien presos municipales. 

. ·_- A R,TIGULO rn. C!asificaciÓn. Los estatileci
_mie:p.tos de -reclusión pueden ser cárceles, -pe:. 
:nitenciarias, cár·éeles y penitenciarías espe
ciales, reclusiones de mujeres, ·cárceles para 
miembT·os de la Fuerza Pública, colonias, ca
sa-cárceles, establecimientos

. 
de reahabilita

ción y demás centros de :i:eclusión que se. creen 
·en el sistema penitenciario y carcelario. 

ARTICULO 20. Cárceles. Son cárceles los 
establecimientos de détención preventiva, 
previstos e:¡¡¡clusivame1i.te para retención y vi
. gilancia de sindicado,s. Podrán ser de alta, me
-día y

. 
mínima .seguridad. 

Las autoridades judiciales señalarán dentro 
de .su jurisdicción la.s cárceles donde sé cum

plirá la detención preventiva. 
- Cuando se trate de un delito cometido en 
accidente de tránsito y haya lugar a la pri
vación de la libertad, el sindicado sólo podrá 
ser recluido en una casa-·cárcel. Donde no la 
'hubiere, se trasladara a un pabellón especiar. 
En caso de condena el infractor pasará a una 
penitenciaria. 
· La pena de arresto de acuerdo con el ar
ticl.üo 28 transitorio de la Constitución Na.:. 
cional, se cumplirá en pabellones especiales 
ádaptados o construidos en las cárceles. 
' Á:RTICULQ 21. Penitenciarías: Las peniten·:. 
ciarías son establecimientos destinados a la 
reclusión de conden!:).dos y en las ·cuales se 
ejecuta la pena de prisión, mediante un sis..: 
tema gTadual y progresivo para el tratámien
t6 ·de los internos. · -

· La,s penitenciarías serán de alta, media y 
mínima seguridad (establecimientos abier...: 
tos). Las especificaciones de construcción y 
el régimen interno establecerán la difetencia 
de estas categorías. 

Las autoridades judiciales competentes 
podrán· crdenar o solicitar respectivamente al 
Director del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario que 1os detenidos o condenados 
sean intern:i.dos o trasladados a tm determi
nado centro. de reclusión en atención a ias 
condiciones de seguridad. 

Artículo 22. Casa-Cárcel. La Casa-Cárcel es 
el lugar destinado para la detención de los 
sindicados que hayan cometido un delifo en 

blecimi.entos de· rehabilitac.ión Y.· pabellones · sostenimiento de dichos centros, podrán par� 
psiquiátricos son los destinados a alojar- y re- ticipar entidades públicas y privadas sin áni-
habiliti;i.r personas ·que -tengan ·Ja calidad de mo de lucro. 
intmputi:1J:iles por trastorno mental o lnrna- ARTICULO 29. Prohibición de recluir me-
durez psicológica según dictamen pericial. nores en cárceles. Los menores de dieciocho 

· Est,qs estableciinfentos tienen carácter asis.:. · - afios no podrán· detenerse ni"des.c9ntar penas 
.tencial y pueden especializarse en tratamien- én los establecimientos ·de reclusión depen-
to . .. psiquiátrico. _y _de dr.ogadicc.ióri y harán diel'\te.s_dgl In�ti_tl,].tQ. Cuan(lo por circ;unstan-

- parte del subsector oficial del-.sect.01: salud. cias especiales, expresadas en la ley se - re-
.. El Instit.uto Naci0nal Penit.encjario y Q\J.;r� quiera la ubicación del menor de diecioch'o 
celario organizªrá l,lna dependencia especia- años en Institución ·cerradá- 'de conformidad 
!izada para Ia administración y control de eon las disposiciones ·del Código del Menor -y 

. los· es.ta.b1eci1inientos de rehabiUtaeio.n' Y. pa- ésta no existiere, el. menor· füfra-ctor podrá 
bellones psiquiátricos. ser. int_ernado en· anexo o pabellón especial 

P 1\RAGRAFO 1 Q El ·Im¡tituto podrá contra- org:ªnizado pa_ra ·es.te ef_ecto ·e.n pn estal;!leCi:.. 
.,. t.ar c.e>n entes. especializados del. Sistema. :uliento cte reclusión. . 

. 

Nacional de -Salud ·el tratamiento de los - - Estos ane�os o pabeHonés tendrán un régi-
inimputables.. _ 

, · . .  men especial aj.ustado. .. a las normas interna-
P ARAüRAFO "29 ·:E1 Gobierno Nacional' en cionales sobre menores; al articÚ.lo.44_de nues-

. él término no mayor, ·de cineo años incorpo- tra Constitución Política Y. a ·las del Código 
:ra.rá al Sistema Nacional de Sa:l.ucl el trata-. del Menor. · 

mient,o psiquiátrico cte los. inimputables;. pára. 
. :E:I Instjtuto Colombiano de Bienestar Fa-

lo cual éste deberá construir las instalaciones·._ �ili!:J;r: queda: obl!gado . a cumplir las dispo,si
Y proveer los - medios. humános Y materiales . ClQnes .legales sobre la materia. De .. la misma 
necesarios para SU' correcto funcionamiento. " - manera 'los _departamentos- y los municipios 
Dµrante el mtsmo plazo desap_a:r;�cerál'\ los . debe'rán ·crear·y mantener los· ·centros de c6-

. anexos o pabellones ·psiquiá:trlcos de· los··es- -_rrección social. para menor�s: Y buscar e in-
· tableci'mientos carcelarios Y su·Junción ser� crementar un mayor número de instituciones. 

asumida por los establecimie_ntos especiali� PARAGRAFQ. Excepcionalm:ente· Y en el 
·zados del Si.stema Nacional de Salud. .ca.so de delitos ·de ·competencia de los Jueces 

AR�qCULO 24. · Cá-rceles_ y penÚenci�rías de Regionales· cometidos po.r menores, éstos po-
alta seguridad. Soü cúcel�s. Y pep.itel'l:Ci�ria.s drán ser recluido.s en. un p¡¡,bellón de especial 
de alta· seguridad fos establecimientos seña- seguridad en las Cárceles d�l Instituto ª jui-
lados para .los .sindicados Y condena.dos, cuyª cio de la autoridad judicial ·competente. 
detención y tratamiento requieran mayor se:. ·ARTLCULO 30 .. Vigilancia interna y exter-
guridad, sin perjuicio de la finálidad resocia·� 

. na. La vigilancia interna de los centros de 
lizadora de la pena. · . · reclusión estará- a ca:rgo del Cuerpo de Cus-

todia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. La 
En e.stos estableci_mientos podrá.n emplear- ·vigilancia externa estará a cargo de la Fuerza ·se los med.ios y· procedimientos coercitivos Pública y de los organismos de seguridad. ·necesarios para conjurar evasiones o actos e 

·ae agresión, a_
.
segurando la integridad d.e los 

. ' uando no exista FU:erza Pública para este 
fin, la vigilancia externa la asumirá el Cuerinternos. po de Custodia y Vigilancia Penitenciaria Na-ARTICULO 25. Reclusiones.de mujeres. So¡1 cional. · 

reclusiones de mujeres los establecimientos 
d P A_RAGRAFO. 19 ·La Fuerza Pública, previo . estinados para cj.etención Y descuento de la requerimiento o autorización del Ministro dé pena impues_ta a mujeres infr.actora;s. · Justicia o del Director General del Instituto 

ARTICULO 26, Cá,rceles .para miembros de. 
1 F · · Nacional Penitenciario y Carcelario o, en ca-a uerza Pública. Los miembros . de la Fuerzá s'o urgente, del director del establecimiento Pública cumplirán la detención. preventiva -en donde ·ocuri'an los hechos, pedrá ingresar a centros de reclusión establecidos para ellos y las instalaciones. y dependencias para preve;. . 
a falta de éstos en las instalaciones de la uni-- nir o conjurar graves alteraciones de orden tlad a que _pertenezcan. públieo. 

La organizaci.ón ·Y administración de estos Podrá también ei director de. cada centro 
centros se regirán por· normas e.sp�ciales. ·.cte reclusión soiicitar el concurso de la Fuerza . En caso de condena el sindicado pasará a PúbUca para que ésta se encargue de la vigi..; . 
la respectiva penitenciaria· en la cual habrá lancia de diého,.centi·o en las ocasiones en que 
pabellones especiales para estos infractores. el cuerpo. de custodia y vigilancia penitencia-

PARAGR,AFO. Los celadores de las campa- ria nacional celebre su día clásico o cuando 
nías de vig:ilancia privada, que por causa Q por circunstanéias excepcionales de orden in-' 
cbn ocasión de su oficio, cometan un delito, ter.no 0 de seguridad deba reforzarse la vigi-
cumplirán su detenctón preventiva en cen-: lancia del ·centro de reclusión. La asistencia, 
iros de. reclusión establecidos para ellos y a de la Fuerza Pública será transitoria. falta de estos en pabellones.especiales. PAR A G'R A FO 29 El espacio penitenciario y 

ARTICULO 27. Qolonias agrícolas. Son es- carcelario comprende la planta física del res-
_tablecimientos para purgar la pena, prefe.., pectivo centro de reclusión, los terrenos de 
rencialmente para condenados de extraceión su propiedad 0 posesión que la circundan y 
campesina . o para· propiciar la ensefianzá 
agropecuaria. 
. Cuando la ''extensión de las tierras lo per.
mit_an podrán crearse en -ellas constela·ciones 
agrícolas, ·conformadas por varias unidades o 
campamentos. 

· 

ARTICULO 28. Reclusión en casos especia� 
Íes. Cuando el hecho punible haya sido co
metido por per.sonal del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario, f-unciqnarios y 
empleados de la Rama Judicial, Cuerpo de 

por aquellos que le sean demarcados de acuer� 
do con resolución del director del centro de 
reclusión respectivo. 

· ARTICULO 31. Comlucción de operaciones. 
Para la conducción de_ operaciones en que de
ba participar el Cuerpo de Custodia y Vigi
lancia Penitenciaria Nacional, la Fuerza Pú
blica y otros organismos de seguridad del 
Estado estarán sujetos a los .siguientes crite
rios de a•cuerdo al articulo 44 del Decreto 2152 
de 1992: 
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a) Coordina·ción realizada a través de la 
información sobre la ejecución de operaciones 
entre los Comandantes de Unidad Militar, de 
Policía y Jefes de Organismos Nacionales de 
Seguridad en sus respectivas jurisdicciones; 

· b) Asistencia militar, cuando sea requeri
da por el Gobernaclor, los Alcaldes, el Coman
rlante de Policía, ias autoridades penitencia
rias, estatales o de los Jefes de Crganismos 
de Seguridad a la autoridad militar más cer
cana, cuando la Policía Nacional no esté por 
sí sola en capacidad de contener grave.s de
sórdenes o afrontar catástrofes o calamidad 
pública; 

c) Control operacional de acuerdo con las 
atribuciones definidas por el Ministro de De
fensa, en cada caso que se den a determina -
dos Comandos de las Fuerzas Militares, para 
conducir operaiciones en los que intervenga la 
Policía Nacional y otros organismos naciona
les de seguridad puestos bajo su control. 

ARTICULO 32.  Expropiación. Considérase 
de utilidad pública y de interés social la ad
qÚisición de los inmuebles aledaños a los es
tablecimientos de reclusión, necesarios para 
garantizar la seguridad del establecimiento, 
de los reclusos y de la· población vecina. 

·En estos casos el Gobierno Nacional, a tra
ves del Instituto Nacional Penitenciario y 
Car.celario, podrá efectuat la expropiación por 
vía administrativa, previa indemnización, la 
cual estará sujeta a. posterior acción conten
cioso-administra ti va, incluso respecto del 
precio. 

ARTICULO 3 3 .  Medios. mínimos materiales. 
Cada establecimiento de reclusión deberá 
funcionar en una planta física adecuada a 
sus fines, a la población de internos y per
sonal directivo, administrativo y de vigilan
cia que alberga y, contar éon los medios ma
teriales mínimos para el cumplimiento eficaz 
de sus funciones y objetivos. 

Se requiere autorización del Institúto Na
cional Pellitenciario y Carcelario para toda 
obra de construcción y modificación estruc
tural de los centros de reclusión y de los in
muebles que estén bajo la administración del 
Instituto. 

· 

TITUL O III 

Autoridades Penitenciarias y Carcelarias. 

ARTICULO 34. Ejecución de la detención y 
ele la pena. Son funcionarios competente·s pa
ra hacer efectiva las providencias judiciales 
sobre privación de la libertad en los centros 
de reclusión, el Director General del Insti
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario, los 
Directores Regionales y los directores de los 
establecimientos enunciados en el Título II. 

ARTICULO 35 .  Jefes de Gobierno Peniten
ciario y Carcelario. El director de cada cen
tro de reclusión es el jefe de gobierno interno. 
Responderá ante el Director del Instituto Na
cional Penitenciario y Carcelario del funcio
namiento y control del establecimiento a su 
cargo. 

.Los empleados, los detenidos y condenados 
deben respeto y obediencia al director, y es
tarán. sometidos a las normas de este código 
y a las reglamentaciones que se dicten:. 

ARTICULO 36. Colaboradores externos. Ten
drán acceso a los centros de reclusión para 
adelantar labores de educación, trabajo y de 
formación religiosa, asesoría jurídica o in
vestigación científica, relacionadas con los 
centros de reclusión, las personas que acredi
ten ante el Director del mismo sus calidades 
·y las actividades .que van a cumplir. El regla
mento de régimen interno establecerá los ho
rarios y limitaciones dentro de los cuales se 
realizará su trabajo. 

TITULO IV 

·Administración. de personal penitenciario 
y carcelario. 

.ARTICULO 3'i. Ingreso y formación. Para 
ejercer funcione.s cte dirección, administra-
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c10n y vigilancia penitenciaria y carcelaria, 
es necesario haber aprobado los cursos de 
formación y capacitación, que para este efec
to dictará la Escuela Penitenciaria Nacional, 
o tener título profesional o equivalente en 
áreas que incluyan conocimientos en proce
dimientos penales, carcelarios, seguridad y 
derechos humanos. 

Ningún funcionario, exceptuan,do el Direc
tor del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, podrá desempeñar sus funciones 
.sin que previamente haya recibido instruc
ción específica. 

ARTICULO 38. Cargos directiv.os y admi
nistrativos para el personal del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. 
El personal del Cuerpo de Custodia y Vigilan
cia Penitenciaria Nacional puede ser llamado 
a desempeñar cargos de administración o di
rección en las dependencias del Instituto ·Na
cional Penitenciario y Carcelario o en los cen
tros de reclusión, .si reúne los requisitos para· 
ello, sin perder los derechos de la carrera 
pudiendo regresar al servicio de vigilancia. 

' 

ARTICULO 39 . . Autonomía de la carrera 
penitenciaria. La carrera penitenciaria es in
dependiente del servicio civil. �stará regula
da por los principios que consagra este esta
tuto y por las normas vigentes y las que lo 
adicionen, complemente o modifiquen. 

PARAGRAFO. El Director del Instituto Na
cional Penitenciario y Carcelario será de li- · 
bre nombramiento y remoción del Presidente 
de la· República. Deberá ser abogado, sociólo
go, psicólogo o tener título de administrador 
policial acreditados con títulos debidamente 
reconocidos. y en cada ca.so, con especializa
ción en ciencias penales o penitenciarias;. 
criminalísti,cas o criminológicas. 

De la misma manera podrá ser designado 
para este cargo, quien se haya desempeñado 
como Magistrado en el ramo penal por un 
período o haber ejercido la profesión de abo
gado en el ramci penal por un tiempo de cua
tro años o haberse desempeñado como pro
fesor de derecho penal o procedimiento penal 
en alguna de las universidades con reconoci
miento oficial, por un lapso de cinco años. 

. ARTICULO 40. Función de Policía: Judicial 
del Cuerpo de Custodia y Vigilancia Peniten
ciaria Nacional. Lo.s miembros del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional 
podrán ejercer funciones de Policía Judicial 
en los casos de flagrancia delictiva exclusi
vamente, al interior de los centros de reclu
sión, o dentro del espacio penitenciario o 
carcelarío respectivo como igualmente pro
ceder a la captura de prófugos, de conformi
dad con lo. establecido en el Código de Proce
dimiento Penal. 

ARTICULO 41. Programas de educación y 
actualización. La Escuela Penitenciaria Na
cional organizará programas de educación 
permanente y de informacfón que conduzcan 
a la capacitación y actualización en el ramo 
científico y técni,co p('nitenciario y carcelario, 
para los miembros de la institución, la Poli
cía Judicial, Policí:;i Nacional, funcionarios 
judiciales, personal penitenciario extranjero 
que· quiera ampliar sus conocimientos en la 
materia y los profesionales en general. Los 
programas incluirán la formación conducen
te a la debida promoción y garantía de los 
Derechos ·Humanos dentro del tratamiento 
penitenciario y car.celario. 

Los profesionales y oficiales de fa . Fuerza 
Pública que sean llamados a désempeñar 
cargos de dirección deberán aprobar el curso 
especial que para el efecto organice la Es
cuela Penitenciaria Nacional., Mientras se 
cursa el respectivo programa eL nombramien
to será de carácter interino, situación que no 
podrá exceder el término de seis (6) meses. 

ARTICULO 42. Dependencia de la Guardia. 
En cada establecimiento de ·reclusión los 
guardianes están bajo la inmediata depen
dencia del Director, del Comandante ·de Gus-
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todia y Vigilancia y de los demás ·superiores 
jerárquicos de la Guardia Penitenciaria. 

_ARTICULO 43. Deberes y prohibiciones de 
los guardianes. Los guardianes tienen los si
guientes deberes especiales, ademá.s de los 
que señalen su estatuto y los reglamentos ge-
neral e interno: · 

a) Observar una conducta seria y digna; 
b) Cooperar con la dirección en todo lo que 

tienda a la resocialización de los reclusos 
suministrando rns informes que estime con� 
veniente para esta finalidad; 

c) Custodiar y vigilar constantemente a 
los internos en los centros penitenciarios y 
carcelarios, en las remisiones, diligencias ju
diciales, hospitales y centros de salud, con
servando en todo caso la vigilancia visual; 

d) Requisar cuidadosamente a los deteni
dos o condenados conforme al reglamento· 

e) Custodiar a los condenados o detenidos 
que vayan a trabajar fuera del estableci
n_iiento y emplear todas las precauciones po
sibles para impedir violencias, evasiones y 
conversaciones o relaciones de ellos con los 
extraños, exceptuando los casos pr.evistos en 
el Código de Procedimiento Penal; 

f) Asi.stir a las conferencias, clases, ejerci
cios o ceremonias que se lleven a cabo en los 
establecimientos ele reclusión o fuera :le ellos, 
con el fin de preparar o presentar el personal 
de custodia; 

g·) Mantener la disciplina con firmeza, pe
ro sin más restricciones de las necesarias pa
ra conservar el orden en el establecimi.ento 
penitenciario o carcelario. 

&d·emás tendrá las siguientes prohibiciones: 
a) Tener relación o trato con los reclusos 

excepto en lo que sea estrictamente necesario, 
para los fines de su función y de acuerdo con 
las disposiciones del reglamento de régimen 
interno; 

b) Aceptar dádivas, préstamos, efectuar 
negocio alguno con los detenidos, condenados, 
familiares o allegados de éstos, lo cual cons
tituirá causal de mala conducta. 

ARTICULO 44. Responsabilidad de los guar
dianes por neglig-encia. Los oficiales, subofi
ciales y guardianes del Cuerpo de Custodia 
y. V.igilancia Penitenciaria serán responsables 
de los daños y perjuicios causados por los 
internos a los bienes e instalaciones de la ins
titución, por fallas en ,el servicio de vigilancia · 
atribuibles a culpa o dolo declarados judicial
mente. 

ARTICULO 45. Prohibición a los guardianes 
de inflingir castigos. En ningún caso los ¡;uar
dianes pueden inflingir castigos a los internos 
ni emplear con ellos vio1encia o maltrata

'mientos. Cuando un miembro de la guardia 
se vea en la necesidad imperiosa de imponer 
su autoridad a un interno, lo conducirá al 
aislamiento mientras da cuenta del hecho al 
superior inmediato. 

ARTICULÓ 46. S,ervicio de los guardianes 
en los patios. El personal de custodia y vigi
lancia prestará el servicio en los patios y 
pabellones de los centros de reclusión, con 
bastón de mando, e impedirá que entren a 

'ellos personas armadas, cualquiera que sea su 
categoría. 

ARTICULO 47. Porte ele armas.· Los miem- · 
bros de la fuerza pública y los guardianes, 
que tuvieren a su cargo el traslado de cond�
nados o detenidos o la vigilancia externa de 
los estab1'ecimientos de reclusión o la custodia 
de los reclusos que trabajen al aire libre, ·están 
autorizados para portar armas con el fin de 
disuadir y controlar cualquier intento de fuga· 
que pueda presentarse. 

ARTICULO 48. Servicio militar de bachi
lleres en prisiones. Los bachilleres podrán 
cumplir su' servicio militar obligatorio en �l 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
distribuidos en los diferentes centros de re
clusión, pl'evio convenio entre los Ministerios 
de Defensa y de Justicia después de haber 
realizado el respectivo curso de preparación 
en la Escuela Penitenciaria Nacional. 
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Los bachilleres que hayan cumplido este 
servicio a satisfacción podrán seguir la carre
ra en el cuerpo de custodia y vigilancia pent
tenciaria nacional. 

TITUL O V 

Juez de ejecución de J.l�nas y medidas 
de seg·uridad. 

ARTICULO 4f> . Juez· de ejecución de penas 
y medidas 

·
de seguridad� El Juez de ejecución 

de penas y medidas de seguridad garantizara 
la· legalidad en la ejecución de la sanción . 
penal y· en ejercicio de su facultad de ej ecu
ción de las sentencias proferidas-por los Jueces 
Penales, conoce: 

· 1. Del éumplimiento de las riormas con te-. 
nidas en este Código y- en ·especial de sus 
principios· rectores: 

·2 . De· todo lo relacionado con la libertad 
d·el condenado q1-1e deba otorgarse con pos

terioridad a la sentencia, rebaja de penas, 
rédencióh de-pena por trabajo, estudio o-ense
ñanza y extfoción· de la condena: 

3 .  De la verificación del lugar y· condicio
nes en· que se-deba c:umplir la· pena- o la medida 
de seguridad. · 

4 .  De la acn..mulaciów j\ll.'ídica de penas en. 
c.urrso de varia,s·sentencias ·condenatorias ·pro-: 
feridas en procesos distintos éontra la misma . 
persona. . 

. 5 .. ne· la· aplicaci:ón del princ}pio de favora,... 
biJidad cuando debiqo a una ley pos_terio.r 
hubiese lugar a reducción b ·extinción de h� . 
pena.·· . . 

- 6 .  Del reconocimiento de-la ineficacia ·de la 
sentencia- condena•toria cuando· la norma dis- · 
CÍ'iminadora haya si..d·o, declarada inexeguible : 
o ·ha-ya perdido S\t vig_encia. 

7. Dei aporte 'de 'pruebas pata el .esclare'
cimíento- de ros·hechQs punibJe.s com�tidos en 

'los centros de reclusión a fin de que. sean íh- . ' 
vesti13ad.os. por ra:s- autorldades -competentes. · . . . . . . . . 

TIT1JLO. VI 

Rég.imen penite-nciario y éarcelado. 
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ARTICULO 52. Reclusión en un estableci- ARTICULO 60. Fijación de penitenciaría y . 
miento pen�tenciario y carcelari.o. La reclusión e,•aluación de ingreso. Cuando sobre el sindi-
en un establecimento penitenciario o caree- cado recaiga sentencia condenatoria, el juez, 
lario· se hará en los términos señalados en el · con la correspondiente copia de dicha senten-
Código de Procedimiento Penal y en las nor..: cia lo pondrá a disposición del Director del 
ma.s. de este Código. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 

·ARTICULO 53 . Requisa y porte de armas. el que determinará la penitenciaría donde 
Toda persona que ingrese a un establecimien- debe ser recluido el .condenado. 

· 
to de reclusión por cualquier motivo, deberá . Al ingresar un condenado a una peniten-
ser razonablemente requisada. Los internos ciaría, éste será sometido al examen que 
deben set requisados rigurosamente después · habla el articulo anterior y además, se ini
dB ·eada visita. Nad.ie, sin exce.pción, en si- · ciará su evaluación social y moral de acuerdo 
tüáción normal ·,podrá ·entrar ar-mado a un· con las pautas señaladás para la aplicación 
centro-de reclusión. dE·l régimen progres�vo, debiéndose abrir la 

ARTICULO 54. Registro. Se llevará un re- respectiva cartilla biográfica. · 

g_istro. de ingreso y ·egreso con•-los datos e.spe.- ARTICULO 6 1. Clasificación d� internos.Los 
ciales. de cada interno. fecha, •hO.l'a de .ingTesa., internos, ·cuando ingresen al centro de re-

. estado físico, fotografía y reseña da.etilos:-. clusión, serán separados por categorías aten- · 
cópica. Simultáneamente s.e abrirá un pron- diendo a su- sexo, edad, naturaleza del hecho · 
tua:rio ·para cada sindicado y una cartilla punfüle, antecedentes y condiciones de salud 
biográfica para. cada condenado.. ·fisica y mental. En todo caso, los detenidos: · 

ARTICULO 55 . . Vo.tó. de los· dete�idos. Los ·- e�tarán se.¡;>arados de los condenados y éstos 
de.tenidoB privados de la liberta:cr·si reúüen lo.s de-acuerdo a su fase de·trata:miento; los hom-
requisito.S de ley podrán· ejercer el dercho· al bi·es de las mujeres, los primarios de los rein-
-su.ira.gio: en sus·re:spectívos cerítr'ós de reclu- · cidentes, los jó:venes·de los adultos, los enfer
sión. Se. prohíbe el proselitismo · político al · mos de los que puedan someterse al réghnen 
i:nterfor de las .penitenciarías y cái'celes,-tanto.�· normal; los homosexuales, sólo serán sepa
de extraños como_ de los mismos in:ternos. radas de&pués de que así lo disponga el d.ic-

El incumpli.miento a ·esta. prohfüición y ' tamen -médico. · 
cualquier insinuación en favor o. en· contra de · ' ARTICULO 62. Celdas y dormitorios. Las 
cárn:lidatos o partidos· p01� parte dé los furr- celdas · y dormitorios permanecerán en estado 
cionarios del Instituto Nacional Penitencia- de - limpieza Y de aireación. Estarán amobla:-
rio y. Carcelario, constituye causal de mala·· -dns con ro estrictamente indispensable,. per-· 
conducta. - · · mitiéndose solamente los elementos señalados 

ARTICULO 56·. Derecho de información y . eh el reglamento general. 
queja. Todo interno re.cibirá a su ingreso in- . Los. dormitorios comunes y las ·celdas, esta,.. 
forma-ción apropiada sobre el· régimen del · rán cerrados durante ·el día en los términ,os.. · 
establecimierito de reclusión, sus derechos y· qµe establezca el reglamento. -Los internos. 
deberes, las norm.as disciplinadas y ·los pro:. · p_asarán a aquéllos a ·la hora de recogerse y 
cedimientos para formular peticiones y que- no, se permitirán conductas y ·ruidos o voces 

. j as. que perturben el reposo. 
.. Ningún. interno desempeñará función -al- .. ARTICULO 63. Uniformes. Los condenados 

·g:una que impliqÜe el ejercicio de facultades . deberán vestir uniformes. Estos serán·confec
disciplinarias, de· administración-- o· de ·custo- - · cionados en corte y color que no riñan con la 
d.ia y vig_ilancia. dignidad de la persona humana. 

·ARTICULO 57. Comunicación a las autoi;i�- ARTICULO 6.4. Dere.cho al paitronímico� En· 
dades y cleroohos del cap.turado. El director de ningún caso el interno será distinguido. por . 
todo. e:;:tablecimiento · de· reclusión está en la · números en el trato social ni se le llamará ni 

ARTICULO 50. Reglamento general: El Ins- · obJigación.de gararüizar·.los -derechos..d_el.ca.p'"'.. designará por apodo o alias. 
ti-tu to Nacional Peníterieiario y Carcelarió ex- tura:do. con.sagrados en el- Códig_o de P:rocedi- . ARTICULO 65,. Pro.visión de alimentos, y 
pedirá el regla;rriento- general . al c-ual iSe su- . miento, Penal: IgÚalmente, el direc,tor d-e cada,_ elementos. -El Instituto Nacional Penitenciario 
jetarán· los respectivos reglamentos internos · establecimiento de reclusión deberá comi.l- y. Carcelario tendrá a sú cargo la alimenta,-
d°E' los diferentes· establecimientos de reclti-- - nicar a la autoridad c.ompetehte. el ingreso. de ción de los. internos. y la dotación de elemen ·- · 
sión. . todo capturado_ tos y equtpos de: · trabajo, sanidad, didá:cticos; 

Este reglamento· contendrá· ros ·principios ÁlRTICULO 5,8. Depósito. de· objet.os. pers_o., d·eportiv:os. de recreación y vestuario para 
contúiidos· en este Códíg_o, en los coriVénios y nales. y valo1·es .. Los capturados, de.tenldos. o ... condenados y todos los recursos materiales 
ei1 los tratados· internacionales suscritos- Y: condenados, al ingresar a.un. establecimiento. necesarios para la correcta m archa de los 
ratificado.s por· Colo·mbia. de" :reclusión, .serán requisados cuidadosame:n-:: . · estable.cimientos de reclusión. 

·Establ�cerá, así· mismo, por-ló menos, las·· tp,. De los valores q,ue se le retiren.al.interno. Los detenid·os, a juicio . del Consejo de Dis�.: 
iiormas aplicables en materia de clasi-fi.cación · en el momento de -su .ingreso se le .. expedirá el : ciplina podrán propor-cionarse a su cargo fa 
de internos por· categorías, :eori.sejos de· disci- correspondiente. recibo. La omisión de. lo .. aquí. alimentación, sujetándose a las normas de 
pllna, comités de internos, juntas ·para distri- · dispuesto constituirá causal d� mala conducta._ seguridad- y disciplina previstas en el regla-
bución y adjudicación. O.e patios y celdas, vi- para quien debió expedir el recib.o. ·mento. general e interno. -
sitas, la orden del dí_a y de servicios, locales ·Los valores y objetos que .posean deberán ·.AR'IlICULO 66. Expentlio de artículos de pri-
destin.ados· a los re.clusos. higiene personal, ser entreg_adns: a quien ·indique. el interr:io 'º mera necesidad. La dirección· de éada centro . 
vestuario, camas-, elementos de dotación de · d·epositados donde señale el regramento de de reclusión organizara por cuenta de la ad:$ 
celdas, alimentación; ejercicios físl.cos, servi'- régimen interno. . ministración, el expendio de artículos de pri-
cios de sálud, disciplina· y sanciones; medios · Eh caso de fuga o muerte · del interno, los mera necesidad y uso personal para los de-
d� icoersióH, contacto con el mundo exterior, valores y objetos pasarán a Los familiares y. si. te-nidos y cóndenados. 
trabajo, educación y recreación de los reclu-_· éstos· no los recfamasen en er término. de tres Esta ·prohibida la venta y consumo de be-
sos. meses, se incorporarán al patrimonio del res- bictas aicohóHcas. 

Dicho reglamento contendrá las directrices pectlvo, e.entro d·e reclusión. . . En ningún e.aso se podrá establecer expen-· 
y· orientaciones generales sobre seguridad. · �.ARTICULO 59. Examen de i.ng_.reso .. .Al :mo-_ , d}os- como, negocio propio de los· internos o de 
Incluirá a.sí mismo, un manual de funciones mento de ingresar al e.entro de.·.reclusión,. al- . lo� emplead.os. 
que se aplicará a todos los centros de reclu- interno .se le abrirá el corr.esp.oudiep.te pron- . El Instituto Nacional Penitenciario y Car-
sión. tu.ario y deberá ser sometido a ·examen mé- - celario fiiará los criterios para 1a financiación 

Habrá un régimen interno exclusivo. y dis- dico con el fin de verifica:r- su estad0. físico. de las cajas especiales. 
tinto-para los establecimientos de rehabilita- . p8,ra la- elaboración .de la ficha médica corres-. . _ -ARTICULO 67. Libertad. La libertad del in-
ción y .pabellones psi,quiátricos. .p0ndiente. Si el interno se encontrare herido terno sólo P-roce.de por orden de autoridad 

·ARTICULO 51. ·Reglamento· intei;no; Cacla o·'lesionad·o será informado de este hecho- et-. - judicial competente. No obstante, si transen� 
centro. de reclusión tendrá su propio regla- fúncionario de conoeimiento. En caso de pa- rren los términos previstos en el -Código de. 
mento de régimen interno; expedie:lo por le d·eeer' enfermedad infectocontagiosa será ais,. - · Procedimiento Penal y no se. ha legalizado la 
re.5'.pectivo- director del centro de reclusión y lad-0: Cuando se advierta· anomalía -psíquica .. ·pri:vación de la libertad, y si el interno no es-
previa aprobación del Director del Instituto - se· ordenará inmediatamente su ubicación Nl.. .. tuviere requerido" por otra autoridad judicial, 
Nacional Peni.tenciarto y. Carcelario. Para- este- . " siti& especia-! y se comunicará de inmediat.o .al . el director ·del estable.cimiento de reclusión 
efeetb el director deberá tené':r,, .. en cqenta la - funcionario de conocimiento- para que-: erdene . . .. tiene 1a .obligación de ordenar la excarcelación 
categoría clel establécimiento-a;su cargo y.Tas'·-· eh�xamen·porlos médicos-legistas Y'Se_pro7'· inmediata-baj0la responsabilidad del funeio-
condiciones ambientales·. · · · · · _T--: ce€1a · ae cenfo.tmidad·. · nario que- debió impartirla. 
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Igualmente, cuando el director del estable- miento, por virtud de enemistad grave o ame- ARTICULO 8í. Actos de gestión. El dírector 
cimiento verifique que se ha cumplido fi.sica- nazas manifie.stas, se tomarán res.pecto de él de cada establecimiento de reclusión, previa 
mente . la sentencia ej ecutoriada, ordenará la medidas rigurosas de seguridad, que pueden delegación del Director General del Instituto 
excarcelación previa comprobación de no es- ser en los casos más graves y por excepción, Nacional Penitenciario y Carcelario, podrá 
iar requericlo por otra autoridad .j udicial. hasta el . traslado a otro establecimiento. - celebrar convenios o contratos con personas 
Cuando se presente el evento de que trata .Sólo en estos casos excepcionales y con de derecho público o privado con o sin ánimo 
este inciso el director del establecimiento suficiente j ustificación, podrá el Director de de lucro, con eI fin exclusivo de garantizar el 
pondrá lo.s hechos en conocimiento del j uez un centro de reclusión disponer el traslado d.e trabaj o, la educación y la recreación, así como 
de ej ecución de penas con una antelación no un interno, dando aviso inmediato a la auto- el mantenimiento y funcionamiento del cen-
menor de treinta días, con el obj eto de que ridad correspondiente. tro de reclusión. 
éxpre,se su conformidad. En caso de silencio .: . _  Jl.RT:ICUlD 75� -Junta asesora de traslados; - .·A>RTICULO 82. ·Estímulo del ahorro. El di-
,(lel j uez de ej ecución de penas, el director del. Para · ·efectos de los traslados de internos en rector ·de cada centro de reclusión y en espe-
establecimiento queda auto.rizado para decre- el paí;s se integrará una j unta a;.sesora que se- cia:l. -el asistente social procurarán estimular 
tar la excarcelación. rá Teglamentada por el Director General del al interno para que haga acopio de sus ahó-

ARTICULO 68. Requisitos previos a. la ex- Instituto Nacional Penitenciario y carcela- r.ros con el fin de atender, además de sus-
carcelación. Cuando un interno sea ex�arce- rfo. - Esta Junta formulará sus recomendacio-· prupia;s necesidades en la ·prisión, las de su 
lado se procederá así : nes al · Director del Instituto teniendo en .familia Y · sufragar los gastos de su nueva· 

1 .  Se le devolverán los valores y efectos de- cuenta todos -los aspectos socioj urídicos y ·de vtda al ser puesto en libertad. 
positados a su .nombre. - seguridad. · ARTICUL0 :83. Manejo d-e dinero. Se prohíbe 

.2 . Se le certificará el término de su . pri va- el uso de dinero al interior de los centros· 
cion efectiva de la libertad y de la causa · de T I  T U .L O  VII de reclusión. El Instituto Nacional Peniten-
la misma. ci'arió y. Carcelario reglamentará las modaU:-

3 .  Se certificarán los cursos y trabajos; Trabajo. datles de pago de bienes ·y servicios internos 
realizados durante su permanencia en el es- en los centros ·cte reclusión. 
:Í;ablecimiento. ARTICULO . 76 .  -obligatoriedad del trabajo. ARTICULO 84. Empresa Industdal y Co-· 

4 .  Se vinculará al programa de servició - El trabaj_o en -los establecimientos de reclu- mercfal det Estallo. Créase la Empresa In-
pospenitenciario, Y sión e.s obligatorio para los condenados como dustrial y Comercial :der ·E.stadio "Renaci-

5 .  Se le certificará su estado de ·salud. - J)'ledio ·tei;apéutico adecuado a los fines de la miento", vinculada .a'l Ministerio de JUisticia, 
. ARTICUL0 ·69 .. Fijación de pena y.medida de resoci::¡Jización. No tendrá ·carácter aflictivo · cuyo 'objeto será .la produc:ción y comerciali-
scguridad. El Director General del Instituto - rlÍ -pÓc).rá ser aplicado 'Como sanción dis'cipli- za-ción 'de bienes ·y servicios iabricados en :os 
Na cional Penitenciario y Carcelario .s-eñala.rá · naria. Se o.i'ganizará atendiendo las· aptitudes centros peniten ciados y ·carcelarios. · 

la penitenciaría o establecimiento de rehabi.:. Y capacidades de. Jos internos, permitiéndoles ·  · . El O:erente ser·á ci:é libre nombramiento y 
litación donde el ·condenado deba cumplir la dentro de 10 posible· escoger entre las füfe- remoc�ón del Presidente de la República. 
pena o medida de seguridad, tenielldo · -en rentes op.ciones exi.stentes en el centro de re- · 'La ,Ju:rita Directiva ·estará ·conformada por 

. cuenta, la proximidad a su lugar de orig·en·'ó clusÍóB._ :bebe estár , previamente reglamenta-. el Direc�ot General d'el .. Instituto Na«!i1Jnnl , do .. por Ja- Dirección .General · del Instl.tu:to veeindad de familia,. las condicio:ries ·de salud · .
.

. N. a:Ci_onal_ Pe.rííten.· ciarto y·Carc-ela. ;ria . .  Sus nr.o·- Penitenciario .y .Carcelari'o, quien ta presidirá, 
y de seguridad y la disponibilidad- de los cen-� ' · · -" por,.el MJnistto ct·e ,Desarrollo Económico o ·su 
tros de reclusión. · duetos serán corriercializados . .  No habrá tra- delegado, pdt el �Defensor del Pue-blo o ·su ct·e1e-. . . b_ajo- .  obligatorio 1.os doming'- os y· día. s. ·festiv. os,· ARTICULO 70. Traslado de internos. Corres-' · gado, por el Pre-side)ite 'de :Iá. -Confederación de 
ponde ·a la Dirección dél .Instituto Nadonai s.al¡ro ".«po� -i:azones estrictamente ,m:�ces'arias. : Gomerciantes o su clelegado, ·pnr el :P.residenté 
Penitenciario Y. Carcelario ·disponer del tras- · ·- ARTICULO, 77. · l'laueación Y organiz;i'Ción de la . Asociación N�ci0nal de Infü1str.ia:les o 
lad0 ·de lo.s internos. condénados de . un esta'- ·_ · · del ;tr�b:aj.o� �La- -Dlrección . Genera1 · dél· Insti- su délegadó ·Y por el Presidente de la A.socia-
blecfmiento a otro, pür . decisión propia, ni'o.:c. tuto fütCi0nal Penitenciario Y -Carcelario d-e-· ció-ti 'C0loml:iiatia de Pequeños 1ndustriales o 
tivada o por solicitud formulada ante ella; .  . terminará .los ·trába'jos· que deban organizarse su ci:eleg·aqo: y por .un m:ienibro designado n.:. 
. ARTICULO 71.  Solicitud de traslad4). -EH tras� · en cada ,centro ae reclusión Y que sean váli- bremente por · el Presiden té -de la Republica, 
Ja.no de los internos puede ser ·solicitado a la:. · · _dos -para la redención de la pena. Fij ará los ·con -su .respectivo surilen:te. 
:Dirección del Instituto Nacional :Penitencia-� • planes :y trazll,rá los :programas de lós traba- El : Jefe de la 'Subfürecclón de Desarrollo y 
ciario y Carcelario por : . _ j.oS-:,pór realizarse: - :· · Tratamiento Periitehciario actuar-á como Se-
. 

1.. El director del respectí-vo establecimien"' : . llRTJCULO �78. Evaluación Y certfüc4ción . crBtario. _·_ . , _ 

t 
- .  . . · - ·  . . . de1· trabajo . . Pafa efectos de -evaluación a·el ,, La ·empresá dedicará parte de sus utili.: 

º2 . El funcionario ,de ,  conocimiento. tra:baju , en 'Cada cehtro :de reclusión ·habrá . dades a los. programas de resocializa:ción y 
3 El . t iina.�j unta, .'baj'.o Ia�responsabilidad del Subdi- reirabHíta'C.iórL En los estatuto·s de -la empresa . m erno. - . . . . . ARTIGULG 72. Causale.s de traslado. f3on · ·-rector ·o . del funciona.rió - que ·designe el Di..: se d'etein;ünará "la parte· de las Utilidad·es qüe 

causales . del traslado; además de · 1as. cofrsa'" rector · · ". · 
. · 

· dében iriV:ert�r.se :en estos programas. 
•g.r·a· das e11 ·el 0o' digo de Procedimiento Peifal : - '--El Dire-ctor del' establecimiento certificara AR.TICUI O 85 D 1 

. "' las · j ornadás· 'de 'tra:baj o' de acuerdo con ios · . ; · · esarrol 0 de la .Empresa 
. .1 . Cuando así lo requiera .el  estado de sa-

re.glameritos . . y -el sistema .de ·  control de asis- Industriál y Comercial del'Estado. La Empresa 
Jud, clebidament� comprobado por . . médico Industrtal .Y Comercial- del Estado, "Renacl.-
:oficial. ' . .tenCia :y .. rendiriüerito . de labores, . que se es- miento", podrá extender su radio ·de acción a 
·. 2 . Falta de elementos . adecuados .pa. ra el ta:blezcan al r.esp·ecto . 1 t"t  · · d · t t · 

ARTICULO · 79. Redenéión .de la pena por - ª cons 1 ucwn. _e empresas mix as Y a �s !·-
tratamiento médico. _ . mular Ja creación ·y funcionamiento de coa-
- 3 .  Motivos de orden interno del estable- trabajo. :Er:j uez de ej ecucióh de penas Y me- :perativ:as. en cuyas Juntas Diréctivas se dará dictas él.e seguridad concederá la redención: ·de .cimien to. . pena ipor trabajo a los condenados a pena asiento . a  un representante principal con su 
. 4 .  Estímulo ·de buena conducta-con la apro- . . -privatiVá de libertad. 

respectivo suplente de los ·internos escogidos 
bación del Consej o de. Disciplina. . _ entre quienes ,c;e distinguen por su espír.itu dé 

5 . Necesidad de descongestión del estable- A :los detenidos Y a los c_ondenados se les trabaj o y colaboración y O'bserven büena con-
.cimiento. ' abonará un día de reclusión por dos días de ducta. . . 

6 .  Cuando.sea necesario trasladar al inter- trabaJo: Para estos efectos no se pod·rán .La Emprnsa · Industrial y Comercial - del 
. no a un centro de reclusión . que ofrezca ma:.. ·computar más· de ocho horas diarias de tra- ·Estado "Renadmiento", _podra establecer un 

y0res con dici.ones de seguridad . · ·baj o. 
. · . 

·centro de crédito para financiar microempre.:. 
PARAGRAFO . . Si el traslado· es solicitado ARTICULO 80. Remuneración del tralfajo, sas d·� .exreclusos que hayan descontado la 

_por el funcionario de conocimiento indicará.. ambiente :aclecuado y org·anización en cuadri- totaltdad de la .pena; cuando así 10 ameriten 
el motivo de éste .y ·el lugar a donde débe ser ·na.. El trabajo cte· los reclusos se .remunerara 'pur su. cap.acidad· de trabaj o demostrada du-
remitido el interno. de una manéra equitativa. Se llevará a cabo rante ·el tiempo de reclusión y con la pre.sen� 

ARTICULO 73. Remisión de documentos. La . ·dentro d·e un ambiente ádecuado y observan.,. . t¡:tción ·qe los ·estudios que le permitan su 
.re.spectiva car.tilla biográfica o prontuario .·do. las normas de. seguridad industrial. · 

. ·financiación. El Instituto Nacional Peniten ... 
:completo, · incluyendo el- �iempo de _. trabaj o, -Los condenados en . ía fase de mediana l?e::.. Giario . y  Carcelario podrá .invertir dentro de 
.estudio Y enseñanza,, califica"ción de disciplina ·.gu.ridad delitro

.deLsistema progresivo, podran .sus plan�s de. r�habilitación, en la empresa 
y estado d e - salud, deberá · remitirse de .inine.'.. ·t:ral:5ajár. órganizados en cuadrillas de labore� a: ·que se ·refi�re el ·presente artículo . 

· 

diato a l� dirección del establecimie.ntó . . ál- · 'agricofas c >- ihdus.triales con ,empresas -o per.-: . . . .  ARTICULO ·35_ Estímulos tribu:tarios. El 
que sea trasladado el interno. IguaJmenté- de- spnás de recóriocida í]1onorabilidad siem.i>re .: . ·  G;obierno N:acional. pódra cre·ar estímulos tri� 

· berá contener la información necesaria para . _ ,_que colaboren .cón. ·1 a  seg\lridad de 1os _ i:n:te.r·
� · .. butariqs para -aquellas empres-as -o personas 

-asegurar el proceso de resoc.ial-i2;ación del in- · -nos . .y--cbn .er e¡;¡plritu cíe su. résoc;:ializaci:ón . . , .  .. naturales- .que s·e'. v�ncu1en a los programas de 
terno . . . · · -La protección la.)Joral y social de· los rechrsos . t.tabajo y .. educación en las cárceles ·y peni:
. ARTICULO 74. Traslado .por causas·-excep,. . : �se ·precisará -.en el reglab:).ento gen;erál e in.:. ténciar:i�s;; ·asl .c;a,mo. también, incentivar l:¡t, 

· �ionales .. . Cuando un.· detenido . o condenado � .ter:rio ;de .cada:_ce:o.tro: d_e .·re.cl�ión. . � .. . ::. : ·in:ve:i:sión, ·'priva:ci.a é11. los ·centros de· reclusión 
.constituya un .peligro: evidente; .. para la vida . .  :., . Én ·caso· d� ::a.ccidente ,cie t.r�Ü:>aj_o , los. Jriter� . ... · 'co.n - �xóne,n,1.cfqn. de . impuestos ci rebaja de 
e integridad persona.Lde algunos :de sus. cóm-. : . _ ;ilos· .tendkáp;·;·derechQ ;a Jas ·.in_demríiZaclo_n,es . .- .�os,:: al ig1.ú1,Lqµ��ª !_as empresas. que incm·:.. 
,pañeros -o de algún empleado. del- establee{- .;: :a.e �ley·. · 

. . .. '"-�. . ' ' . . / . . . .  ' , .  . . _ '  � . .  !)'()re� . �n- _sµ�.:ac�i�idades a postpenados que 
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hayan observado buena conducta certificada 
por el Consej o de Disciplina del respectivo 
centro de reclusión. 

T I T U L O  VI I I  

Educación y enseñanza. 

·ARTICULO 87. Educación. La educa·ción al 
igual que el trabaj o constituye la base fun
damental de la resoctalización. En las peni
tenciarías 'Y cárceles de Distrito Judicial 
habrá un centro educativo para el desarrollo 
de programas de educación permanente, como 
medio é:le instrucción o de tratamiento peni
tenciario, que podrán ir desde la alfabeti
zación hasta programas de instrucción supe
rior, teniendo en cuenta los métodos pedagó-· 
gicos propios del sistema penitenciario. En 
los demás establecimientos de reclusión se 
organizarán actividades educativas y de ins
trucción, según las capacidades de la planta 
física y de personal, obteniendo de todos 
modos, el concurso de las entidades culturales 
y educativas. 

Las instituciones de educación superior de 
carácter oficial prestarán un apoyo especial 
y celebrarán convenios con las penitenciarías 
y cárceles de distrito j udicial para que los 
centros educativos se conviertan en centros 
Regionales de Educación Superior Abierta y a 
Distancia, CREAD; con el fin de ofrecer pro
gramas previa autorización del ICFES. 

Estos programas conducirán al otorga
miento de títulos en educación superior. 

En las penitenciarías, colonias y cárceles de 
distrito j udicial, se organizarán sendas biblio
tecas. Igualmente en el resto de centros de 
reclusión se promoverá y estimulará entre 
los intern0s, por los medios más indicados, 
el ej ercicio de la lectura. 

ARTICULO 88. Planeación y organizac1on 
del estudio. La Dirección General del Insti
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario de
terminará los estudios que deban organizarse 
en cada centro de reclusión que sean válidos 
para la redención de la pena. 

ARTICULO 89. Evaluación y certificación 
del estudio. El estudio será certificado en los 
mismos términos del artículo 77 del presente

. 

Código. 
. 

ARTICULO 90. Redención de pena por estu

dio. El j uez de ej ecución de penas y medidas 
de seguridad concederá la redención de pena 
por estudio a los condenados a pena priva
tiva de la libertad. 

A los detenidos y a los condenados se les 
abonará un día de reclusión por· dos días de 
estudio. 

Se computará como un día de estudio la· 
dedicación a esta actividad durante seis ho
ras, así sea 1 en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis 
horas diarias de estudio. 

ARTICULO 91. Redención de la pena por 
enseñanza. El recluso que acredite haber 
actuado como instructor de otros, en cursos 
de alfabetización o de enseñanza primaria, 
secundaria, artesanal, técnica y de educación 
superior tendrá derecho a que cada cuatró 
horas de enseñanza se ·le computen como un 
día de estudio, siempre y cuando haya acre
ditado las calidades necesarias de instructor 
o de educador, conforme al reglamento. 

El instructor no podrá enseñar más de cua
tro horas diarias: 

ARTICULO 92. Redención de la pena por 

actividades literarias, deportivas, artísticas y 
en comités de internos. Las actividades lite
rarias, deportivas, artísticas y las r'ealizadas 
en comités de internos, programados por la 
dirección de los establecimientos, se asimi
larán al estudio para efectos de la redención 
de la pena, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto dicte la Dirección General 
del Instituto Nacional Penitenciario y Car
celario. 

ARTICULO 93. Reconocimiento de la rebaja 
de pena. La rebaj a de pena de que trata este 
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capítulo será de obligatorio reconocimiento de 
la autoridad respectiva, previo el lleno de 
los requisitos exig·idos para el trámite de 
beneficios j udiciales y administrativos. 

ARTICULO 94. Servicio social. Para los fines 
de la educación, el trabaj o y la rehabilitación 
de los internos en los centros de reclusión, 
así como para el funcionamiento y .  buena 
marcha de dichos centros, ios establecimien
tos de educación secundaria y superior pres
tarán la colaboración necesaria, determinan
do un número de estudiantes para efectos 
de la prestación del servicio social. El Minis
terio de Educación Nacional y el ICFES dic
tarán las medidas necesarias para el cumpli
miento de sus servicios. 

Los egresados de las universidades que con
forme a la ley deban prestar el servicio social 
obligatorio podrán hacerlo en un estableci
miento de ·reclusión, para lo cual el Ministerio 
de Justicia expedirá la reglamentación corres
pondiente. 

T I T U L O  I X  

Servicio de sanidad. 

ARTICULO 95. Servicio de sanidad. En cada 
establecimiento se organizará un servicio de 
sanidad para velar por la salud de los inter
nos, examinarlos obligatoriamente a s u  

ingreso a l  centro de reclusión y cúando s e  
decrete su libertad ; además, adelantará cam
pañas de prevención e higiene, supervisará 
la alimentación suministrada y las condicio
nes de higiene laboral. 

Los servicios de sanidad y salud podrán 
prestarse directamente a través del personal 
de planta o mediante contratos que se cele- ·  
bren con entidades públicas o privadas. 

ARTICULO 96. Servicio médico penitencia
r�o ! carcelario. El servicio médico peniten
ci�n.o Y c

_
arcelario estará integrado por 

med!cos, psicólogos, odontólogos, psiquiatras, 
enfermeros y auxiliares de enfermería. 

ARTICULO 97. Asistencia médica. Todo in
terno en un establecimiento de reclusión debe 
r�c�bir asiste�cia médica en la forma y con
d1c10i::e

_
s previstas por el reglamento. Se podrá 

p�rmitir la atención por médicos particulares 
e�1 ?ªsos excepcionales y cuando el estable
c1mi

_
ei::to no esté en capacidad de prestar el 

servic10.  
Si un interno contrae enfermedad conta

giosa o se le diagnostica enfermedad termi"7 
nal, el director del establecimeinto, previo 
concepto de la j unta médica y de traslados, 
determinará si es procedente el traslado a 
un centro hospitalario o la medida adecuada 
de acuerdo con el Código de Procedimiento· 
Penal. Para este efecto propondrá al funcio
nario j udicial la libertad provisional o la. 
suspensión de la detención preventiva. Si se 
trata de condenado comunicará de inme
diato la novedad a la Dirección General del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 

El director del establecimiento de reclusión 
queda autorizado, previo concepto del mé
dico de planta, a ordenar el traslado de un 
interno a un centro hospitalario en los casos 
d� enfe�medad grave o intervención quirúr
gica, baJ o las medidas de seguridad que cada 
caso amerite. 

· 

Cuando una reclusa esté embarazada pre
via certificación médica, el director del esta
blecimiento, tramitará con prontitud la soli
citud de suspensión de la detención preventiva 
o de la pena ante el funcionario j udicial 
competente, de conformidad con lo previsto 
en el Código de Procedimiento Penal. 

Parágrafo 19 El traslado a un centro hos
pitalario en los anteriores casos sólo proce
derá cuando no fuere posible atender al 
interno en alguno de los centros -de reclusión. 

Parágrafo 29 En los establecimientos de re
clusión donde no funcionare la atención 
médica en la forma prevista en este Titulo, 
éste quedará a cargo del Servicio Nacional de 
Salud. 
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ARTICULO 98. Nacimientos y defunciones. 
El director de establecimiento de reclusión 
informará a las autoridades competentes los 
nacimientos y defunciones que ocurran den
tro de los mismos; Igualmente, informará a 
los parientes que figuren en el registro del 
interno. De ninguna manera en el registro 
de nacimientos fig·urará el lugar donde tuvo 
ocasión el mismo. · 

En caso de muerte, el cadáver será entre
gado a los familiares del interno que lo 
reclamen. Si no media petición alguna, será 
sepultado por cuenta del establecimiento. 

T I T U L O  X 

Comunicaciones y visitas. 

ARTICULO 99. Informaciói1 externa. Los 
reclusos gozan de libertad de información 
salv� grave amenaza de alteración del orden: 
caso en el cual la restricción deberá ser 
motivada. 

' 

En todos los establecimientos de ·reclusión 
se establecerá para los reclusos, un sistem� 
diario de informaciones y noticias que incluya 
los acontecimientos más importantes de la 
vida nacional o internacional, ya sea por 
boletines emitidos por la dirección o por cual
quier otro medio que llegue a todos los reclu
sos Y que no se preste para alterar la disci-' 
plina. 

PARAGRAFO . Queda prohibida la posesión 
y circulación de .material pornográfico en los 
centros de reclusión. · 

ARTICULO 100.  Comunicaciones. Los inter.:. 
nos del centrn de reclusión tienen derecho 
a sostener ,comunicación con el exterior. 
Cuando se trate de un detenido, al ingresar al 
establecimiento de reclusión tendrá derecho 
a indicar a quien se le debe comunicar s u  
aprehensión, a ponerse e n  contacto con . su 
abogado y a que su familia sea informada so..: 
bre su situación. 

El director del centro establecerá de acuer.., 
do con el reglamento interno, el horario y 
modalidades para las comunicacione,s con sus 
familiares. En ,casos especiales pueden auto
rizarse llamadas telefónicas, debidamente vi
giladas. 

Las comunicaciones orales o escritaiS previs
tas en este articulo podrán ser interce.ptadas 
o registradas mediante orden de funcionario 
j udicial, a j uicio de éste o a solicitud de una 
autori dad del Instituto Nacional ,:f>,enitenciario 
y Carcelario, bien para la investigación de 
un delito o para la debida seguridad carce
laria. Las comuntcaciones de los internos con 
sus abogados no .podrán ser objeto de inter
ceptación o registro. 

Por ningún motivo, ni en ningún caso, los 
internos podrán tener aparatos o medios de 
comunicación privados tales como fax, telé
fonos, buscs,personas o similares. 

La recepción y envío de correspondencia s e  
autorizará por l a  dirección conforme al  re
g'lamento. Para la correspondencia ordinaria · 
g·ozarán de franquicia postal los presos re.:. 
cluidos en las cárceles del ·país, siempre que 
en el sobre respectivo se certifique por el di
rector. del centro de reclusión que el remi
tente se encuentra detenido. 

Cuando se produzca la muerte, enfermedad 
o accidente grave de un interno, el director 
informará a 9us familiares. En caso de que 
en el exterior ocurra un hecho que Mecte al 
interno, el director tiene la obligación de ha
cércelo conocer inmediatamente. 

.ll,.RTICULO 101 . Régimen de visitas. Lqs 
sindicados tienen derecho a recibir visitas , ·  
autorizadas por fiscales y j ueces competentes, 
de si.is familiares y amigos, sometiéndose a 
las normas de seguridad y disciplina estable
cidas en el respectivo centro de reclusión. El 
horario, las condiciones, la  frecuencia y · las 
modalidades en que se lleven a cabo la1s vi
sitas .serán reguladas por el régimen interno 

· de cada establecimiento de reclusión, según 
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las distintas categorías de dichos centros y . 
del mayor o menor grado de se gu.rida d  de . 
los mi..smo.s. 

. Se concederá p ermiso de visita a todo abo
gado que lo solicite, previa exhibición de su . 
tarj eta profesional y si mediare aceptación 
del interno. 

Lo.s condenados podrán igualmente recibir 
v-isitas de los abogados autorizados por el in
terno. Las visitas de familiares y amigos se
rán reguladas e n  él reglamento general . 

· Los visitantes que observen conductas in
debidas en el interior del éstablecimiento o 
que contravengan las normas del régimen in
terno serán expulsad.ns del establecimiento 
y se les prohibirán nuevas visitas, de acuerdo 
con la gravedad de la falta teniendo en cuen
ta el reglamento interno del centro carce 
lario. 

Al visitante sorprendido o que se le demues
tre posesión, circulación o tráfico de sus
tancias psicotrópicas, estupefacientes, armas 
a· suma considerable de dinero, le quedará de
finitivamente cancelado el permiso de visita . 
a los centros de reclusión, sin perjuicio de la 
a·cción penal corre:spondiente. 

· En casos excepcionales y n ecesidades ur'- . 
gentes, el director del establecimiento podrá 
a:utorizar visita a un interno. por fuera del 
reglamento, dej ando con"stancia escrita del 
hecho _y de la.s razones que la motivaron y . 
concedido por e¡ tiempo estrictamente nece - .· 
LSario para su cómetitlo. . , 

ARTICULO 102 . . Visita.s de autqridades ju.:. 
diciales y aíhnlni'strativas. Las autoridades . 
judiciales y administrativas, en ej ercicfo de 
sus funciol:les, pueden visitar los . establec1.., .. 
mientos penite1w1arios y carcelarios . 

. ARTICULO 103 . . Suspensión. inmediata de 
visitas. Cuando mi. ernpleadó o g'uardían que. 
asista a las visitas tenga .fundada sospecha 
1de que el visitante y el reeluso están en in-:- .  
teligencia peligrosa o ilícita, suspender.?, la 
vi.sita y dará aviso ihmediato . al. director o _  
quien haga sus veces . ·por medio del . Coman- · 
dante de Custodia y Vigilancia . El dJ.rector 
d·ecitfüá, según las circunstancias, . si ton- . 
firma o revoca la suspensión . .  · 

. ARTICULO 104. Visitas de los medios tle ·· 
�nmunicaeión. Los medios de comunicación · 
tendrán acGes9 a los ce ntros de reclusión -
siempre_y .cuando .cumplan con los. reqµisi.tos 
exigidos por el reglamento general del In.sti'
túto Nacional Penitenciario y Carcelario . 'l'ra-· 

. tanda.se de enttevista relaciotiada con un in- · 
terno deberá mediár consentimiento de éste y 
p'i;evia au torización de la · autoridad j udicial· 
cbmpetenté. En taso áe condenado esta auto- · 
rización debe ser concedida por el · director 
del Instituto Nacional Penitenciario y Car- · 
celario. 

T I T U L O  X I  

Reglamento disciplinario del internq. 

ARTICULO 105.  Regla.mento disciplina:do : 
llara interí.rns. El Instituto Nacional Peni- . 
tenciario y C'arcel:ario expedirá el reglamento . · 
dlsciplinari"o aí cual se suj etarán lCÍs internos 
de Jos establecimientos de reclusión. 

· 

· ARTIC ULO 106.  Leg·aHdad de las sanciones. · 
Las sancinnes disciplinarias y los. estímulos · 
estarán con tenidos en el pres en te texto y en 
los reglametnos general e interno. Ningún · 
intei:no pú'drá ser sancionado por una con
ducta que no este previamente enunciada -en 
la ley ni podrá serlo dos veces por el mismo · 
heclí.o. 

· · 

Las sanciones serán impuestas por el res
pectivo Consej o de Disciplina o por el director 
del centro de reclusión, garantízando siempi'e 
el debido proce;'3o. 

· 

Los e:stünulos serán otGrgados por el direc
tor del respectivo centro de reclusión ,  :prevto 
concepto favorable del Consejo dé Discípliná. 

ARTICULO 107. Consejo de Disciplina. En 
cada establecim.ieúto de reclusión fU.ncíona:rá .  
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u_n Consej o de· Disciplina. El reglamento ge
neral determinará su cmnpo:sición y fUncio-

. narniento. debién:dose incluir al Personero 
Municipal o su delegado y a un in terno con 
sus respectivos. suplentes de lista presentada 
por los reclusos al director del establecimiento 
para su autorización, previa consideración 
del delito y de la conducta observada por los 
candidatos. La elécción se organizará de 
acuerdo con la.s normas internas . 

· ARTICULO 1 08. So.metirri,ento a las reg'las. 
· El recluso .se someterá a las reglas partic;ula

res y a las de su cla1sificación, además de 
aquellas que rigen uniformemente a la tota
lidad. 

ARTICULO 109. Obedecimiento a los fun
cionarius. El recluso debe obedecer a los fun
cionarios o agentes de la autoridad den tro del 
centro de reclusión en todo lo concernien te a 
las órdenes para Ja ej ecuc_ión de los regla
níen tos. 

ARTICULO 1 10. Clasificación de faltas. Las 
faltas se clasifican en faltas comunes y faltas 
graves: 

Son faltas comunes : 
1 .  Reta rdo en obedecer la orden recibida. 

. 2 :  Descuido en· el aseo personal, del esta
blecimiento, c1e la celda o taller. 

. 3 .  Negligencia en .el traoaj o o en el estudio. 
. 4 .  Violación del sllenci o nocturno . Pertu:r

bacl.on de la armonía y del ambiente con gri
tos o volumen alto de aparatos o instrumentos 
ct:e sonido, sin autorizac.ión. 

5 .  Abandono del puesto durante el día .. 
· 6 . Mofarse de los compa-ñeros o ridicul.izarM 

los . 
. 7  . . Descansar en -la cama durante el día· .sin · 

motivo j ustificado. 
' 8  . . Causar. daño por negligencia o descuido 

a los materiales del establecimiento.-
- 9 .  Dañar el vestuario o los obj etos de uso 

personal suministrado por el establecimiento .. · 
- 10 .  VhJlar · las dispósicione:s refativas a - la 

correspondencia y 'ª las vi.sitas. 
. 1 1 . Eludir el lavado de las prend as de u.so 

P.er-sonal cuand o reglamentarlamenté le "co� 
rresponda hacerlo. 

- rn . - Emitir. expr-esiones pública.s o adoptar 
modales· -o aptitudes contra el -buen nombre · 

· de la j usticia o de la institución, sin perj uicio 
del derecho a el:evar ·solicitudes respetuosas. 

, .]_3 ,  Hacer proselitismo· de carácter pólítico . 
.. ' 14 :  rNo · asistit O .. fingir enf€rmedad ·para 

intervenir en los actos ·colectivos o ·solénmes 
· pr9gramados por la dirección. 

15·. Corileter -actos contrarios al debido tes� · 
peto de la dignidad . de los compañétos o de 
la,s autoridau·es .. · . .  

· 16 -: Irrespetar o desobedece.r Jas órtienes de 
las auto.J'idades penitenci:arias y carceJatias. · 

· 1 7 ;  -Faltar de'maner.a leve a-lo tlispuesto •m 
los reglamentos. 

r Son .
. fa}:t�s -graves· la·s siguientes : -

. 

. 1 .  Tenencia ·de , obj etos prohibidos como 
anuas: ·Posesión, consumo o · comerc.iaHzadón 
df': sw:;taneia's aJucihógena.s o · .que produzcan 
dependenciu fisica o psíquica o tle bebidas 
embriag8.ntes. 

2 .  La . celebración de contratos de ob1'a que . 
d_eban ejecuta:rse dentro del centro de reclu- ·· 
sión, si11. autori.zación del director. 

3 .  Ej e cución de trabajos clandestinos . 
· 4: Dal'i.a-1' los •alimentns · destinados al con

sumo del establecimiento. 
ó .  Negligencia habitual en el trabaj o o en 

el estudiG. . 
, 6 .  Grave actitud irrespetuosa con los em� 

. pJeados el.el est_ablecimiento, funcionarios j u
diciales o administrativos o con los visitan-
tes. 

· 

7 .  Conducta obscena. 
8 .  Dañ.ar o manchar las puertas, muros del 

establecimiento o pónér en ellas inscripciones 
o dibuj os. 

'9 .  Rotn.pei los 'avisó$ ó reglamentos fij a
. dos en cualquier. sitio del 'establedrri.iento 
por orden de autoridad. 

Página 7 

10 . Lanzar imprecaciones subversivas . 
1 1 .  Ocuparse en j u  egos de suerte o a.zar. 
12 . Abandonar durante la noche el lecho 

o puesto asignado . 
· 13 . Faltar sin excusa, al trabaj o o al estu

dio. 
14 . Asumir actitud irrespetuosa en las fun-

ciones del culto. 
1 5 .  Hurto o sustracción de obj etos . 
16 .  Evasión o tentativa. 
1 7 . Protestas .colectivas. 
18 . Comunicaciones o correspondencia 

clandestina con otros condenados o deteIÚdos 
y C")n extraños. 

19 . Inj urias , amenazas, tentativas o vio 
lencia, contra lo.s funcionari os de la institu
ción, contra ios visitantes y contra los com
pañeros . 

20 . Incitación a los compañeros para que 
ce.metan desórdenes u otras faltas graves o 

. comunes . 
2 1 . Apagar el alumbrado del estableci

miento o de las partes· comunes durante l a  · 
noche, sin el debido permiso. 

· 22 . Propiciar tum ultos . motines, l'ebelione.s, 
gl'itos sediciosos para incitar a los cotnpañe
ros a la rebelión. Resistencia para someterse · 
a · 1as :sancio11es ii.npuestas. 

2� . Uso de dinero contra la prohibición 
estabfücida en el reglam.ento . 

24 . Ent1�eg·ar u ofrecer díneto pata obtener 
ptovecho propio . 
· 25 . Hacer usó, dañar dolosamente, apro

piarse o dis];:Yoner abusivamente de los bienes 
ct€ la institución. 

26 . Facilita r la fuga de otro recluso. 
· 27 . Fa,lsificar do·cume11to público o privado 

que pueda servil' de ptueba o consignar en 
él una falsedad . 

28 . bemotal' sin causa j ustificada la en� 
tl'eg·a de bi;en·es o hei'tal'.nientas 'confiados a 
sú cuidado. 

29 . Incumplir las sanciones impüestas . · 30 . El . incumplimiento grave al régimen 
interno . y a las medidas de seguridad de los 
cel.1ttos de reclusión . · 

AR'T'lCULO 1 1 1 .  Sanciones. Las faltas co
_mun:es tentltán las siguientes sanciones : 

: 1 .  Amonestacion con anotación en su pron
tuar.io si es tietenido o en su cartilla biográ
fi.Ga si es un condenado. 

. 2 .  Privación del derecho a pattícipar en 
activitl'ades tie re·creac1ón h·asta por ocho . días. 

'3 .  Snpresiórt hasta ct·e Cinco visitas snce
sívas . 

. Rara las faltas graves las sanciones setán 
· las siguientes : 

1 .  Pérdida del derecho de tedenciM. de la 
péna hasta· por sesenta días. 

2 .  Suspensión hasta de diez visitas suce -
sivas. · 

3 .  Aislamiento en ·celda hasta por sesenta 
días. En este caso tendrá derecho a dos horas 
de sol diadas y será controlado el aisla

miento por el médico del establecimiento . 
· PARA.GRAFO. El recluso que enferme mien

tras se ericuentre en aislamiento debe ser 
conducido a la enfermería , pero una vez 
cut:atlo, d ebe segu.ir cumpliendo la sa nción 
oído · el concepto del médico. 

ARTICULO 1 1 2 .  Aplicación de sa.1miunes. 
Las sanciones tienen poi: finalidad encauzar 
y c01•regir la conducta de quienes han in
fringidb las normas de la convivencia peni
tenciaria o carcelaria. 

ARTICULO 113 .  Medidas in contincnti. No 
obstante lo p1'evisto en las disposicio1Tes ante
riúres, el director del centro podrá utilizar 
medios coercitivos, establecíaos teglamenta
riamente en los siguientes casos : 

1 .  Para !mpedir actos de fuga o violencia 
· de los internos. 

2 .  Para evitar daño de los internos así 
mismos y a otras personas o cosas. 

3 .  P-ára superar la resistencia pasiva o 
activa d e  los internós a las órdenes del per
sónal penitenciario o carcelario en ej ercicio 
de su cargo. 
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En casos excepcionales y debidamente j us
tificados, el personal del cuerpo de custodia y 
vigilancia podrá aislar ai recluso dando aviso 
inmediato al director. 

PARA GRAFO. El uso de estas medidas es
tará dirigido exclusivamente al restableci

. miento de la normalidad y solo por el tiempo 
necesario. 

ARTICULO 114. Aislamiento. El aislamiento 
como medida preventiva se podrá imponer 
en los centros de reclusión en los siguientes 

. ca.sos : 
1 .  Por razones sanitarias. 
2 .  Cuando se requiera para mantener la 

seguridad interna. 
3 .  Como sanción disciplinaria. 
4 .  A solicitud del recluso previa autoriza

ción del director del establecimiento. 
ARTICULO 115.  Calificación de las faltas. 

En la calificación de la infracción discipli
naria deben tenerse en cuenta las circuns
tancias que la agraven o atenúen, las relativas 
a· la modalidad del hecho, al daño producido, 
al grado del estado anímico del interno, a su 
buena conducta anterior en el establecimien
to, a su respeto por el orden y disciplina 
dentro del mismo y situaciones análogas. 

ARTICULO 116 .  Reincidencia. Se considera 
como reincidente disciplinario al · recluso que 
habiendo estado sometido a alguna de las 
sanciones establecidas en e.sta ley, incurra 
dentro de los seis meses siguientes en una de 
las conductas previstas como faltas comunes 
o dentro del término de tres meses en cual-

. quiera de las infracciones establecidas como 
graves. 

· 

ARTICULO 1 17. Estímulos. Los estímulos s e  
otorgan· para exaltar una conducta ej emplar 
o reconocer servicios meritorios prestados por 
los reclusos. En su aplicación s e  tendrán en 
cuenta los antecedentes del individuo, su per
sonalidad, los motivos de su conducta, la 
naturaleza de ella o del hecho que resulte, 
y las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
que influyeron en el comportamiento. 

ARTICULO U8. Forma de otorgar estímulos. 
Los estímulos serán otorgados por disposición 
escrita, publicados en el "orden del día", en 
el cual se consignen los hechos que los moti
varon y dejando constancia en el respectivo 
fólio de vida del agraciado. 

ARTÍCULO 1 19 .  Proporción del estímulo Y 
de la sanción. Para obtener la final idad que 
se persigue con el estímulo y la sanción, estos 
deberán s ér proporcionales al acto .o ax servi
cio por el cual se imponen o se reconocen. La 
sanción nunca podrá ser lesiva del  ser hu
mano ni degradante de su dignidad. 

ARTICULO 120. Clasificación de los es-
tímulos : 

1 .  Felicitación privada. 
2 .  Felicitación pública. 
3 .  Recompensa pecuniaria. 
4 .  Permiso de recibir una vez por mes dos 

visitas extraordinarias. · 

5 .  Recomendación especial para que se con
cedan los beneficios legales previstos para la 
libei·tad de los condenados. 

· ARTICULO 121 .  Competencia. El director 
del centro de reclusión tiene competencia 
para aplicar las sanciones correspondientes 
a las faltas comunes. El Consej o de Disciplina 

· sancionará las conductas graves. El director 
otorgará los estímulos a los reclusos merece
dores a ellos, previo concepto del consejo de 
disciplina. 

ARTICULO 122. Debido proceso. Corres
ponde al director del establecimiento recibir 
el informe de la presunta falta cometida por 
el interno. El director lo pasará al subdirector 
si lo hubiere o caso contrario, lo asumirá 
directamente para la verificación de la falta 
denunciada, debiéndose oíi" en declaración de 
descargos al interno acusado. Por decisión del 
instructor o a solicitud· del presunto infractor 
se practicarán las pruebas pertinentes. 

El instructor devolverá en el término · de 
dos días el instructivo al director si se trata 
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de falta común y de cuatro si es falta grave, 
con el concepto de la calificación de la falta 
cometida. Si hubiere pruebas que practicar 
estos términos se ampliarán en tres días. 
Una vez recibido por el director, éste decidirá 
en el mismo día si es de su competencia 
aplicar la sanción por tratarse de falta leve 
o si debe convocar el Consej o de Disciplina 
para el efecto, cuando la falta revista el 
carácter de grave. 

En caso que sea el director quien debe asu
mir directamente la investigación dispondrá 
del mismo tiempo consagrado en el inciso 
anterior para tomar la decisión. 

ARTICULO 123. Notificación. Asumida la 
competencia por el director o el consej o de 
disciplína según el caso, se decidirá la san
ción aplicable en un término máximo de 
tres días, vencidos los cuales s e  notificara 
al sancionado, o en caso que no se haga acree
dor a sanción se le comunicará igualmente 
su archivo. 

La decisión admite el recurso de reposición 
por parte del sancionado, debidamente sus
tentado, interpuesto en el térm

.
ino de tres 

días el cual se resolverá dentro de los dos 
días siguientes. 

ARTICULO 124. Revocatoria o disminución
· 

de las sanciones. A la misma autoridad que 
impone las sanciones corresponde revocarlas 
o disminuirlas cuando lo considera oportuno, 
conveniente o por motivo grave. 

ARTICULO 125. Suspensión condicional. 
Tanto el director como el consej o de disci
plina pueden suspender condicionalmente, 
por justificados motivos, en todo o en parte, 
las sanciones que se hayan impuesto, siem
pre que se trate de internos que no s ean 
reincidentes disciplinarios. 

Si dentro del término de tres meses el 
interno comete una nueva infracción se apli- , 
cará la sanción suspendida junto con la que 
merezca por Ia nueva falta. 

ARTICULO 126. Registro de sanciones y 
estímulos. De todas las sanciones y estímulo

0
s 

impuestos o concedidos a los internos se to
mará nota en el prontuario o en la cartilla 
biográfica, firmada por . el interno; 

ARTICULO 127. Permisos excepcionales. E n  
caso de comprobarse en':fermedad grave, falle
cimiento de un familiar cercano o siempre 
que se produzca un acontecimiento de par
ticular importancia en la vida del interno, el 
director del respectivo establecimiento de 
-reclusión, procederá de la siguiente forma : 

1 .  · Si se trata de condenado, podrá conceder 
permiso de salida bajo su responsabilidad, 
por un término no mayor de veinticuatro 
horas, más el tiempo de la distancia si la 
hubiere, tomando las medidas de seguridad 
adecuadas y comunicando de inmediato al 
Director del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario. 

2 .  Cuando se trate de sindicado, el permiso 
lo concederá el funcionario j u diGial de cono
cimiento, especificando la duración del mis
mo sin que exceda de veinticuatro horas, por 
cada vez que se le conceda, más el tiempo 
de la distancia si la hubiere. El director lo 
cumplirá siempre y cuando pueda garantizar 
la debida vigilancia y seguridad del interno. 
En caso negativo, lo hará saber a la autoridad 
que dio el permiso y las razones de su deter
minación. 

PARAGRAFO. Lo anterior no cobijará a los 
internos sometidos a· extremas medidas de 
vigilancia, a quienes registren antecedentes 
por fuga de presos, ni a los sindicados ni 
condenados por delitos de conocimiento de 
los jueces y fiscales regionales o del Tribunal 
Nacional. 

T I T U L O  X I I 

Evasion es. 

ARTICULO 128. Evasión. Cuando ocurra la 
evasión de un interno de un establecimiento 
de reclusión o en remisión o en permiso, el 
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director del mismo · procederá de inmediato 
por medio del personal d.e su dependencia, a 
adelantar las primeras pesquisas, y a iniciar 
la respectiva investigación admini,strativa ; al 
mismo tiempo pondrá el hecho en conoci
miento de las autoridades correspondientes y 
de la Dirección del Instituto Nacional Peni
ten ciario y Carcelario con el fin de que se 
preste el aipoyo necesario para obtener su re
captura. 

En los casos en que la Dirección del Insti
tuto considere que ,ella misma debe iniciar 
y proseguir la investigación, lo comunicará al 
director del establecimiento donde haya ocu
rrido la fuga. 

La omisión de estos deberes constituye cau
sal de m ala conducta. 

T I T U L O  X I I I  

Tratamiento. penitenciario. 

ARTICULO 1 29. Objetivo. El obj et}vo del 
tratamiento penitenciario es preparar al con
denado, mediante su resocialización para l a  
vida e n  llbertad. 

· 

ARTICULO 130. Tratamiento penitenciario. 
El tratamiento penitenciario debe realizarse 
conforme a la dig·nidad humana y a las ne
cesidades particulares de la personalidad de 
cada suj eto. iSe verifica a través .de la educa
ción, la instrucción, el trabajo, la actividad 
cultural, recreatíva y deportiva y las .relacio 
nes de familia. Se basará en el estudio cien
tífico de la personalidad del interno, ' será 
.progresivo y programado e individualizado 
hasta donde sea posible. 

ARTICULO 131 .  Fases del tratamiento. El 
sistema de tratamiento progresivo está inte
grado por las sigui en tes fases: 

1 .  Observación, diagnóstico y clastficación 
del interno. 

2. Alta s eguridad que comprende el periodo 
cerrado: . 

3 . . · ·Mediana s eguridad que comprende el 
período semi-abierto. 

4. Minima seguridad o período abierto. 
5 .  De .confianza, que concidirá con la liber

tad condicional. 
P ARAGRAFO. La ej ecución del sistema pro ·

gresivo se hará gradualmente, según las dis
ponibilidades del ·personal y de la infraestruc
tura de · 1os c entros de reclusión. 

ARTICULO 132. Consejo de Evaluación y 
Tratamiento. El tratamiento del sistema pro
gresivo será realizado por medio de grupos in 
terdisciplinarios integrados por abogados, psi
quiátras, psicólogos, pedagogos, trabaj adores 
sociales, médicos, antropólogos, sociólogos, 
criminólogos, penitenciaristas y miembros del 
cuerpo de custodia y vigilancia. 

ARTICULO i33.  Beneficios administratirvos. 
LoiS permisos hasta de setenta y dos horas, la 
libertad y franquicia preparatorias, el trabaj o 
extramuros y penitenciaría abierta harán 
parte del tratamiento penitenciario en sus 
distintas fases de acuerdo con la reg·lamen
tación respectiva. 

AIRTlCULO 134 .  Permiso hasta de setenta y 
dos hm·as. - La Dirección del Instituto Peni
tenciario y Carcelario ppdrá conceder per
misos con la regularidad que se establecerá al 
respecto hasta de setenta y dos ho:ras, para 
salir dei establecimiento, sin- vigilancia, a los 
condenados que reúnan los siguientes requi
sitos : 

· 

1 .  Estar en la fase de mediana seguridad. 
2 .  Haber descontado una tercera parte de 

la pena impuesta. 
3 .  No tener requerimientos de ninguna au

toridad j udicial. 
4 .  No registrar fuga ni tentativa de ella, 

durante el desarollo del proceso ni la ejecu
ción de la sentencia condenatoria. 

5 .  No estar condenado por delitos de com
petencia de jueces regionales. 

6 .  Haber trabaj ado, estudiado o enseñado 
durante la reclusión y observando bu ena con.:.. 
ducta, certificada por el Con,sej o de Disciplina. 
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· ARTICULO 135. Libertad prepáratorfa. En 
· el tratamiento penit�T1ciario, el condenado 

que no goce de libertad condicional, de acuer
do con las exigencias del sistema progresivo 
y quien haya descoic ta.do las cu.atro quintas 

· partes de la pena éfectiva, se le podrá. · con-
cede1· la libertad preparatoria . para trabaj ar 

· en f:" ·bricas, empresas -o con personas .--Oe re-
. conc �ida .seriedad y siempre que éstas cola- · 
. bme:1 con. las normas d e . cont1'0Lestablec-ida.s · 

para el efecto. 
En los 111isrhos términos se concederá a 105 

· condenados que - puedan continuar sus estu
dios profesionales en universidad.es - oficial

.mente reconocidas. . . 
El trabaj o y el estudio sólo podrán reali

zarse. durante el día debiendo el .condenado 
regresar al centro de reclusión para perl).octar 

· en él.  Los días sátados, domingos y festirvos·, 
permanecerá en el centro de reclusión . . .  

Antes de concederse l a  libe_rtad prepara to
. ria el Consejo de Disciplina estudiará cuida• 
. dosamente al cond enado, cerciorándose . de su 

buen a- conducta anterior por lo menos en un 
· lapso apreciable, el.e- su consa:graCión al tra

baje y al estudio y de su claro ni.ej oram:i.ento 
y del ·proceso - de su readaptación s·ociaL 

La ·autorizac�ón de que trata este artículo, 
. la hará -el · Consej o de ·Disciplina, ·mediante 

· . i·esolu·ción motivada:, · la cual se enviará al 
. Directot del Instituto Nacional Penitenciario 
- y Carcelario para su aprobación. 

La dirección del respectivo ce:ritro--de re. efusión mstituirií: un control permanente so-
. bre los · condenados · que disfruten de · este 
· beneficio, .bien a· través. de un oficial de pri
. sío1; es . o del Asistente Social . quien rendirá 
· informes quincenales al respecto.- · 

ARTtcU:.LO · 136 . Franquicia Preparatoria, 
· sürerada l� libertad prepara-tória , el tE:&risej o 
� de Disciplina mediante ·

resolución y. aproba;. . - ción ciel director re.gl.01ial; 'el interno entrárá . 
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del Instituto Nacional Penitenciario y Caree
: l�irio permitirá la permanencia en los esta

tlectmi.ento.s de rec1u.c;ión a los hij os- de las 
inf.c�nas, hasta la edad de tres· años. 

. - · Et servfoiá social p·en�tencfario y cai.-.ce.lario 
· pt�e,stara atención e.s·pecial a ios menores que 

_se. encuentreri en Jos centTos de i·ec!usi.ón .. Las 
reclusiones . de muj eres tendrán gÜarderia. 

ARTICULO 141.  Contratos y c onvenios de 
C®11lJ!De!r&dón. El Instituto Nacional · Peniten- . 
c ía.do y Carcelario podrá ce lebrar contratos 
y ccm ve11ios de cooperación con- entidades del 
secto:r privado, cuyo ·obj eto se oriente al ser
vicio social en los establecimientos de reclu
sión, con el fin de éanalizar recursos y facili 
tar la participación de la comunidad · en el 
funcionamiento de los establecimientos de 
r.;,clu.sión· y en el tratamiento penitenciario. 

T I T U L O  X V  

Servicio_ postpenite:nci�)l'.l.o. · 

ARTICULO 142. Servicio :p�s{l[)eniteticiario. 
· El :Servicio postpenitenciario como furíci.ón del 

Instituto Nacional Penitenciario y· Carcelario 
buscará la .integrnción el.el liberado a la fa
milia y a la sociedad. 

·AIRTI•CULO 14�. · Gastos · de .triul.s}ilorte. La 
dirección. .  d e los centros de reclusión dispon. drái.1 . . de mi. fon(lo para pi·o\.:ée.i· - gastos de 
transporte a los reélusO.S puesfos ·e·n libertad 

_ para -tras1¡;¡.darse al lugar don_de fij are11 su re
�id�nci.a, dentro del país siempre y cuando 
que carecieren de medios· económicos para 

· afrontar este gasto. . 
· · 

. AR;TÍCULO . 144. Antec.edentes. cll'iminafos. 
. Cu:�pUda la ¡;:iena :10� antecedentes crÚni�ales 
.no_ 1podrá,11_ seí· por_ .ningún _motivo factp.r éie 
.diS!crimina¡::ión . sqc�al. o .  legal y .no . d_eberán 

·_ngm·.ar . en. los _certifi_cad9$ 'de .conducta-que se 
eKp�dan., . . . . .  - . . 

T_l TJJ. L.O X V I .  a - disfrutar de la franquicfa preparatetia; ·fa 
, cual consiste 'en qúe el " condenado traba.Je- o . 
' estudie ' o . enseñé fÚei:a del establecímientó, ' . . . ' 
· teniendo �la · obligación de presentar�e: 'perió;. .AR'I!WULO H�: c9ntrato poll' ct1>néesióli. La 
· die amente· ante er dfrec tór der establecimiento .. '_ cofistruéc1ój:i,_ :?narit�nii:P,ien� _Y :�0�·ervación 

resl)ecti.vo.-.· El' : director regional · -nmntendrá de . los .centros . de reclusjón podrán hacerse : informadá· a.la DirecC"ión del InstitútO.:iNacio- · · por .  el sistema . de éoñcesión. . . . . . 
. iú.ir Penitenciario y Carcelario ·sobre e.staá'.no:.. é .  ÁRTICULÜ 146 . c·Adquisición de . eíreirieiitos. 
vedades. . 

. . . .  Et1 igualdad de cori.cliciones, p.recio, calidad y 
ARTICUL0 137; IncuhlpÚmiénto d�.lláS-obli- c¡u.mplimienlto, . 1os · organ!b""'ffios ,'pficiales, de 

gaciones . . Al in ter.no que ·íncumpla las- obliga"".' -. · · carácter ·nacional deberán · preferir la. -adqui
éiónes previstas en elpf·ogra:ma de "instltueión ' . .  ,sici:ón de- elementos que fa -industria peniten
al:)i erta, . s�· le re:vocará . el }?eneficio y.:-de·berá · :cúü:fa y carcelaria pued,a ofrecer. 

·· · 

cumplir · el . resto . de la condena s'in aei'eclio . · A:R'][IIOULO 147
. 

Ul�idades admhiistrativas 
a libertad _condic.ioD:al . 

: . 
· · · especiales. Las pe0nitenciarias, y las colonias 

En · caso de .remc1dentes, o de condenados a<'>'licola,s- serán unidades adlnirüstrativas es-P?r delitos 
_
de conocimien�o de los �ueces- o p�ciales. . Fiscales regionales o del Tnbunal Naiemr1al. no Sus dlré<::tore8 serán de libre nol.nlbramierito 

. podrá o�or�arse ni�guno de los benef.kios- de y remoción del Ministro de Justicia y. cont.a-
_establecimiento abierto . rán con una Junta Directiva integrada por el 

T I T U L O  X I V 

Atención soCial, penitencial'ia y cueelam.-ia. 

ARTI.CULO 138. Atención social. Cor:r·espon
de al Instituto Nacional Penitenciario y· Car.:. 
ce�ario adelantar programas de servicio social 
en todos los establecimientos de reclusión. 
La función de s ervicio social estará dirigida a 
la :Joblación cte sindicados, condenados y ipo.st
penados y se esta blece para atender tanto sus 
ne cesidades dentro del centro como .para fa
cilitar las. relaciones con la familia, suipervi-
sa.1· el cumplimiento por parte del interno de 
las obligaciones contraídas en el tratamiento 
penitenciario y para apoyar a los liberados. 

· - A�TICULO 139. Facilidades para el · ejerci• 
: cio y la práctica del culto religioso. Lo.s · foter
nos gozarán de libertad para la asistencia y la 
práctica del culto religioso. Los dfrectores de 
c�.da centro · de reclusión facilitarán el -ej er

. cicio de. esté derecho. · 
ART]CULO -14:0. Permanencia · de menores 

en establecimientos de redusión. La flirección 

Director General del: Instituto Nacional Pe
nitenciario y ca:rcelario, por dos delegados: del 
.Ministrq de Justicia, por el Gobernador o su 
delega.do en cuya j urisdicción esté la sede de 
la penitenciaria o la colpnia y por _un dele
gado del Gerente ·de la Emp1�-esa Industrial y 
GL'mercia1 del 'Éstado t'Renadmi.ento". El di
rec tor de cada centro hará la.IS veces de Secre
tario. 

Estas unidades administrativas especiales 
gozarán de, personería j urídica ;  su .. preisu
puesto y planta de p ersonal requerirán de la 
aprobación del Mintstro de Justicia. 

Los proyectoo y programas de resocializa
dón se suj etarán a los planes fij ad os ;por el 
Instituto !Nacional Penitenciario y Carcelario. 

· ARTICULO Í48. Cooperación de Coldepor
tes ..  El Instituto Co'lombiano de la Juventud 

:y el Deporte desarrollara pla.nes y programas, 
en coordh1ación con el Instituto Naeiona1 Pe 

. nitenciario y Carcelarcio, en los centros · de 
rec lusión 1para .el fomento del deporte y la 
recreación. 

- ARTICULO 149. Consejo Nacitm:ail rlle Poli:. 
taca Penitenciaria . y Carcefar,ia, El Consej o 
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Nacional de Política Penitenciaria y Caree- · 
lada estará integrado por seis miembros 
designados, tres por el Ministro de Justicia · 

· y · tres por el Director del Instituto así : dos · 
· expert.os · en el ramo penitenciario y uno del 
Cuer_po de Custodia y Vigiiaiicia. 

Su período será de tres años , _  podrán ser 
r e elegidos y su función . es de asesoría en la 

· planel:).ción y desarrollo de la política peni-. · 
tenciaria y carcelaria . 

ARTICULO 150. Visitas de insp·ección. Lá. · 
Pefens.oría del Pueblo, la Procuraduría Gene-· 
ral de la�Nación, Fiscales y Personeros Mlini..:. 
cipales ·· organizarán en forma conj unta a ·  
individual visitas · a  los céntros d e  reclusión; 
En todo caso, se observarán las normas qne 

. garanticen la integridad de estos visitantes y 
las normas de seguridad del establecimiento. 

Estas visitas tienen por obj eto constatar el 
. estad.o general de los centros de reclusión y . de manera especial, verificar el tratamiento 
dado · á. los internos, situaciones j urídicas es

_peciales, control de las fugas ocurridas o fenó
menos de desaparición o de trato cruel inhu·
mano o degradante. Los centi'os de re�lusión 

· destinarán una offoina especialmente ade
cuada para el cumplimiento de estos fines. 

La Defensoría del Pueblo rendirá cada año 
. : una memoria s·obre el particúlar a fa Cámara 

· de Representantes ; así mismo informará 
sobre las denuncias penales y disciplinarias 
y de sus resultados . 

- · 

ARTICULO 1 5 1 .  Comisión de Vigilancia . y 
· Seguimiento del Régimen Pe:ó.itenciario. La 
Comisión_ <;le Vigiláncia y S�guiniierito del. Ré:.. . 
·gimen Penitenciario creada por el DecretQ ' ' · 

"número 1355 de agosto . 20 de 199'2 , pa'ra el : . ' � ' '  
cumplimiento de sus funciones contará coil. . ,: 
la ase'soría del Cons.ej ó ·Naéioüal de Política _, ,  ; "  
Periite.nciária y Cárcelária: · - · ; 1 :. :  ' 

. - �R�ICULO �52. _ lng·resos 4�l J�1�tú�t� . . El 
50% de la rei1ta,pilidad que generen los depó� 
sitos j udiciales y el. 50% de fas multas_ y_.cau:-. 
ciones que se hagan efectivas por. disposición 

: de . la j usticia .se destinarán a la . conipra� 
con_st�·ucción, . adecuación, · r"eparación, .. dota:.. 
ción y manteriimiento .de los· establecimie'ntOsi ·ele rech1siÓn _ a  cargo .del Instituto . Nacionah 

· ;E>en_i tepciari() . y . Carcelario. - ' 
, - La -rentabilidad que generen -los -depósito� 
. judiciales .. no podrá ser inferior - a .iá resul:
.tante . de aplicar la tasa . de interés P!'Pniedi<¡>. 
de la.· -banca comercial . para las . cuentas . d� 
' ahorro a la totalidad de los dineros ' en depó:.,;. 
sito, sin descontar los ;montos afectados 'po�· 
.el . encaj e. Los . depósitos j udiciales tendrán 
en ello' el manej o ordinario de cualquier depó:
·Sito que se coloque en- el mercado financiero. 

ARTICULO 153. Facultades extraordinaria.$. 
De - conformidad con el numeral 10 del ar:.. · 
ticulo Í50 de la Constitución Política, revís-· 
tese- de precisas facultades extraordinarias 
al Presidente de la República, por el t'érmirio1 
de seis ( 6 )  meses contados a partir de la; 
fecha de la promulgación de la presente ley¡ 
para modificar la Ley 32 de 1986, sobre laSJ 
siguientes bases : 

. 1 .  Ingreso al sei.·vicio del Cuerpo de Custo
dia y Vigilancia Penitenciaria Nacional. 

2 .  Composición, clasificación y categÓríá; · 
del Cuerpo de Custodia y Vig·ilancia Peniten

_ciaria y Carcelaria. 
3 .  Formación, capacitación, actualización 

y ascenso.s Concursos, ascenso póstumo. co ... 
mando General. Dependencia. SeleccióIJ., ·fun
ciones y término de servicio. 

4 .  Destinación. Situaciones administrativas-. 
Retiro y reintegro. Incumplimientos. 

5 . Administración . . 
6 .  Régimen . salarial y prestacional el cual 

no podrá desmejorar los derechos y garantías 
vigentes de los actuales s ervidores. 

7 .  Rég·imen disciplinario . 
Para los efectos de· estas facultade5 se 

. contará con la aseso ria de dos Senadores Y. 
dos Representantes de las _Comisiones Prime
ra de cada Cámara, designados por las mesas 
directivas de dichas Comisiones. · · 
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ARTICULO 154.  Dislll os1ción b2w1:>ihria. 
. Mientras se expida la legisla ción respectiva 

dicha materia se regirá en lo pertinent e por 
esta l ey, por la Ley 32 de 1986, el Decreto 1 15 1  
d e  1989,  e l  D ecreto 1 2 5 1  d e  1 9 89,  los 'fítulos 
II y IJI del Decreto 1 317 de 1964 y las demás 
normas reglamentarias y c omplementa rias. 

ARTICULO 155. Yig-e�:i c l a .  La presente ley 
deroga todas las disposiciones que le sean 

Lunes 17 de mayo de 1993 

contrarias y rige a partir de la fecha de s u  
. promulgación. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a oncé (11) de 
mayo · de 1993. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO RUEDA GUARIN 

El Secretario del honorable Senado de 1� República, 
JPedro Pumarejo Vega. 

P O N E N C I A S  

PONENCIA PAÍ_'U\. PR.IIYIER D'E:BATE . 
a los Proyectos de ley ar:umufados número 87 . Senado Cié _ 1992, "11or hit. cmd se tll'ldan rdiispo

' sicione_s pa_ra el pag.c¡ dé fas pensfones fle 
. júbifa.ción; invafüfo'z; Y•ej<ez y muerf:e . JJara 
·servidores púpfü�os y em@lea.vfos parti�u��res" ; 
· y nuniero 232 de 1992, "!i'iot· fa cual se dictan 
normas en favor' de lós :h11hÚados de �Go1ii.mbla''· 

. Pi•ese�fado 'P�!l' ef Sena-rllr@i" · 

David Tµrbay 'Í'úrb:;t:y. 
1 .  Colombia e.s un Estado Social de Dere

cho. E;sta.característica ele nu estra Ca rta Ma g
, na le otorga a la Nación colombicma, nos obliga 

a legislar sobre la b.a1se del respeto a la digni
._da1d humana y de la preYaI�ncia del interés ge
_neral, con principios fundamentales de soli-
.daridad y eficiencia. · 

2 .  El artículo 46 de la Coi.; stitlici.érc! Política 
de Colombia señal a :  "El Esfado, la socie dad 
y la famiHa concu_rrirán para la pro tección 

. Y la asistencia. c):e las personas de la tercera 
edad y promover�n su i.ntegraci.ón a la vida 
activa comunitaria". · 

Dentro de la . condición de persona ci.e la 
tercera edad encontraremos a hombres y mu
j eres pensionados por .ser j ubi.lados o i�v:.ráli
dos, también generalrrumte. a los deudos -es

·po.sos o espo.E;as-, de aqüeHos que han fa.He cido 
· 3 .  Los proyectos d e  ley en menci.ón, pre
sentados nor los Se1:ac1ores Claudia Ro ::1ríguez 
de Castellanos y David Turbay, buscan fa
vorecer a ese amnlio f!TUDO de ciudadanos 
evitándoles la pres'ent8.�ióri pa�· a  el c�bro d� 
la pensión. Pretende comi.'worneter a t odas las 
.ent�daqes públic;:ts o em presas privad.as que 
estén obfürn.:das a p agar el derecho a la pen
sión, a envi�r o depositin IO!s valoree: ·qu e  a 
cada uno le corresponden por ese concepto. 

4 . .  Considero que e! envío nor corr eo o 
mediante contratación rnecliant-e un 1:üs t ema 
· de. mensajería o depá.sito, d ebe facili tar el 
cobro del monto de la pensi.ón. Por Io tant o, 
·ia modalidad a ada-ptarse d:ebe ser con c e r t a d a  
o convenida entre 1:3 entidad, sea pública o 
privada,  y ei pensiona d o .  

L o  anterior m e  lleva a proponer unas en
_miendas al articulado el.e los proyectos de ley 
en mención. oue mod i fican el carácter o1)ligq
tol'io d e  la adopción d e  un·a de las modali d a d es 
propuestas p�ra el p aQ:o de pensione:s, para 
-convertirlqs en provectos eme facfüten el 1;a2'0 
de pensiones mediante las modalidades orevia-
1nente acordadas y que pueden sec 

-

- -Cobro directo mediante nrestación. 
-Envío de cheque a la dh:ección señalada, 

por correo o· mediante si stema de mensaj ería. 
-Depósito en cuenta bancaria o de ahorros 

a su nombre. 
5 .  Con las anteriores modificaciones, y su 

.previa acumulación, m.e permito orononer : 
. Dése primer debate a los Proyectos ele ley 

_acumulados . número 87 'flenaclo de 1 992, Fpor 
la · cual se dictan disposicinnes p an;, eI pago 
de las pensiones de ]ubU ación, invalidez, vej ez 
y muerte para s ervidores públi'.:os y emolea
dos particulares" y númen) 232 de 1 9 9 2  .s'ena
tlo, "por la éual se· dictan l'l.ormas en favor 
-de los - j ubiladús de Colombia". 

Dé fos Senadores, 
Evertfi: Bú·stamanie, .Senador .ponente. 

PLIEGO DE . MODIFICACIONES 
I� � 
a los Proyectos de ley acumulados números . 
87 y 232 Senado ·de 1992, "poi· Ía cual se dictan 
disposicio_pe_s p_arft facHitar el p-ª'go de las 
pensiones de jubilacfón, invalidez, vejez y 

· .muerte parµ, servidor.es púplicos y empleados 
P:trtjculªr,es, y se dictan otras normas en favor 

d� Io.s jubilados de Colombiá". 
· 

El Congreso d e  Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 A partir de la fecha de promul-
gación de la presente ley, todas las entidades 

. del orden nacional, departamental y munici
pal, así como las empresas comerciales del 
Estado y todas aquellas qu e en general estén 

· obligadas a reconocer y pag·ar el der.echo a la 
_ p ensión de j ubilación, invalidez, vej ez y muer
te, ;podrán convenir con el beneficiario el  

, envío del  cheque respectivo a la dirección que 
previamente haya señalado -el pensionado. 
·Para tal efecto, se podrá utilizar el sistema 
certificado de correos, o se contratarán dentro 
de los sei.s (6 )  meses. siguientes a la promul
gación de esta ley, sistema de mensa,; ería que 
aseguren la entrega a domicilio de las mesa
das que administran dichas entidades, de los 
j ubilados aue a'3í lo soli ci.ten. 

Artículo 29 Igual facilidad deberán brindar 
-los empleadores particulares en relación con 
los pensionados o beneficiarios de los dere.
chos pensionales a que s e  refiere el artículo 

:anterior. 

A S C E N S O· S 

Ascenso al gra�fo d e Brig-adier Geneni1 
C! el señor Corpnel Arbelácz iYl.osc9so .Ruberto. 

.Señor Presidente : 
Honorables Senadores 
:coMISION SEGUNDA . 
CONSTITUCION A.L PEFi.J\l[ANEN:T E 
Senado de la República ·  
Ciudad 

Señor Presidente y honorables Senadores : 

· Presento ante esta honorable Comisión, el 
estudio que hice de la hoj a de vida y de los 
ant·ecedentes del Coronel Arbeláez Moscoso 
Roberto', coii. el sigilo y la responsabilidad que 
el asunto amerita. 

D.espués del análisis hecho a la hoj a d e  vjda 
:del Cor01J,el Arbeláez Moscoso, encuentro qi.ie 
d<;sde que ingresó a la :E:scuela de Aviación 
-Mil.it�r, se ha destaca-do como un muy .bµen 
;militar, dedicado p91: cm:npleto a su Garrer;:i, 
de OfíCial de la Fuerza Aén�a Colombiana con 

·un alfo grado _de i·espo_risabilidá_d d e� d eber y 
·del cumplimiento, lo cual lo ha hecho mei·e:.. 
c�dor d'el reconocimiénto d e  sus sU'peí-iores y 
del Gobíén10 Nacional . · · - · 

· - · · · · · 

En 1988, el Gobierno-Ministerio de· Défeüsa 
-le éÓncedió' él as�en.so a Go1;orief y hoy> cinc� 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 39 Los obligados al pago de las 
prestaciqnes señaladas en los artículos 19 y 
29 de la presente ley; podrán también con
ve1ir con los p ensionados y beneficiarios el 
pag-o de la respectiva mesada mediante con

,signación en cuenta corriente bancaria, de 
ahorros, de corporaciones de ahorro y vivien
da o cuales1quiera otra entidad previa d eter-

_ nünación que ;por escrito comunicará el pen- . 
sionado o su b eneficiario al patrono u obligado 
al pago . 

Artículo 49 Para los efectos de los artículos 
anteriores, la detern:iinación de si el pago 
debe realizarse personalmente, por correos, 

_ mensaj ería, o por consignación, será exclusiva 
del pensionado o de "5U beneficiario sustituto. 

Artículo 59 El cheque .  que se remita al pen
sionado o a su ben eficiario, s erá girado .para 
pagar única y exclusivamente a nombre de 
aquél, y si se hace a través de cuenta ésta 

· deberá figurar también únicamente a favor 
del pensiOnado o beneficiario sustituto. 
- Artículo 69 Fallecido . el pensiomt:do o su 

· beneficiario sustituto reconocido, sus here
d eros deberán informar de tal hecho al obli

.- gado al pago a mas tardar dentro dél mes 
-siguiente a la fecha del fallecimiento o del 
conócimiento que se tuvo del misrrio que no . 
p_odrá exceder en este último caso de tres ( 3 )  
meses. , 

. '.F'ara el cobro de cheques o valores por per-· 
soná diferente al pensionado o a sus benefi
ciáÚos sustitútos, después de que éstos hu
bieren fallecfdo, s eguirán vigentes las normás 
fog·ales qu·e regulaii. esta materia. 

ATÜculo 79 Ef incumplimiento de esta ley 
por parte de los servidores públicos que estén 

· obiig3:dós al pago de los derechos aquí consig
nados,: se regfrá por lo estipulado en las 
normas legales vigentes ; y para los patronos 

. particulares, su conducta se sancionará con 
un salario mínimo por mensualidad incum

. plida que se cancelará a favor del pensionado 
. o benefi.ciario sustituto, con el pago inmedia
t¡i,mente posterior. 

Artículo 89 Para el caso de los sistemas de 
· . mensajería contrn.tante, las entidades oficiales 

-�xigfrán pólizas de cumplimiento que aseguren 
la real y oportuna entrega de los cheques a 
sus respectivos beneficiarios. 

Artículo 99 La presente ley rige a partir d e  
.su promulgación y deroga todas las disposi
ciories que le sean contrarias. 

J\1 I L I T  A R E S  

.afí.os después, lo asciende al grado d e  Briga
�dier General. 

El señor Coronel Arbeláez Moscoso Roberto, 
ha hecho varios cursos en el exterior donde 
ha obtenido el más alto aprecio de sus com
pañeros por la excelente conducta y compor
tamiento general. 

En su hoj a ele vida, se oJyserva que se le han 
Ótorgado .entre otras las sig;uientes conde
coraciones : 

. Orden de Mayo, Categoría Oficial, otorgada 
·por el señor Pres·idente de la República de 

.
Argentina;  -Orden de Boyacá, conferida por 
·el señor Presidente de la Re:pública y Orden 
.Río Branco, Catef):oría Oficial, conferida p or 
. el señor Presidente de la R.epública F;ederativa 
del Brasil. 

· Por todo lo anterior, propongo a ,esta hono
rable Comisión, se digne aprobar la siguiente 

Proposici.ón. 

Apruéb_ese el ascenso al grado de Brigadier 
. ·ffeneral del señor Coronel A rbeláez Moscos'o 

Róbe1: to. · 
-

. De los señores miembros de la Comisión, 
Jaime Henriquez Galfo 

Sena.dar popente. 
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P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA -PRIMER DEBATE 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de mayo de 19�3 

Señores 
Presidentes . , 
Comisiones Primeras del honorable 
Senado y Cámara· de if:,eptesentantes 
Honorables Senadores .y 'Representantes 
Congreso de la República de ·Colombia. 
En sesión. 

Procedemos a repfür informe conjunto pa
ra primer debate. · al ·,Proyecto de acto ·1egis..: 
lativo número 236 de 1993, "por el cual se 
modifican algunos artículos del Régimen de · 
las Asambleas Departamentales" (artículos 
299, ·330) . 

El tema de las As_a,� ]:)leas Departamenta": 
les en la historia del ·Decho Constitucional 
Colombiano ha suscitado amplios, agudos y 
difíciles análisis y debates por parte de Cons
tituyentes, legisladores, tratadistas, profe
sores de Derecho Constitucional y hoy por 
los propios Diputados, contralores departa
mentales y otros funcionarios no menos inte
resados en la matéria · como los gobernado
res departamentales. 

El régimen de las Asambleas por estar 
estrechamente ligado con la organización in
terna del territorio ha sido objeto de múl:. 
tiples preocupaciones por parte de los teóri
cos de · 1a ciencia jurídico-constitucional y 
Política de tal manera que su ordenación ha 
ido variando en la Ínedida que ha pasado 
del extremo de la República Unitaria al ex
tremo del Estado Federal. En medio de estos 
extremos y en ellos mismos se ha pretendido 
explicar una forma de distribución de poder 
y la dificultad para deslindarlos refleja la 
complejidad del té.ma. 

Nuestro país no'' ii'a, sido ajeno a dicho fenó
meno político-administrativo. La · organiza.: 
Ción bipolar de nnesti·o territorio, unas ve
ces centralista, otras federalista, fue uno de 
los factores que más determinó los conflic"' 
tos viole.ntos y las siisputas constitucionales 

· del pasado siglo. De ;:in .deseo ·federal refle-: 
jado en el Acta de Irid�pendencia de 1811 y 
las co:i;istituciones pró:vin�iales que siguieron, 
se pasó a un régimen .i,üjJtario que empezó a 
romperse en 1853 y qp.e llegó al extremo en 
la Constitución Federal de 1863. · 
· Al :r:égimen federal se �le a tribuyeron -no 

. con toda justicia- ;los _problemas que hubo 
de af.r:o:i;itar la :RepX1bJiC.a dura_n_te un poco 
in;is .de .dos décadas y i:t �llo se respondió co11 
'el esquéma caracteiizado por el propio Nú
j\ez como centralisrri:6 �político y descentrali� 
zación administrativa. :Tímidos intentos pos
teriÜres -de modernizar-la distribución terrr
forial se hicieron espeéialmente en la Refor
wa Constitucional de 1968. 
· -En tal año, las a.fri:]Jtwiones de las Asam:: 
.bleas fueron sistematizadas, ampliadas y 
aclaradas, pues las· .é¡ue se le señalaban eran 
.tan extem¡as y vagas, .que contribuían a que 
.tales corporaciones ro · las pudie:r:an desem.,. 
:Pefíar .cabalmente; Les correspondió regJa.,. 
,mentar los servicios departamentales. Se ele
vó a canon constitucional la planeación y 
progran;iación del desarrollo económico· Y '  so� 
'cial, así como la de -las obras públicas, siendo 
las Asambleas quienes debían determinar tal 
planeación, fijando los recursos e inversio
nes para su ejecución; ·todo de acuerdo. con 
la planeación nacional y regional. En virtud · 

de tal reforma coñstitücional les competía· 
crear- la · estructura de la administración de-

. .  pártamentaL Fijar las · f\inciones de las 
9ependencias creadas, · señalando las esca
las de remuneración coJ:'.respondientes a las 
(,;ategorías de .empleos, ·:Po.r iniciativa del go
bernador. Pódían organizar, también por 
iniciativa del goberriadór, establecimientos 
públicos, sociedades ·de econo,n::iía mix�a y em
presas industrial�s y comerciales,' córifotme 
a la ley. Además debían expedir ·anualmente 
�} .presupuesto ele rentas y gastos. Igüalmen
te; podían facultar . al gobernador para la 
.celébi:ación de contratos, :ilegoclación .de em
préstitos y enajenació:p. .de bienes .departa
meñtales. 
· Por ser asambleas de funcionamiento dis
continuo y muy ·reducido sús períodos de 
sesiones, se incorporó en 1968 una disposi
ción para eliminar lqs inconvenientes de ese 
funcionamiento ocasional. Mediante esa dis
posición las Asambleas gozaron de la atri
bución para revestir pro témpore de ptecisas . 
.fúnciones a los gobernadores, esto es, se 
generalizó la institución denominada "facul
tades extraordinarias", que constituía en es
te caso una delegación parcial y transitoria 
de las funciones administrativas de las Asam
bleas al Ejecutivo departamental, para que 
pudiera dictar medidas que tuvieran la mis
ma fuerza, vigencia y generalidad de las 
ordenanzas. 
. Finalmente, en virtud de tal Teforma les 
correspondía organizar la Contraloría Depar
tamental y elegir por dos años al Co_ntralor, 
reglamentar lo relativo a la policía local y 
crear y suprimir municipios, con arreglo a 

· 1a ley. 
Después se expidió el Decreto 1226 de 1986 

o Código de Régimen Departamental, y en 
sus artíCulos 60 y 6.2 quedaron las atribu
ciones, funciones y prohibiciónes generales 
de las Asambleas. 
. Posteriormente vino el proceso de la Asam
blea Nacional Constituyente de 1991, moti� 
vado también y fundamentalmente para ha
cer efectiva la descentralización �n todos los 

· ó1:denes .ele .la act.i.vidad social, económica, po
�ítica y administrativa. 
. A la Asamblea Nacional Constituyente se 
presentaron · más de ·28 -proyectos referidos 

· p, .las Asambleas Departan1entales y final
mente se acogió una normatividad qüe faci
lita la modernización de los depar�ame:p.tos 
e_n -1,lna dimensión propia en el importante 
papel que ahora le corresponde. _cumplir .co
:mo uno de los elementos p1'inéipales del nue-' 
yo orden territoriáL 

· 

, La Constitución Polít.ica 9,e 1991,' rediseñó 
la naturaleza del Estado bajo la concepción 
P.e. que .Colombia · es una República Unitaria, 
,9.escentraliz?-da con autonomía · de sús enti
,dades territoriales, democrática, . participa
tiva, y pluralista. Es decir, la definiciói;t. de 
)as pólíticas generales y de coordinación coro
.pete a .Ja Nación, al paso que la efectiva pres
�ación <;le· los. servicios compete a las locali
fiades. El Departamento, por su parte, está 
Uainado a ocupar una posición decisi,va pa,ra 
qué esas políticas de la Nación respondan a 
los .quereres nacionales y el municipio adquie
·ra capacidad de gestión que le permita ma
ximizar Ja. combinación de todos los recur
:sos económicos, humanos y materiales P?-ra 
él -cumplimi�:i;ito de los planes de desarrollo 
·i'iconómico .y social que ha debido concertar 
·con la comunidad y armonizai� eón ·los de_ las 
esferas administrativas superiores. 

La nueva conce1ac10n del modelo departa
mental, reposa: en la indiscutible -jerai'quía 

· histó1·ita, -paHtita y sociológica del · departa
mento en 'la vida nacional ·Y ;}e ha asignado 
trascendentales responsabilidades dentro del 
p)ah general ql\e aprnnta 'hacia la moderniza� 
ción del Estado, la democfatizáeión de la so..: 
ciedad y la elevadón dei nivel de vida de .Jos 
habitantes. 

1 .  Él trámite 'Ieg;isl!ativo. 

. lla ad�C:uaüíón de las Asambléas Depárta
meh tá-les aJ núévo modelo de departam·ento 
ha sido resulfado del 'proceso de transforma
ción fostitucü:íiml iniciado con ·la Carta Po..: 
lítica de rn�n. -·En eseneia ·fo __ gue dista de Ja 
Reforma Coristitucional. de 1968 ·a  la de 1991 
en mateúa de atribuciones de la Asamblea 
Depa1;tamental es úi11ican;1ertte en lo_ q�e .  to-

. ca en fa adecuación de ésta :última al nuevo 
modelo departani.ental, pues quiso el Consti
tüyente ·de isn que nrnchos de los aspectos 
de trascendental modernización de. estos- ór
ganos de repi·esentación ciudadána _quedará 
en manos del legislador . En este sentido el Go.: 
bierno Nacional ha presentado el Proyecto 
de ley número 70 de 1992, el cual cursa ac
tualmente tl·ámite en esta corporación bus
cando asegurar · ra realizacion de los princi..: 
pios de eficacia, eficiencia y moralidad en la 
organización y el fonéionarniento de · las 
Asambleas Depal"tan1entales y reglamenta1i 
todos los . aspectos que tocan tanto con la. 
corporación como con loS' diputados y sus 
relacioües con otras entidades y personas en 
virtud ele su particular labor coadministra
dora del D epartai11ento. 

2 . El próyecto a estmHo. 

El acto legislativo que ocupa nuestra aten
ción en su · artículo 19 recoge en esencia va
rias de _las normas del mencionado Proyecto 
de ley 70 gulJernamental, excepto : 

1 .  Agtega en el primer inciso que dicha 
corporáción gozará de autonomía adminis
trativa y -pi·esupuesto propio. 

·2 .  Refoí.�ma el segundo inciso del artfoulo 
299 de '1a Constitución ·Política en el sentido 
de eSta:blecer qúe el réginie:ir de inhabilidades 
e incompatibilidades de --fos · diputados será 
fij ado po1· la ley. 

· 3 .  'Establece ilna asignación por la asis
tencia ,a .i?esio:nes �ensli_al ·para 'los diputaelos� 
l?- _cual debe f:ij;:i,r la- l_ey y nó : puede exceder 
de la ásignación mensüaLde los congresistas; 
La :Cohs#t.ución ,PolíitiCa éle <1991, dice .que 
los . diputados, tendrán derecho a honorados 
por su asisténcfa . 

a :las . sesiones correspon.,. 
die1'tes. 

4 . . . Baja �a cornlición de · 1a edad, (le 21 a 
18 años ·,para · ser diputádo. 

5 .  ,Se elimina cm1 este .proyecto la calidad 
que deben tener los diputados · de no haber 
sido ccinde1rados a pena privativa de ¡la liber
tad, coií excepdón de Jos delitos políticos o 
culposos, lo cual resultaría contrario a las 
aspiradones de Ja opinión -.pública. 

En lo que toca con el artículo 29 del pro
pecto de acto legislativo, transcribe las atri
buciones del articulo 300 de la Constitución 
Política, hasta el numeral ·10 . Los mi.mera:. 
les n, 12, 13, 14 y Hi corresponden al ar
tículo 14 del p:roy€cto de 'ley 70 guberna
mental. 
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!. · , · · Los nun1erales 15; 18 y 27 del 111is1110 ar
- tículo no apuntan a reformar • la Con:;titu-
-- Ción Política, por lo que podrían corisiderar!\e 
· como adiciones - a la misma. -

- - _ , --·El numeral 19 sí debe considerarse como 
reformatorio de la Carta Política, ya que es 

- - contrario a su espíritu y particularmente a 
· la tendencia muy marcada, por demás en la 
-Asamblea Nacional Constituyente a prohibir 
(ielegados _ de los mieinbros de las - corpora
Ciones públicas en juntas directivas de enti
dades descentralizadas. Adeinás el numeral 

· ·no especifica ni la junta directiva ni la _ na
- turaleza de la entidad. Esto ei:¡ volver a que 
- los miembros de las corporaciones públicas 
- tengan injerencia en las Juntas Dire�tivas 

de las entidades descentralizadas. 
: . El numeral 20 en su primera parte, está 

_ consagrado en el artículo 300 numeral 9 de 
I_a,. Constitución Política, y su segunda parte 

- contraría la concepción del Estado -Unitario 
- porque en este contexto la única corporación 
, -¡encargada de elaborar códigos es el _ Con

- - ·greso de la República. 
. El - numeral - 17 - implicaría otra :reforma 

-- constitucional a la estructura de la forma 
- como la nueva Constitución concibió el Con-
- trol Fiscal, ya que los responsables_ de rendir 

cuentas son los que manejan fondos o bienes 
de la _Nación. En la misma situación se en

- cuentran los numerales 22 y 23 porque la 
_ • -:  facultad de fomento frente a las industrias y - - actividades convenientes .  al desarrollo del - - ' departamento le corresponde hoy por , hoy al 

� _- '\'' '�obernador, lo cual también obligaría a .  una 
_ !-,.:· reforma . constitucional en este otro- sentido. 

- :<:t·r-¡¡- Los numerales 24- y 25 rep:resent:;in - una 
_. : .i iuncivación en el _manejo de Ja deuda pública 
t:: ' a. -cargó del . departamento · y de sus:_ propias 
•_:·:·" rentas.- - - _  - - - , _ : _ , . .  - _ - . .  _ 
·,' .t " :El numeral 26 consigna el artículo : 159 . .del 

- ' proyecto de ley ·70 gubernamental. EJ nume-
- · ,ral_ 27 ig.tü1lmente -es _ nu�yo. _ El numerai - 28 

: es . el .  mismo artfoulo 146_ d.el Proye�to :d� ley 
_ . o  JO. gub_erm_tme�tal. , , _ . - . 

-
_ _ _ : ; _ _ 

- - Y F.inalme:pte el numeral 29 asigna la deter_-
•,'."' •- -minaqión del aspecto fisGal, de cóm�l('cfo ' ex-

- -: ,� terior, de cambios y financiero a las Asam-
0 :.; bleas Departa:mentaies de los d-e:Partamentos 
- ." · :ubicados en regiones _ fronterizas de . :acuerdo 
; -: �on la Constitución y la· ley. En un� 

- Repú� 
_;blica Unitaria y con las caracteríf?tic�s ifo la 

; · nueva Constitución participativa y con 'a,uto
" nomía de las entidades territorialés. estos 
- temas son objeto del - manejo '  y ori?ritación 

: 9e1 Ejesutivo naci?nal sin perjujéió. d.e .fo._qué 
,,_ · _;preceptuan-los ll,rhculos 289 y �98 de la Comí

- - titución Política y de lo excepciona.lme1ite es-
- _tablecido para el Archipiélago de San Andrés 

_ y  Providencia en el artículo 310 de la Cons
titución por SU - ubicación geogTáfica,. . 

- _ � El último .inciso de este numéraJ e,s .c0piá 
textual de la parte final del artíéulo 300 de 

_ la Constitución Política, con la diferencia de 
- · que el inciso en comento se refiere a los ar

, tículos 39, 59 y 79 cuando rl.eben ser. mime-
- ;rales ya que el proyecto de acto legislativo 
és sólo de dos artículos. _ · 
-' En su mayoría las atribuciones y fmicio
�es que trae este proyecto legislati,ro están - preceptuadas en el Decreto 1222 de 1986. las 

- _éu_ales son hoy, las vigentes y aplicábles 
_ nuentras no contraríen la Constitución Po-

- - lítica de 1991. 
-

, _  En síntesis, abrir el debate en torúo a es
te proyecto de acto legislativo· enriquecería 
la _discusión sobre la reglamentación que de
be dársele a los departámentos en el nuevo 
'contexto dé la organización de las entidades 

. -territoriales fundamentalmente cuando cur
'san hoy en el Congreso de la República- no po
cos proyectos que apuntan a la organización 

' '. y - modetnización de los - departamentos. 
- Por lo anterior, en el ánimo de abrir :a 

- - , •  -.discusión y - conscientes de los aportes tanto 
: - · - · · de los honorables Senadores corno de Jos no

,, _ _  -norables Representantes, pi·oponémo.s : 
- ', - _: . . .  Dése primer debate : aL Proyecto Je acto 
- · ·:legislativo número 236 de _1993 , "por. el c·ml 
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se modifican algunos artículos del Ré::;1men 
de las Asambleas Departamentales"- (ar
tíqllos 299, 300 ) .  

Vuestras Comisiones, 

José Remin 'frujillo García, Senador d-e la 
República, Comisión Primera Senado. 

Juan CaFlos Vives, Representante a la 
Cámara, Corp.iE_ión Primera CámaJta. 

PONENC:liA 'PARA SEGUNDO ' DE_BATJE --

GACETA -DEL CONGRESO 

cando ·una verdadera amortización . entre lo 
-recomendado en dfohos foros y la moderliiza.,. -
ción .. de estas instituciones regionales. . 

Como consecuencia del proceso anterior, 
se integró la subcomisión de Régimen Depar-

- .tame_ntal en la Comisión Primera de la .Cáma
ra de Representantes conformada por varios 
miemlwos de aquélla, interesados en el en- -

_ :riquecimiento del documento, tras la conse
cución de una verdadejm modernización de fos 
depa1��amentos, sus autoridades y sµs cor- -
poracwnes. 
_ Por lo expuesto, es un proyecto que-recoge 
criterios y conceptos jurídicos en el máximo 
grado posible, de J}artic.ipación _ democ1·ática, 

al Proyeeto �-e-· ]ey número 70 de rn�2, C:frt-· conforme deben redactarse las normas en un 
- mara, pm· fa: éí:fal se dictan normas temllñeli1li®s Estado participativo como el nuestro c�m 
á modemrz:aiir �a -organiZación y ftmdlÍPmllmi®n- ciudadanos vinculados al proceso de refo�·mas 

to ([]Je ]os - Departamentos. institucionales, comprometido con el cambio. 
El texto es una respuesta al interés p61ítico 

En desarrollo del mandato conferido pDr el administrativo Y comunitario en dotar a los 
Presidente de la Comisión Primera Co:nstitu- departamentos, de autoridades, recurso· V au-
cional doctor Rodrigo Villalba Mosquif:ra, U[)S tonomfa - suficiente y necésaria - para ei co-
perrnitimos rendir ponencia para segundo de-· - rrecto manejo Y desanollo - regional que el 
bate al Proyecto de ley número 70 de 1992; nuevo departamento requiere frente a las po- -
Cámara, "po:r la cual se dictan normas ten- líticas de descentralización y desconcentra-
dientes a modernizar la organizaciólíl y fun- ción concebidas en la Constitución Po1ítica. -
cionamiento de los departamentos. - -- En _cu.anto a las funciones de las. asambleas: 
· Este proyecto presentado a iniciativa del - Y su_¡;¡ diputados, es oportuno ·meneionar que 
Gobierno Nacional, a través del · Ministe:r:i<C> dentro. ·,del proceso de . transformación insti..: 
de Gobierno, :responde fundamentalmente a tucional que se está viviendo, aparecen las 
la imperiosa necesiqad de dotar a fos depar.:. - asá1nldieas departament2Jes C()Ill.0 corporáciO• 
tamentos, gobernadores, asambleas, dirmta-: :hes administrativas reforzadas y -dotadas de 
dos y provincias del régimen legal concebido puevas -funciones, por. Jo c1,rnl se espera de sU: 
dentro. de Ja _nueva Constitución Política, --;e:n - �ctuacioo mayor eficacia y -.móralidád. . _  :· 
aras de - Iogra:r en las entidades territo:rfa.lt;s - · - Vale :ia pena resaltar que el proyectO dotá -
ü1ayor autonomía administrativá;· mejor ¡;fa:: - - - ii.� - �iudadano -de �lenien_fos_ Ql!-é�,Ie pei·mitari .. _; 
hificación y una acertada p'romqción· del cle'sa.; y1gll?-1i' fa conducta de !Os funcionarios: y" t>er..; - --
:rrollo econórriiéo y sociaL En fo ad1úin�stfativo yidolt'es .públicos departameilt::i.�es,; en proc:Ura _ -

-

con el reordenarniérito y r�ciopalizac:i.ón cle las d_e -tJtria. . �ei·dadera- 1·esp9,nsabilidad- -ÍÍlstitucio..; 
instaneias territoi-iales de gestión d�_fos- asun.,; ;nª'I- fl�TC: •parte de aquéllos, - fQrt-alecie�do -�sí -

tos públicos, En fo político con la :readéci.ü'l..: _ una ,-�:lemocracia· participativa· .más cadivaº y :: 
tión dé lbs canaJes políticos institucfona:l.es- de efi�a-z ·iientro de está nueva Golombia. - - -

expresión y participación- ciudadana ; y en fo - : · Igui�i�ente ,s� i:ecopfló_::ia- - dci�umerit�cióiÍ -_ 
económico con fa redefinición - '. del departa- - - - enviadw _por, algun?>S asá,mbleas :;depar;t�nnén� _ - : 
i11entó: - - - - - tales; fas -cuales .proponían ciertas .;modifica.::, 
: Du-raú.te el estudio del ·proyecto ·se- i0bserva ciones: - en Jo pertinente_ a estas .Corporacio.; 
de plano,.  la finalidad de la Constitución P.o1í"' nes .y,a,sus miembros, conceptos -valorados ,e1i 
tica. de 1991, al señalar que los departamentos el transcurso de esta ponencia x-adidónados .a 
dejarán de ser el lugar de paso de las políticas !-a-redacción de ciertos artículc)s, ::una -vez. vistá, 
nacionales hacia los múnicipiós. · su · eonveniencia y legalidad oeonforme la fi� 
_ El departamento aparece reforn1ado c"<omo - nalidad del proyecto en estudio. . 
receptor d.e las transferencias nacionales,, de - - Una vez terminado el proceso .de>debate y 
tal manera .q u e desde allí se árticule- ieI -gasto �iscusión de las diferentes propuestas y -reco.:. 
9e los diferentes sectores públicos ·según los �endaciones-- recibidas por los ponentes, . se 
planes de desarrollo territorial: · Igu.aJmente - procedió a elaborar fas modificaciones _.aditi-
�parecen los mecanismos conducentes a que vas Y sustitutivas necesaria.s - ai·articulado · 
en el departamento tengan representación los _tornando siempre como punto -:de_ -reforenci� 
�lrnnicipios para, mancomunadamente, tratar la C�rta . Magna. - - _ _ 

, . 
lo s problemas territoriales y llevar la vocería _ Eütte algunas de fas suge1:encias :recibidas 
en otras instancias de_superior j era:rqllllfa. Es se hallfaron artículos manifiestamente con.'. 
por ellos que figuran autodefinidos con ma- traritO>s .a la Cónstitución Política,- lo - que nos 
yor responsabilidad e intervenCiÓ!IJ frente a oblig-6 a modificarlos y en c:asos extremos a 
los eutes municipales y las - provincias que exdiL-i.frlos de ias discusiones. 
permitirán que varios -departamentos logre!}. Asíi mismo: se previó _ un p_Ósible cÓnfÜcto 
su unidad económica, geográfica y cultural. con normas de igual j erarquía,- por 1o cual 
, Consjdernmos de gran importancia - anotar se p1·ocedió a hacer ajus_tes en el·- preyec_t9 
que, en -proctu;a de lo antes expuesto fue ne- de t.all manera que amortizara su- conten ido 
cesario_proceder a Una serie Q_e modificaciones con Ilo consagrado en otro_s proyectos ·que ac.,. 
al articulado i q11e permitieran el logro de 1Gs _tualmente cursan en el - Congreso y en 'leye$ 
objetivos trazados por la Asamblea Nacional que iredenternente halil salido .a la 'luz piJ.blica: 
Constituye]1te, ,, -- De igual modo se introducen modificado.: 

En el ]_)JiOO':i)O,.de elaboración de esta :;pcrnén- nes �ri fas normas relacionadas con _ I:á �c6ndué.: 
Cía se ha pro�J,<lt'.ado concertar con todas aque- _ta de -io:S funciouario_s y servidores -púbJi('.'.QS, 
llas persom1;s q:Úe en razón a sus ftrndones, s-é las s:andones aplicables y el procédimiento a _ 
·consideró a� . 'g:ran irnportancia escu.cbar, e:;i seguir, es_to _ en procura de _ armonizar esté 
así como. algunas reformas a la ponencia· ;para proyecto con lo regrnfado ·en él presenfad9_''i_Cior -
primer debate, se dieron gracias al iJnterés _ y  la P1'p¡cutaduría General d e  la :Nació:ri, ---Co� 
a las propuestas formuladas por. las-_ asam- _ digo Disciplinario-, en lo atinente -a gol:Jer- -

bleas de1m:rtamentales, la Asociación iJ.e Di.:. _ nadore�- y servidores_ pú�licos, .siendó apJfoa:;. _ -

putados -y por Ja Subcomisión creada en la b,le e111 :materia di sci.plin8lria a es-tos fnncióua� 
Comisión, Primera -de la Cámara. rios, fo> consagrado en este jr modificando eh 

En este peirííodo de consenso se adefanta:ron nuestro proyecto toda norma ya · contenida en 
una serie de debates y foros a �Jivel nacfo:nal, aquét _ _ _ 
con goben1adores y diputados de-_ ]as di:f.e:rf)n- _ -_ - Asf- mismo, fue i11enestc;:r,, 1;evisar ·er ca.; 
tes asambleas departamentales, chíIDd'DB€ NJ- pitnfo i•efativo - al - Control · 'F'iséal,: · :er :cüal -
.pecial apogida a las - propu�stas f9rmulad�s requirió' cambios -sustanéia:lés-- éonfoiwe ' :aí -
que fueran acordes con la Constituci(?:n;; bus- - - ·confonido �de la Ley 42_- de' iH9-2-�sobre-,CoiÚrol -- '----" - ,.,. _ ,: ' ' . - . - . - ... . 
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Fiscal;: ·la. cual ·es aplicable a ]as entidades · go al proceso tJ�adicional de los tres debates, 
.territoriales-y por tanto, la regulación de esta celebrados en días distintos, esto con el fin 
materia sería innecesaria, por esto · :y con el de permitir una mayor información por parte 
objeto. de un adecuado y eficaz· control insti- de los diputados respecto de los proyectos 

· tuciónal se ·modificó ostensiblemente este presntados a su consideración, que permita 
·capítulo; .procurando.así, nmntener Unidad de ampliar el debate y, por ende obtener mejores ·criterfo. respecto a estas situaciones ya re- resultados en su gestión. 
_gula.das. .. , 

· 
Respecto de las ·calidades para ser elegido 

·En : . .  términos ge11erales podemos señalar dinutado, hemos adicionado un parágrafo en 
:las modificaciones sufridas por- el proyecto, . ef cual se establece que para el caso del De-
así : . . . . .partarriento Archipiélago d.e . San Andrés, 

éomo capítuló II se inti�oducen las no:nnas Providencia y Santa Ci:italina éstas deben 
relaciÓ:Üadas con los requi.sito·s · para decre- sujetarse · a las prescripciones contenidas· en 
tos, la formación de los nuevo.s ,departamentos,_ .el Decreto�ley 2762 de. 1991, respecto de la 
·ncli':maS que están contenicfas en . el Proyecto condiéión de residentes que deben acreditar 
:de iéy .'número .178 del Senado -Ley Orgáni- los aspirantes a diputados, igualmente se es-
ca de Organización Territorial-, pero que tablece que para el caso. del departamento de 
consideramos que deben ser parte integrante -�Cundinamarca, los aspirantes a diputados 
:de este proyecto de ley, · en virfod de la im- podrán residir en Bogotá. . porta;ncia Y conexidad del tema Y con el pro- En lo relacionado 'Con las inhabilidades para pósito . de · armonizar y unificar la normativa ser elegido como diputado, se hicieron algu-depártamental. nas modificaciones que buscan hacerlas Se'.fncluyen en e�te·capítulo -artículos 6 a -menos rigurosas. La inhabilidad contenida en 10-,� J�s disposiciones relacionadas. con los el numeral 1 del artículo 35 del pliego, no · requisitos y condiciones para la creación de - cobija, como si fo hacía =la ponencia anterior· . los departamentos, los auexos que deben a quienes se estuvieren desempeñando en ac9mp.�jí.ar la solicitud de creación, la forma . cargos dentro de los órganos judicial, elec-de Ueíuidación y pago de la deuda pública Y toral 0 de control. . la . distribución de los bienes Y. servicios a . Así · mismo, · el citado artículo contempla · cargo ·ae cada uno delos ·departamentos pro- como nueva causal de inhabilidad ·el hecho dé -dueto d� la -división; la cooperación, la asis,.. . _que el aspirante o· diputado haya sid� E)m'te:ri:cia.técnica que deben prestar las entidades ,pleado 0 trabajador oficial dos .(2) meses _nacfop�les . y. de planeación- al 'nuevo depar- � antes de la fochá de· lá .elección. 

. tainento y .  un último artículo dentro de este 
,cápít.uJo .que establece la -incoq:>0ración . del Se a·mpliaron las prohibiciones rel;:i.cionadas . 

: . , ·mismo . .  a,. lá . ley orgánica- de ordenamiento con los :cónguyes· com.pañeros_ permanentes y 
• . . �teri.ífoi·fal.. Debe. advertirse qué de aprobarse , padentes de dipü_tadó.s/señalándose en el ar-· _ 

. . .  :estit>l.�corporación, er.procedimiento obser- · tícülo 35 .del pliego . q,ue dichas Pc:lrsonas · no 
: . ·: -- . v:adq: .pi;>r las . . Cárhai�as. par_a , ello- deberá .su- podrán - ser désignado� �funcionario.s, .del- res- . 

::. -jeJ�r,s·�:. a. Jas . disposiciones constitucionales ' .pectivo departamento·, si_ se encuentran dentro 
__ sobre �&probación de leyes orgánicas y de . . · del segundo gi·ado de'('.6jl'sangüinidad,.primero 

•.mayoFías '.requeridas para el efecto: · · · de ·afinidad o }frirriei.·o Cívil, en relaf;ión·-con el 
· · · · diputado. - . · . · 

, - - . . · · .: Respecto de la composición de las asam- I o-ualmente sé consagfa que los _contralores, . ' bl.eas :aepartamentales, el artículo 12 del ·plie- . ' aüdf tói"es . o" révisc)res .. dél respectivo ·. depárta- .. •' ,go . sustitutivo . y '  modificatorio, incluye un . . inénto no podrári nofrib:far para cargo·alguho, 
.parág.rafo ,nuevo con el cual se busca. man- • en las' oficihas"d� su -'dependenciá ·a liY$ . �óri
_ tener - -la· composición impar del número de . yuges·o  éompafferos pei•manentes cre · los dipu:dipu{ad-os,. 'es-toe con el : propósito . de evitar . tados ni .a los parientes"'dé los misrhos»derttr.o , :decisicmes divididas, que pueden obstaculizar : del tei-cer grado de _cons'anguinid.ad; segu:pdo � lá ges'tión de ésa Corporación; , · · · · · · _ ele afinidad 0 prirnero éivil. · . · . . . : Un· cambio significativo se presenta en el · · · . · · - · · , .  · · · . . A�sí mismo, es. ta. s .ne.rsonas no podl'án ser . tema.de los--períodos de sesiones:de las Asam- � 
,; loleás :y de· sus comisiones ; los eriales propo- . niieni.bros de juntas . .o, ,consejos ,de ,entidades . 
. nemos. se· amplíen a tres, así : en enero,. du:-.. · . a·e los sectores c�ntrales y descentrali:¡mdo del 
·rante· los primeros cinco (5) días calendario, ·· · .. · correspondiente depart�¡nent?. . . . 
. con el propósito de elegir los funcionarios de . . · · Estas previsiones , 1;n;iscan impedir . la exce
. stúompetencia; del 1 Q de 1nayo al 30 de junio · si va ac,umulación · de , poder en torno de los 
y del .J9 :de octubre al 3o · ae noviembre. El ,- diputados - y la expansión del nepotismo- den-

. _ cambie:>. del segundo período ele sesiones obe- . tro de la burocracia departamental. 
. de.c<(a: · ias sugerencias de la Asociacióh de . El "artículo relaciori·ado con las. faltas ab- · 
.Diputados de Colombia, en el selitido de evitar : ·solutas -41 del pliegQ:._:_, fue adicionado en 
. la coínéidencia·· de este período con el de Se- . el sentido de incluir 'como tal, la destitución 
. · maná Santa, que ocasionaría una interferen- del ejercicio del cargo, a: sólicitud de la Pro-
. cia en el desarrollo normal y continuo de las . curaduría General de la Nación, como resulta-
misfü'as� . do de un proceso disciplinario. 

. --Resp�cto de las prórrogas de las sesiones, La causal de incapacidad permanente total 
. éstas: ·han sido --eliminadas, en virtud de la . fue modificada la de incapacidad física _per
. ampliadón del número de períodos de sesio- manente, por estar más acorde con lo esta
. nes, lé) que-hace innecesa11io mantener dichas : blecido en la normatividad l�boral. 
· prórrogas. Se mantiene, la GOnvocatoria a Respecto de las faltas relativas, el artículo 
· sesiori.es extraordinarias hecha por el Gober- · 42 del pliego conságr� además de - las esta
. nadO'r, con el objeto de tratar los ternas que · bleciclas por la ponencia anterior, las causales . espE)cialmente les señale para el efecto. · · ele suspensión del ejercicio del cargo, ya sea 

EH pl_iego· presenta una ·modificación res- · como resultado de un proceso disciplinario, 
- pectó. de Iac ele·cción del Secr·etario de la Cor- · · penal o que haya sido dispuesta por la juris
: poráción · ....:::...artícu]o 24-, en ·el sentido de . dicción de lo contencioso�administrativa. 
·señalarie su"petfodo en u'n año y no en tres . · El artículo 44 del pliego modificatorio y 

· (3) .�ño·s como Io· establece el proyecto inicial, '· sustitutivo consagra ·. como causal de revoca
, pudie:i;icio eri todo caso ser i·eelegido: Esto con ,- toria del mandato de los diputados la seña-
él fin:: de dejar eh libertad a los diputados de : lada . en el artículo 291 de la Constitución 

. escóg�:r; o mantener al s�cretario, que es un . Pólítica y establece ·qué será decretada por el 
:fµri�ioirario de confianza., según las circuns- Tribunal Contencioso :Administrativo corres
'.. fari�ias lo áconsejen. La elección de éste, así ·; pondiente y señala él término para el efecto ; 
como Ja de la mesa directiva se efectuará .. a .diferencia jde la -enumeración consagrada en 

>�!J.;��Mé-el primer per�odlo de sesiones, es dle- la primera ponencia, qué acogía, en principio, 
. . c1r �Ji, C?nero de cada ano. , . . . algunas de las causales de pérdida de investi-

. " -- _ . . . . e :-)�1.ñ .ínátefüvde trámite y aprobadón de los . . cJura señalados ·por la- Carta para Jos :congre
: ,. ' ' -. -� ·. próY,�cfos ·de'·órd�nanzas se xegresa' �n el plite- '. ·sis tas. 

. . . . . 
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Tres nuevos artículos Ee introducen al pro:
yecto en esta parte del p1i.ego, los ai:tíc.ulos 41, 
relacionados con el pr·oiceso que debe surtirse: 
una vez se haya declarado la . interdicci6n. 
judicial de . un · dipufad.G ; el 48 que i·eeogei 
como causales de destitución, las que· consa
graba la ponencia como causales de · pérdida 
de la investidura, antes -comentado y et- a�
tículo 49 qué habla de las sanciones de deati
tución y suspensión .a ks diputados. ' .  

Con relación al reconocimiento, - P2"1?.'0, y 
h1onto de los honora:ri�s a que tienen derecho 
los · diputados se establece que tendrá'n. de
recho a ellos por la at:Ji.s:ct.ncia a las ' sesiones 
ordinarias y exttaordiirlarias de - la Cór[l,ora
ción y que en ningún ca.so tendrán el carácter 
de remuneración laboral mi causarán·para los 
diputados el derecho al reconocimiento. elle 
prestaciones sociales . 

Se incluye un parágrafo transitorio - en el 
artículo 55, que establ18ce que los dipt.-itados 
en ejercicio podrán optm�, dentro de los it!C'ein
ta días siguientes a ·  la promulgación · de :esta 
ley, por la sujeción a e�;te régimen o al ·qu.� 
efe.ctivamente venían dbfrutando, -incluid\} · el 
. cómputo del tiempo se:n:'i.do al departaJ.1iento, 
para efectos de recouoci rr>iento. de su·.pensión 
de jubilación. Si· esto úJ<jmo ocurre 'segufrán 
gozando de ese régimen laboral miehtra-s· con
tinúen siendo diputad.os del respectiv(hl0·¡;mI!."
:tamento. Esto con el fin de beneficiar ·a:-2',(fae
.llos diputados que estén próximos a j:übUal'.'tJe 
.y que verían .afectada r n - expectativa' · tü:�inG
•mento de entrar a regir el .nuevo régime1i;· · . 
. - En cuanto al monto de-·los .hopora:do$¡;qtt'e · 
·empezarán a ·deveng�rse ·. una · véz · -'eritif:e·;.-� 
· vigencia la presente ley y no- a 1farth<cW:199'2 
. como señalaba la- ponencia anterfor,'' ·se :6/lta
.'blece qlJe los ·diputad.os tendrán -:·derechEV' � 
i·ecónocimiento .y . pago· de los mismos-,':.pér:·atl 

: asistencia a cada ses:i.óri- pleñar.ia. 'de·: .. -ae�er\lo 
. con los siguientes . pará.rnetros. . · . . '. -� . e ' 

. En .los departamentos; cuyos · presupfü�atoo · 
· · séan' hasta cinco mil · míllones de- pesos-:2il·3,fi� 

(5 . 000 . 000 . QOO .-00) , los- diputados: :dE?-z.e�1�a- - 
rán dos ( 2 )  salarios ·mínimos mensuales· v:f�·ett-

. .  tes por· cada sesión plenar-�a- a .la que_ �-askffi::i,lli ; · · 
:si ·el presup_uesto depa.rtame:r;ital-'· es-' ·:i.-nf·EH�i6lt' 
a veinte · mil millones de .p�sow· · al: · ·8,ñ� 

-· (20 . 000 . 000 . 000 � 00) , los dliputadoscde�e�.g3'.-. rán tres (3) salarios mínimos· mensuale,<)· vi-. 
. gentes por· cada . sesión plenaria- .  a,  la·,'.<Il11e 
. asistan y si el presu]iniesto anual -del depaIL'-
-� tamento es superior a vei.nte mil millone,s; 'de 
· pesos ( 20 . 000 . 000 . 001) . 00) ; .-fos >dipütad:�s 
- devengarán cuatro (4) Fa1arios mínimos1CT1en� 
suales vigentes po1· cada sesión plenar-i2; ·zAm 

· que asistan. · · · 
· 

No obstante, en ningún caso el val��"-· ·l�(lJir 
concepto de honorarios devengados én\ni �1es 
por los diputados podrá ser superior-•--DJ fa 

: asignación básica mensual devengada �pi+lf.-fa:s . · congresistas. ' 
. El artículo 63 del pHego establece ehpe1:.'fod.Ol . 

� de .los gobernadores en tres (3) . años, .. eoiJ.ta
... dos a partir del primero . (19) ele enel!'d : . ei-
guiente a la fecha de la elección', c.an.il.Í'.l �á!'l
dose así lo Q.ispuesto en fa ponencia inici¡;;Jque 
señalaba el inicio del período el· día di0,s · (2) 

. de enero. En diversas oportunidades se h.z .. bfa 
hecho la crítica respecto de esta fecha,'· fr1.cH

. cándose que cadatres (:3) años, se·preseur:to..rfa 
una situación particular : que ese 19 de eneI'.'o 

.. no habría gobernador en funciones, ·¡piue,:sto 
- que el anterior conduye su mandato el :1i de 
diciembre anterior. En virtud -de ,no � ie�L�tilt

. norma . constitucional en · sentido con-tFB .. l"ÍG>, 
' _pues la mención del articulo transitorio. :Jb@. di:;: 
. la .Constitución sólo se :refería a, la inidw..ci6n 
del primer período . cle gobe.rnador--· el_<e:i;;lclos 

. popularmente y, en ' víia. de . armonizaé .est& 
· fecha con la de posesión de los alcakles,;f:ll"O-
ponemos esta modifiica.ción. · · ,-

·- · . Dentro de las ca1ll\saJes iñ\!8 inbahilida�l-:r,J:a.I'.'a 
ser elegido · Q designado gGbetnador· Sff ·!CHmi

. na la que hacía refrerie:ncia -� fa doble 'Ri'.@:d.G
: nalidad del aspi.ranfo, -exce:pfo en -los·. CK'1�Gs 
- de ·los c_olombianos por nacimiento ; causflh1u.e 
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ya . no es válida a partir de la expedición de 
-1a J-!ey 43 de 1993 que reguló la materia de · 
.·la doble nacionalidad. 
- :Respecto del término de las incompatibili

·aádes', él artículo 71 del pliego modifica la 
pi::ópµe_�ta,-de la ponencia en el sentido de se

·ña:lar dos clases de - término, así : durante nin
·guna ·época el gobernador podrá apoderar o 
gestionar -di:r:ecta,. ni indirectamente, a nin
gún� tí-tul o, ante ·el- departamento o sus en ti da
-des descentralizadas en asuntos que estuvie
ron :a su -cargo y dentro del año siguiente a 

·la :fecha -'de sµ retiro no podrá celebrar, el o 
·Ja-sóciedad de1la cual es socio o representante, 
có'ntratos.'con el- departamento o con esas mis-

- -iPas -én�idades ; -ni apoderar o gestionar ante 
�talé; -instancias excepto en causa propia. La 
_ponencja JJO hace esta distinción, y señala 
:que ::pa:i;�: :-todos ;estos _casos, el término es el 
O.e -ün �ajío -conta:·cl.o a .partir de la fecha de 
fetfro �del- gobernador. 
_ :ti �aftjcµlo .75 -del pli�go hace ;referencia 

"-ª l�s :irtconwatibil�dai:].es de los !fOber_nadores 
·en�.caso ,:d,e ,ren.unc1�, en el cual mclmmos un 
::Pará,grafo _ señalando que cuando éstos re
:nüll'cien durante :su mandato no .podrán ins
. i{:Übi:i-se :iii ser elegidos p::i,ra _ ninguna corpo
ración . -a.e elección :pppular o c;argo público 
';íentro del afio siguie:p.te a la fecha de renun
' cj;:i,, del . cargo, esto cqn el _ propósito de evitar 
qµe -quienes han re_cibido el f;:i,vor popular y 

· son ,d<{posit�rios el.e -1;:i - confianza ciudadana 
,:r_:é:hupcien . al cumplimiento de sus deberes o 
.se beneficien indebidamente en procura de 
'�atistacer. aspÍraciÓpes políticas o burocrátl
.-cas-

La concesión de vacaciones, licencias y 
,permisos hemos considerado que deben ser 
. co�cecl.icl.;:is por el Presidente de la F.ep]1blica, 
esto con er fin de darle a estas situaciones 
.administrativas un carácter más riguroso y 
· �evitar, así la utilización inadecuada de las 
·mismas. 

La duración de las comisiones de los go
bernad.ores se amplían a diez (10) y veinte 
(20) días hábiles, según lo sean -al interior · 

_ del país, . o al exterior, pudiendo prorrogarse 
por una sola vez y . por un término igual al 
inici;:tl, y deberá presentar el informe respec
_tivo aµte la Asamblea. En la ponencia inicial 
los términos son de ocho (8) a doce (12) días 
hápiles respectivamente y sólo para casos ex

- cepcionales el Ministerio . de Gobierno deberá 
autorizar . un mayor plazo. Consideramos que 
para . estos casos debe dárse la autonomía al 
gobernador para manejar estas comisiones, 
aún más, teniendo en cuenta el control po-

1lítiéo ejercido por la asamblea sobre los resul
:tados el.e su gestión, el costo y la importancia 
·de · la - misma ·para el departamento, que le 
obliga -a -manejarlas de -manéra i�esponsable. 

Respecto de las atribuciones del goberna
:dor, :se ·eliminó ·en . este pliego la que hace 
;referepcia a Ja imposición de ·multas por parte 
·:'de <éste�a, quienes le ·faltaren al fospeto en el 
;:ejercicio de sus funciones o por razón de_ ellas, 
; esto cómo consecuencia de los 'fallos de la 
·,cbrte :ConstitucionaL_que .establecen que este 
-rt-ipo de ··sancfones contrarían los .preceptos 
.:coristitilcfonales relacionados ·con la coinpe
�tencia ·de -Jos ,funciqn�rio¡:¡ eón facultad san
' cionatbria. 

Tifin-bié'i1- se elimTna ep este pliego, la atri
•pudóp co:qsagraqa ep la . pqnencia iniGial 
'8_égúp. · la .Grial · fos ·_gobernadores _ podrán 
'1éeiehrar contratos sobre bienes muebles e 
- in:iríü�bles de -:Propiedad del :Estado, que Iio 
-'impliquen t:ransf erencia . d�l dominio, pu_es 
-cón-sideramos - que esta sería - µna füdebida 
0intróinisión del Ejecµtivo departamental �n 
·�asiuit-os ·ajenos a (>U -competencia y, en todo 
caso, la búsqueda de los fines propuestos con 

'esta -. atribucíón -garantizar mi orden po
"lítico,: económico y s9cial justo-, se puede 
:'.conseguir actuando coordinadamente con. el 
7'Esfado a ttavés 'de los. organismos y entidades 
--fü�s·cénfralizadas existentes en el nivel depar-
tamental. 
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Igualmente se elimina de este artículo ·10 
relacionado con las atribuciones del gober
nador, las disposiciones - que en materia de 
designación de · los funcionarios de las em
presas y entidad'es del orden nacional que 
deben cumplir sus ·funciones en el departa
mento, pues en ·algunos aspectos- estaban 
contrariando disposiciones constitucionales, 
·pero sobre todo,'pór encontrarse debidamente 
regulado, ·dentro del mismo proyecto -ar
�tículo 122 y siguforites-, en forma más téc
' nica y armónica. _ 

Este pliego eli_iüin� un artículo que trata 
la ponencia inicial y que hace referencia a -la 
_descentrali�ación ::i,_dministrativa promovida 
.'por los Ministros/Directores de Departamen
'tos Administrativos Y-: otros altos funcionarios 
del Es�ado, pue_s consideramos que esto debe 
'ser rúateria de decisiónes internas de cada 
entidad y su mertCión en este -proyecto · no 

'beneficia la autónofaía- de las Entidades com
-'prometidas en tales. -actuaciones administra
ctivas. Con igual �aJtgumento- se eliminan los 
·artículos que hacen. referencia a la denomina
éción de los comités de coordinación, a la· J µnta 
·Depal'tamental ae;Coordinación :Municipal, su 
integración y fµncionamiento. 

El tema del ·Control Fiscal fue objeto de 
. sustanciales reformas en este pliégo, en vir
tud de la expedición de la Ley 42 de 1993 
relacionada con la organización del control 
fiscal financiero y - los organismos que lo 
·ejercen. Ello hizo ·necesario eliminar del Pro-
· yecto una serie ·de artículos que hacen refe
rencia ,a temas sobre los cuales se pronunció 
· la ley y que hacen innecesario su reproduc
ción en este proyecto. 

Sin embargo, como marco de referencia se 
.mencionan algunos aspectos relacionados con 
el control fiscal, siempre renütiéndonos a las 
prescripciones constitucionales y legales que 

· rigen la materia, especialmente en lo que 
hace relación con los órganos que deben ejer
cer dicha vigilancia, la forma de elección de 
los contralores departamentales y su régimen 
legal. Se consagra en el artículo 137 del pliego 
la posibilidad excepcional de que la Contra
loría General de la República pueda ej ercer 
control posterior sobre las cuentas del depar
tamento, sin .perjuicio del control que le co
rresponde a la Contraloría Departamental y 
siempre que medie solicitud del gobierno de
partamental, de cualquier comisión perma-

. nerite del Congreso, de la mitad más uno de 
los miembros de la Asamble::t Departamental 
o a solicitud de la· ciudadanía, a través de los 
mecanismos de -participación ciudadana. Esta • 

· -previsión recoge ' la disposición contenida en 
el artículo 26 de la -Ley 42 de 1993 y consi
deramos necesaria . incorporarla en este pro
yecto, por lo excepcional de las circunstancias 
que pueden darle origen y por lo importante 
que resulta este me-canismo . de ·control - sobre 
la gestión fiscál financiera del departamento. 

-En el capítulo de - disposiciones varias, en-
- contramos un artjculo que hace referencia a 

los estímulos ·al -personal vinculado al depár
. tamentó, deptro de fos . cuales está el de - ase

- :gurar su capacitación :p.ecesaria para hacer 
· ·frente a las nuevas responsabilidades depar
·tamentales, en "proéura de aumentar su ca
rpacidad de gestión. 

Por ello consideramos pertinente en este 
punto, retomar la idea de- crear el -Programa 

· de - Gestión Ter15torial, de que habla Ja po- -
.nencia inicial, bajo_la dirección y coordi:l;1ación 
_ de la -ESAP. y que .-_será obligatorio .para los 
rnuevos departamentQs, creados a· partir de la 
Carta de 1991, .y-lo.s que eii el futuro se creen. 

Para estos _ efectos, se hace necesario . la 
c1•eación de -Dfrecciones Seccionales de · la 
;ESAP., en cada uno de esos nuevos departa
mentos. 

La 'financiación de este programa se ase
. gura mediante -'la destinación del dos por 
ciento (2 % ) del presupuesto de gastos de 
inversión de cada departamento. 
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Los departamentos no señalados por· el ar
tículo 145 del pliego, destinarán esa misma 
cifra a programas similares de capacitación 
de su personal, los cuales podrán ser contra
tadas con la ESAP o con entidades u orga
nismos especializados en el tema. 

Honorables Representantes, en cum
plimiento de la delegación a nosotros asig,. 
·nada y en ·aras al fortaleeimiento de tbdo'pro
ceso democrá, tico, pres�ntamos a su conside;. 
ración un proyecto que pretende satisfacer ·1os requerimientos de :ri.uestros departan1en

- ·tos, para que su desarrollo y el de -sus -.en'ti� 
dades s�a una realidad :para ell engr�ndeci
:miento de Colombia, así· expuesto, ;rios>,per
�mitimos proponer para · �segundlo de_l?áte, _'el 
·Proyecto de ley número "7.0 de. 1992, Hpqrla 
·cual se dictan normas 'tendientes -a �moderni
·zar _la . organización y f u-hCionarnierito ·:!}e 'los 
·departamentos. · 

Cordialmente, 

Senadores Ponentes : 

Adalberto Jáimes Ot;Jt'Qll, J. ·A,r!�P ·U:d'be 
·Marquez, Jesús Angel' Caí-rizosa 'Pranco, 

p L I E ª'º M o D I1F-r e A T o·:R=I'.o 

I . . PRINCIPIOS SOBRE · L'A ORGANI-ZA'éióN 
'y EL

-
FUNCIONAMiENTO -DE "LOS . 

. DEPARTA:MENTOS. 

ARTICULO 19 Objeto qe la ley. La presente 
ley tiene por obj eto dotar a los :departa
mentos de un estatuto que les permita, :deqtro 
de la autonomía que les reconoce la · Cons
titución y la ley, cumplir las furíciories y 

, prestar los servicios a su -cargo, promover ei 
desarrollo integral de su territorio y contri'-

. buir al mej oramiento de la calidad - de vidá 
- de sus habitantes. 

ARTICULO 29 Definición. Los departamen
tos son entidades territoriales que gozan de 
autonomía para la gestión de sus propios 
asuntos dentro de los límites de la Constitu
ción y las leyes, y están instituidos para 
ej ercer el Gobierno y la administración sec
cionales de la República, planificar el desa
rrollo económico y social dentro de su territo
rio conforme a la ley, promover el bienestar · 
de la comunidad y fomentar el desafrollo 
armónico e int.egral de sus múnicfiiios y 

- provincias . 
ARTICULO 39 Régimen -:de 'los departamen

tos. Además de lo dispuesto en esta ley, -lcis 
departamentos se regirán : - -

a) En relación con la :distribüción de com
petendas entre la Nación y las entidades 

··territoriales, y los regímenes de planeación 
- y presupuesta!, por las ·co'rrespondierites 'leyes 
orgánicas, de conformidad con lo é:lispuésto 
en -los artículos 288, 34·2 y 352 de la bon·sti-
tución Política ; _ _ 

h) -Én relación con '-las instituciones -y -me
- c�mismos de participación ciudadana a -ni\iel 
- departam:en tal, por ro - dispuesto en la _:respec-
- tiva iey estatutaria, de �cúérdo con lo pre-\risto 

en los artícufos 103 y ·152·:de la Coristitucfon 
. -Política; 

c) -En relación con �u :endeudamferito •iri-
terno y externo y los ·regímenes salariales ·'y 

.. prestacionales de sus ·empleados púj:)licos y 
- trabaj adores oficiales, cpor ·las normas •-gene
. rale:S : que - dicte el Congreso y la.s dispósi'cion(?s 
· que en desarrollo de ellas 'expida el ·Gobierno, 
. 'de ·conformidad con lo "dispuesto en -los lite-
r_ales a) , e) y f )  del .numeral 19 del artículo 

,150 de la Constitución Política ; _ 
· 

d) En relación con los regímenes de distri
. bución cie recursos en'tre la - Nación y •'lós. 
· d-epai_.tamentos, de los tributos propios de 

éstos, de los ·servicios públicos a su 'cargo, 
- de �personal, contractual, de control 'iriterrio 

y electoral, así como son ias ni>rmas especia
les -relativas al Departamento Archipiélago 

- de Jian AndrésL_Providencia y Santa Catalina, 
y los territorios indígenas, por las leyes espe-
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ciales que se dicten sobre dichas materias 
.de acuerdo con lo di spuesto, entre otros, por 
los artículos 125 y transitorio 2 1, 152 literal 
c ), 269, 300 numeral 4, 3 10 y transitorio 42, 
329, 356, 365 y transitorio 48 de la Constitución 
Política. 

ARTICULO 49 Principios rectores de la 
administración departamental. La organiza
ción y el funcionamiento de los departamentos 
se desarrollarán con arreglo a los postulados 
que rigen la función administrativa y las nor
mas que regulan la conducta de los servidores 
públicos, y en especial con suj eción a los prin
cipios de eficacia, eficiencia y responsabilidad, 
de conformidad con lo que enseguida se dis
pone : 

a) En virtud deL principio de eficacia los 
departamentos determinarán con claridad la 
miJiÓn, propósitos y metas de cada una de 
sus dependencias o entidades · definirán al 
ciudadano como centro d·e · su a'ctuación, den
tro de. 1;!.n enfoque de. excelencia en la pres
tación d� sus servicios y establecerán rigurosos 
s�stemaEf de control . de. resultados y evalua
ción de prog·r.ai:nas y proyectos ; .  

b) En cumplimiento del principio d e  efi
ciencia los departamentos deberán optimizar 
el uso de sus recursos. financieros, humanos 
y. técnicos, definir una organización admi
nistrativa racional que les permita cumplir 
de manera adecuada las. funciones y servicios 
a su cargo y aprovechar las ventaj as compa
ri:-tivi:-s que ofrezcan otras entidades u orga
mzac10nes de cará.Gter público y privado. 

En desarrollo de este principio se estable
,cerán los · procefümientos y etapas estricta
IT!:nte necesarios para asegurar el cumpli
miento de las funciones y servicios a. cargo del 
departamento, evitar dilaciones que retarden 
la culminación de las actuaciones admi-
11istrativas y perjudiquen los intereses del 
departamento y garantizar la protección d e  1?s dere.chos d e  los administrados, y teniendo 
s1�mpre en cuenta que en ningún caso ellos deoen constituir obstáculo para una buena . Y correcta administración. 

. f'.ªra asegurar la realización de este princrp�o, cuando ello fuere conveniente o necesano, se  crearán provincias en las cuales se desconcentren funciones y servicios a cargo d�l d�p'.1-rtamento, de conformidad con las · d1spos1c1ones correspondientes · ' 
. c ) En virtu� c1 n1 "'rincipio de responsabi-Jrd�d los serv1do · departamentales están .obllg.ados a observar los fines y obj eto de las func10nes y servicios departamentales a vicrilar su correcta ej ecución · i a prot�o-er los d�rechos de la administración y de los

"' 
admimstrados. 

Los servidores departamentales tendrán en 
cuenta que sus actuaciones y omisiones anti
j urídicas· g�en�ran r esponsabilidad y dan lugar 
al deber ae mdemnizar los daños causados de conformidad con Ia ley. · 

' 

· ARTICULO 59 Funciones. Corresponde al 
depad tamento : · · 

1 .  Prestar lo.s servicios y ej ecutar la.s obras 
·públics.s que determi nen la Constitución� y las 

. leyes. 
· 2 .  Coordinar con otras entidades la plani

ficación y el desarrollo económico y social 
secci onal, de acuerdo con la, ley. 

3 .  Completar y coordinar la acción muni
cipal y provinci.al. pa ra efecto de lo cual com

.partirá el ejercicio de determinadas atribu
ciones con entidades u organismos de otros 
niveles territoriales, cuando así lo aconsejen 
y permitan las conveniencias generales o las 
características técnicas y económicas de las 
obras o servicios. 

4 .  Servir como mediador entre la Nación 
.Y· los · mnniciuios púa financiat e impulsar la 
prestación de .servicios públicos y la ej ecución 
de obms ·de beneficio común. 
: 5 .  ·D.e.sarrollar programas de apoyo finán.., 
el.ero y crediticio a los munici·pios, conforme 
a la. ley.. 

. 
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6 .  Concurrir con los nnmicipios en la pres 
tación de los ,.c:ervicios de salud y e ducación, 
el fomento del deporte, la conservación del 
ambiente y la  preservación de los recur.s:•s 
naturales, de a cuerdo con la ley. 

7 .  Cumplir funéiones de ·coordinación y 
apoyo a los municipios en materia de servi
cios públicos domiciliarios; cuando los muni
cipios carezca11 de medí.os o recursos suficien
tes o aciecuados para :pr�starlos, de acuerdo 
con la ley. 

8 .  Prestar asistencia té<;nica y administra
tiva a los municipios, cuando éstos la re-
quieran. · · 

9 .  Coordinar la prestación de servicios na:. 
.cionales dentro del departamento y vigilar 
su cumplimiento, en las condiciones previs
tas por las delegaciones que reciba y los con
tratos. o convenios que par:t el e.fecto .se ce:c. 
le bren. 

10 . Col aborar c·on líl,S autoridades com:. 
petentes en la conservación del ambiente y . 
la ad ecuada preservación· de los recursos na
turales, conforme a la ley. 

11 . Colaborar con lo.s municipios en el di:. 
señ o · y  ej ecución de programas de prevención 
y atención de desastres. 

II . REQUISITOS PARN· DECRETAR LA 
FORMAOION DE NUEVOS 

DEPARTAMENTOS 

ARTICULO 69 Creaciión, 'El Congreso de la 
República podrá decretar Ia formación de 
nuevos depart::i mentos .pre'Vio el cumplimiento 
de los siguientes requi.sitos y condiciones : 

1 .  Que el tenitorio del nuevo departamento 
esté formado por una plüta!lidad de munici
pio1s contiguos que requieran de una organiza
ción político-administrativa propia para .su 
desarrolle.  

2 .  Que la formación del nuevo departa
m ento haya sido solicitada por la mayoría de 
los conc0j os de los mu nicipios que a,spiran a 
constituirlo, o por la.s tres cuartas :partes de 
los respectivos alcaldes . 

3 .  Que dicha. solicitud haya sido ratificada 
mayo.ritariamente, en consulta popular por 
102 ciudadanos residentes en el territorio en 
que están comprendidos los correspondientes 
municipios. Si el resultado fuere adverso a la 
iniciativa. ésta no podrá someterse nueva
mente a consulta popular, dentro de los dos 

· afias ,<;ig·uientes, en los mi�mos municipios. 
4 .  Que el nuevo depa.rtamento tenga por lo 

menos doscientos cincuenta mil habita11tes y 
recurso,s .propios suficientes, según concepto 
razonado de"t Departam ento Nacional de Pla
neación, para atender al cumplimiento de sus 
funciones y a la prestación de los servicios 
a su · cargo. A dicho .concepto se anexarán los 
estudios sociales y económi.cos, y los análisis 
estadísticos y financieros que demuestren: ·1a 
viabilidad y Ia conveni encia de la creación del 
departam ento . 

5 .  Que aq uel o aquenos. departamentos de 
que fuere segregado el nuevo departamento 
quede cada uno con población y rec'ursos pro
pios por lo menos iguales a los del nuevo. 

PARAGRAFO. Para d ecretar la formación 
de un departamento con población inferior a 
la establecida en este artículo, se requerirá 
conce.pto previo favorable del Gobierno Na
cional y a.probación de la respectiva ley por 
mayoría de los miembros de una y otra 
Cámara. 

· 

ARTICULO 79 Anexos. El proyecto de ley 
para decretar 1a formación de un nuevo de
p::i.rtamento se presentará acompañado de una 
exposición de m otivos e ipcluirá como anexos 
los estudios. certificaciones y demás docu� 
mentos que acrediten eh cumplimiento de los 
requisitos y condiciones establecidos en el ar
tículo anterior, así como el: mapa preliminar 
d.el. terr-it.orio q¡1e se pret�nde crear. 

·· 

AlRTICULO 89 Deuda pública. La ley que 
·cree. un· departamento determinará la forma· 
P.e . Üqt�idación y pagp . ae la deuda pública; 
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así como la distribución de los bienes y ser
vicios que queden a cargo de éste y del depar
tamento o. departamentos originales. 

ARTICULO 99 Asistencia técnica. El Go
bierno Na-cional y los Carpes o la.s entidades 
ique ihag::rn sus vece.s deberán prestar a las 
autoridades del nuevo departamento la coo
pF:ración y la asistencia técnica que éBtas le 
requieran. 

ARTICULO 10 .  Incorporación a la ley or
gánica. Para todos los efectos a que hubiere 
lugar, el presente Capítulo se entiende incor
porado a la ley orgánica de ordenamiento te
rritorial. 

III . ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES 

ARTICULO 1 1 .  Asambleas. En cada depar
tamento habrá una coriporación adi:ninistra
ti va de elección popular que. se denominará 
Asamblea Departamental, la cual estará int�
grada · por no · menos de once ( 11)  miembi"os 
ni más de· treinta y uno ( 3 1 ) .  

ARTICULO 1 2 .  Composición. Cada Asam
blea tendrá.once ( 1 1 )  diputados y uno ( 1 )  má� 
.por cada doscientos mil habitantes o fracción 
mayor de cien mil que tenga .en exceso sob.te 
los primeros doscientos mil. 

PARAGRAFO, En caso de que el número 
de Diputados que resultare de la: aplicaci.ón de 
.la regla con tenida en este ar.tícuIO fuere :par, 
se adicionará un Diputado más, de manera 

· que .se conserve la composición· impar de. la 
Asamblea. 

ARTICULO 1 3 .  Número de diputados. La Re
gistraduría Nacional del Estado Civil tendrá 

·a su cargo la determinación y publicación 
oportuna del número de Diputados que pueda 
elegir c a da departamento. 

ARTICULO 14. Periodo de sesiones. Las 
Asambleas y sus comisiones se reunirán or
dinariamente en la capital del departamento 
y en el recinto señalado oficialmente para tal 
efecto, .por derecho propio, tres veces al .año 
así : los cinco ( 5) 1primeros días calendario 
del mes de enero de cada año con el propósito 
de elegir los funcionarios de su competenci a ;  
del primero ( 19)  d e  mayo a l  treinta (30)  d e  
j unio y del primero ( 19)  d e  octubre a l  treinta 
( 3 0 )  de noviembre. En ningún caso las sesio
n es podrán prorrogarse. Los gobernadores 
podrán convocarlas a sesiones extraordinarias 
para que se ocupen exclusivamente de los 
asuntos que ellos les somet�n a· su · conside
.ración. 

Si por· cualquier ca usa no pudieren reunir.se 
ordinariamente en las fechas indicadas, l o  
harán tan pronto como fuere :posible; dentro 
del año correspondiente. 

ARTICULO 15. Sede. La Asamblea tendrá 
su sede en la capital del departamento, ipero 
podrá por acuerdo de sus miembros trasladar 
su sede a otro lugar Y, en ca.so de perturba
ción del orden público, podrá reunirse en el 
sitio que designe el Presidente de la Corpora
ción. 

Si las circunstancias así lo aconsej an·, la 
corporación podrá decidir que ocasionalmente 
sus sesiones se lleven a cabo en otro lugar ·de 
la misma sede de actividades; debíendo dar 
aivfao oportuno al gobernador. 

ARTICULO 16.  Instalación. Las sesiones de 
la Asamblea serán · instaladas y clausuradas 
públicamente por el gobernador sin que esta, 
ceremonia sea esencial 1para que la Asamblea 
ej erza legítimamente sus funciones. 

ARTICULO 1 7. Invalidez de las sesiones v 
decisiones realizadas fuera de las· 

condicione
'
s 

legales. Toda reunión de miembros de la Asam
blea que, con el propósito de ej ercer funciones 
propias · de· la corporación, se efectúe fuera 
de las condiciones legales, carezca de validez · 
a los actos que realice no podrá· dá:rseles efec: 
�o alg·uno, Y· quienes participen- en· las deli
beraciones; serán sancionados conforme a: las 
leyes. 

· · · ·  · 

ARTICULO 18 . ·  Quórum. Las Asa,mbleas y 
sus comisiones no podrán abri�· sesione!'¡ . ni 
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deJ:\�}erar -con ·meno.s · d.e una cuarta parte de 
su,<i 11üernbros. LaJs clecisiones sólo podrán to
füfH•"Oe con la asiste·:1c:ia 5e l a  mayoría de los 
in�eg-rantes de i.a re3pectl•ra corporación, sal
vo 1r¡u e la Constítuctót1 d.e t.e.rmine u n  quórum 
di.fe.rente. 

ARTICULO 19. Matylíl11rfas. En las Asambleas 
y sus- comisiones wmn2.nentes l as decisiones 
.se tm'narán por la mayoría ele los votos de los 
a�i.sterxte.�; salvo c;u.e la Constitución exij a 
e;fpTesamente una maym·ía especial. 

&R'PICULO ·20. Cll!miisii.cmes. Las Asambleas 
deberán integrar conüstones encargadas de 
dm<füfarmes para lo,s cre.s debates a los pro
yectos- de- ordena1w.a, segfm los asuntos o -ne
gQc:los de que dicl1r s comLsiones conozcan y el 
·cü:ritertido d e l  pro�;:e·cto. 

-
· · N:\ngún Diputado podeá p ertenec er a más 
de .s¡o,s- (2) .comtsiones permanentes y obliga
tOJ'iamente ser mif· :n.bro de una .  

ARTICULO 21 .  r.e�U ci.m1ento.  La.s Asambleas 
e::rnedir-án nn reg :amen to interno para su 
fuJ:,:cionamiento en el cmi.L se incluyan, entre 
otras, la.s norma.'> rnferer1tes a la validez de 
fas ·convocatorias, de las reuniones y de la ac
tiuw.�ión de los cUpu.tado,s. 

P,il..R.AGRAFO. Los a c �os que dicten las 
A.�.mbleas Departa.men!J:;:i.les para arreglar el 
CUJ'SO de sus traba.; o.s y que denominan regla
mentos, no necesitarán¡ d.e la sanción ej ecu
tivs .. 

ARTICÚL·o 22 . Ait1r!ilbnm1r:íi,umes. Además de las 
funciones .que les señala la Constitución, son · 
atütmciOnes legales de las . Asambleas las 
sig::6 entes : · 

'-'¡ · • Fome-ntár la anertu.ra de caminos y 
ca?:i�les ,navegable:nr fa conservación y arreglo 
de' li!s vías públicas del d.epartamento. 

2 , .  Determinar los Umltes de los municipios 
rle1Úi;cf.del respectívo departamento aj ustados 
a t.1I.i·�· . d.e�crípción téc1üca del mismo. 
· 3:-. R;egfamentar la repartición, la enaj ena
ción. o· el destillo de los terrenos baldíos cedi
dus ai ,°aepartamento, de conformidad con las 
Ieyf:B.''.S.obre la ma teria. 

4 ,- :Exigir los informe::; DJ.lll e - estimen con've� 
nie�utes . . o citar a los secretarios, directores d e  
ciel)::H;ta;ruentos administrati.vos o de entida
des· {f esC'en tralizadas departamentales. 

5 >f>�;oponér á las autmldades nacionales l a  
expecücl.on - de leyes, decretos, actos o resolu
cü:mes . que convengan a. los intereses del 
depártairiento. ' 

ARTICULO . .  23. lEK<eiecíi®1m rtil.e Contralor. Las 
Asambleás se .reunirán y elegirán Contralor 
dentro é:Ie los cinco prime.ros días del mes de 
enero · del ·año en que se inicie su período 
con.st.itucional. En los ca.sos de falta absoluta, 
la elección podrá hacerse en cualquier período 
de <;esiones ordinarias. 

BJ.empre que se h:a,gá u.na elección d espués 
de l1áber iniciado un período, se entiende 
hecha sólo para el resto del período en curso. 

ARTICULO · 24. Siec1rrett:ia·1'!J>. Las Asambleas 
Depa1·tamentales elegirán 1.m secretario, cuyo 
per:10do será de un año pudiendo ser reelegido 
y sn ·elección se realizara simultáneamente 
con l a · de la mesa dlrec tl.va. en el . mes d e  
enm·o d e l  período legal respectivo. 

ARTICULO 25. Pose;:;[@llll. -Ole los funcionarios 
elie:g:ldv.:;; pvr la Asam fflllliem. No se podrá d ar 
posesión a los funcionarlos elegidos por la 
Asamblea que no acrediten las calidades exi
gidas para el cargo o que . estén incursos en 
las causales de inhabilidades que señalen la 
Constitución y l a  .ley, previa comprobación 
sum aria.  

III . ORDENANZAS 

ARTICULO 26.  'Th"ámiitie y a1nobación. Para 
que un proyecto ',sea ordenanza debe apro 
ban:e en tres debates, ce�ebrados · en días 
distj21tos y haber si.do sarnc.�onado y publicado 
d enk·o de los cinco d.fas Lrt.abiles siguientes a 
dicJn. sanción. 

ARTICULO 27. JF'ir®yie1!':1Í®i3 1rn aprobados. Los 
proyectos que no recil:üeren aprobación en 
pri:mer debate du. ran'Ge c 1J1alquiera ele los 
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periodos anuales d e  sesion es ordinarias o en 
las extraordinarias de !a - Asamblea serán· 
archivados, y para que la corporación se pro
nuncie sobre ellos deberán presentarse nue
vamente. 

ARTICULO 28. Sanción.  Aprobado en tercer 
debate un proyecto . de ordenanza pasará 
dentro de los cinco- . días hábiles siguientes 
al Gobernador para S;U sanción. 

ARTICULO 29. Objeción. El Gobernadoi· 
puede obj etar los proyectos de ordenanza 
aprobados por la Asamblea por m.o tivos de 
inconve·niencia o por . ser contrarios a la Cons
titución, la ley y las . demás disposiciones d e  
derecho, dentro de los términos q u e  se s eña� 
lan a continuación : . 

El Gobernador dispone de cinco ( 5 )  días 
-para devolver con obj e ciones un proyecto que 
no conste de más de vinte ( 2 0 )  artículos y de 
ocho ( 8 )  días cuando el proyecto pase de es e 
número - de articulós. 

Si la Asamble a  entrare en receso dentro de 
esos términos, el Gobernador está en la 
obligación de convocarla dentro de la semana 
siguiente a la fecha ele las obj eciones para que 
conozca de las mismas. Este período de sesio
nes no podrá ser superior a cinco ( 5) días. 

Si el Gobernador una vez transcurridos los 
términos de cinco (5) y ocho ( 8 )  días indi
cados no hubiere devuelto el proyecto obj e
tado,  deberá sancionarlo y promulgarlo. · 

· - Si la objeción es por . inconveniencia y la 
Asambléa insiste, el Gobernador deberá san
cionar la ordenanza. · ·  

ARTICULO 3 0 .  Obj eción por inconstitucio 
nafülad o ilegalidad. S i  ias obj eciones fueren 
por inconstitucional}�_ad o ilegalidad y · la 
As�mblea insistiere, el proyecto pasará al 
Tnbunal Contencioso Administrativo del 
departamento para qll_e decida definitiva
mente . sobre :m exequu�iuctad. -

· 

El Tribunal .A.dministrativo dará el siguien
te trámite al  proyectc(�on obj eciones : 

1, Si el escrito reún'é' los requisitos de ley, 
el magistrado sustan_crádor ordenará que el 
negocio se fij e en lisfa por el término de diez 

-días -durante los cuales' el fiscal de la corpo
ración ·y cualquiera . otra persona, podrán 
intervenir para <lefen,de'r o impugnar la cons·· 
titucionalidad o _legalidad de la ordenanza y 
solicitar l a  práctica d� pruebas. - · · 

2 .  Vencido · el terminó . de fij ación en lista 
se decretarán las pruebas p edidas por el  
Gobernador y los demá'$ intervinientes. · 

Para la práctica .de l�:s mismas se señalará 
un término no superior· a diez días. 

_ 3 .  Practicadas las pruebas pasará el asunto 
al _despacho para su fallo. El magistrado dis
pondrá de diez días para la elaboración de l a  
po11:eio1cia y e l  Triblfnál d e  diez días para 
decidir. Contra esta decisión, que - produc e 
efectos de cosa j uzgada en r elación con los 
preceptos cons.titucionales y legales confron
tados, no procederá recurso alguno. 

IV . DI�UTADOS 

ARTICULO 3 1 .  Calidades. Para ser elegido 
Diputado se requiere ser ciudadano en ej er
cicio, tener más d e  21  años de edad y ha ber 
residido en la respectiva circunscripción elec 
toral durant e el año inmediatamente anterior 
a la fecha de la elección. 

PARAGRAFO. En el Departamento Archi
piélago d e  San Andr és, Providencia y Santa 
Catalina se requerirá, además, ser resident e  
conforme a l o  dispüesto por e l  Decreto-lev 
2762 d e  1991 .  . 

· 

Los candidatos a Dipua.tdos de la Asamblea 
de Cundinamarca podrán residir en la capital 
de la República. 

. ARTICULO 32. Inhalbilidades. No podrán. 
ser Diputados : 

1 .  Quienes hubieren ej ercido, como funcio
n arios públicos, j urisdicción o autoridad polí
tica, civil, administrativa, o militar y quienes 
hubieren ej ercido a utoridad eclesiástica, de n 
tro de los doce meses ant.eriores a la fecha 
de la elección. 
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2 .  Quienes dentrn de los dos m eses- a-nte
riores a la fecha de la  elección h ayan sido 
empleados o trabaj adoTes oficiales. 

3 ,  Quienes hayan intervenido e n  reiáción 
de negocios a nte · entidades públicas, o e'n la. 
celebra�ión de contra tos con ellas e n· friterés· 
-propio,  o en el de terc eros, o hayari- " sido 
r epresentantes legales de entidades que ad-
ministren . tributos o c ontribuciones parafis .:. 
·cales, dentro de los seis meses ·· anteriores a 
la fecha de elección.  

4 .  Quienes hayan perdido lá. investi'düra; 
de Congresista, Diputado o Concej al, o J:iayan 
sido sancionados c on destitucióó de un cargo 
público. · 

. 
5 .  Quienes, en cualquier época y por aúto�

ndad competente, hayan sido excluidás deL 
ej ercicio de una profesión o sancionados más 
de dos veces por faltas a la ética profesfonal 
y a los deberes de un cargo púb1icó. -

6 .  Quienes tengan vínculos por matrímonio 
o unión p ermaneúte , o d e  parentesco en túce'r 
grado d e  consanguinidad, primero de afini
d�d o prime to _ civil, con . funcionarios • que 
eJ erzan autoridad administrati1;a poiitica · o· 
militar.  

' 

7 .  Quienes es té_n viriculados · entre si por 
matrimonio . o  unión. permanente o parentesco 
d entro del tercer úa do de . CÓ"":tnguil_Údad, 
segundo de afinidad o prime1 ' civil, -Y _ se 
inscriban por el mismo partido , movimiento 
o grupo para elección de cargos , o de �-�ero-· 
br_o¡; de corporaciones públicas que deba reali
zarse en la misma fecha . - · · · 

. 8. No pabe1� sido condenado en cuaÍqi.üe� • 
época, por sentencia judicial, m p ena .  p:r;iv.a.
tiva d.e la libertad, con excepción de ios· cieli-
tos políticos o c ulposos. · 

� PARAGRAFÓ. · Las inhabilidades previ_stª's 
en los numerales 1, 2 ,  3, 6 y 7. se refi�ren ·v. 
situaciones que ten.e:an lugar .en : la c ircU:ns-. 
cripción . del depar tamento -.ert la c'ua� . .  �-e, 
efectúe la . i·espectiva eleeción. , • . . 

ARTICULO 33.  Inelegibilidad · sim:ultáneá.
Nadie podrá- ser elegido para más de una\ cor
poración o cargo público , ni pal'a .una .c-Orpo:.. 
ración y un .cargo, si los respectivos jleriodqs · 

. cdincíden en el tiempo, así sea parcialmente.· 
ARTICULO 34. Incompatibilidades.-_ Con ex

cepción d el ej ercicio de la cátedra 1.mivési.:. 
:taria, los Diputados no podrán : 

· 1 .  Aceptar cargo o empleo como s.e1:vidor 
público del Estado, so pen a  de perder lá�:in-
vestidura y Ja vinculación como tat . · 

2 .  G estionar, eh nombre prQpio o a·j �no, 
asuntos ante las entida·des -públicas o ante. la.s 
personas que administren tributos, ser ,apode 
rados ante las mismas, celebrar con ellas,' pQ!.' 
si o por interpuesta persona, contrato alguno. 
con las excepciones que más adelante se esta-
blecen. 

- - · 

3 ,  Ser miembros de j untas o consej os de 
los sectores �entral o descentralizado de cuat
quier nivel, o de instituciones que adminis
tren tributos. 

4 .  Celebrar contratos a realizar gestione["; 
con personas naturales o jurídicas de derecho 
privado que administren, manej e n  o inviertan 
fondos públicos o sean contratistas del Estado _ 
o reciban donaciones de éste. 
- · PARAGRAFO 19 Las inconi.patibHidades 
previstas en los numerales 2, 3 y 4 se réfierenJ 
a situa:ciones que tengan lugar en la circuns
cripción del departamento en la cual se efec-
túe la respediva elección . · 

PARAGRAFO 29 El funcionario que en con
traverición. del presente artículo, nomb1'e a un' 
Diputado para un empleo o cargo o celebre 

. con él un contrato, o acepte que actúe . . como 
gestor en ·nombre propio o de terceros, incu ... 
rrirá eri· causal de mala conducta. 

ARTICULO 3 5 .  Prohibiciones relativas al 
cónyuges, compañeros pel'manentes o })arlen-• 
tes. Los cónyuges o compañeros permanentes 
de los Diputados, y sus parientes de11.tro de�· 
tercer grado de consanguinidad, segundo de . 
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afinidad o primero civil no podrá.n, en ningún 
caso, ser elegidos o designados por las Asam
bleas para cargos remunerados. 

Los cónyuges o compañeros permanentes 
de los Diputados y sus parientes dentro del 
segundo grado de consanguinidad, primero de 
afinidad o primero civil, no podrán ser desig
nados fu!).cionarios del respectivo departa-
mento. · · 

Los contralores, auditores o revisores -d�l 
respectivo departamento, no podrán nombrar 
para ningún cargo en las oficinas de su 
dependencia a los cónyuges o compañeros 
permanentes de los Diputados ni a los parien
tes de los mismos dentro . del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o pri
mero civil. 

Los cónyuges o compañeros permanentes de 
los Diputados, y sus parientes dentro del ter
cer grado de consanguinidad, primero de 
afinidad o primero civil, no podrán ser miem
bros de j untas o consejos de entidades de los 
sectores central o descentralizado del corres-
pondiente d epartamento. 

· 

PARAGRAFO. Es nulo todo nombramiento 
. o designación que se haga en contravención 

a lo dispuesto en el presente artículo y quien 
lo haga incurrirá en causal de mala con
ducta. 

ARTICULO 36. Duración ele las incompati
bilidades. Las incompatibilidades de los Dipu
tados tendrán vigencia durante el . período 
constitucional respectivo. En caso de renun
cia, se mantendrán durante el año siguiente 
a su aceptación, si el lapso que faltare para 
el vencimiento del período fuere superior. 

.
. 
Quien fuere llamado a ocupar el cargo de 

Diputado, quedará sometido al mismo régi:..: 
men de inhabilidades e incompatibilidades a partir de su posesión. . 

ARTICULO 37. Excepciones. Lo. dispuesto en lo
.
s artíc:ulos anteriores no obsta para que los · 

Diputados puedan, directamente o por medi o de apoderado, actuar en los siguientes asun-. tos : · 
a) En las diligencias o actuacfones adnii

n1sti:ativas y j urisdiccionales en las cuales · 
conforme a la ley, ellos mismos, su cóny'uge, 
sus padres o sus hij os, tengan interés ; 

. b) Formular reclamos por el cobro d e  ,im
puestos, contribuciones, tasas y multas . que 
graven a las mismas personas; · 

c) tJsar los bienes o servicios y celebrar los 
contratos que las entidades oficiales, de cual
quier clase, ofrezcan al público baj o condi

. ciones comunes a todos los que los soliciten ; 
. d) Ser apoderados o defensores en· los pro

cesos que se ventilen ante la Rama Jurisdic
cional del Poder Público. Sin embargo, los 
Diputados durante su período constitucional 
no podrán ser apoderados ni peritos en los 
procesos de toda clase que gestionen intereses . 
fiscales o económicos del respectivo depar
tamento o de lús municipios que · lo confor
man, los establecimientos públicos, las empre
sas industriales y comerciales de los órdenes 
municipal y departamental corresondiente y 
las empresas de. economía mixta en las cuales 
las mismas entidades tengan más del · cin
cuenta por ciento (50%) del capital ; 

e) Celebrar contratos de prestación de ser
vicios docentes con las entidades oficiales de 
educación universitarta. 

ARTICULO 38. Posesión. Los presidentes de 
las Asambleas Departamentales ·se posesiona
rán ante 1el1as, y cada uno de sus mriembros, 
a:sí como el secretario y subalternos, ante e.i 
presidente. Para tal efecto, presta·rán j ura
mento en l01s siguientes términos : "Juro a' 
Dios y prometo al pueblo, cumplir fielmente 
la Constitución y las leyes de Colombia". 

ARTICULO 39 . Período lle los Di1mtados. Los 
Diputados serán elegidÓs para un p eríodo de 
tres años que se inictará el primero de ,enero 
del año siguiente al de ·su elección y con
cluirá el treinta y uno de diciembre del último 
año de dicho período. 

PARAGRfil'O TRANSITORIO. Se exceptúan · 
de lo anterior los Diputados elegidos en 1992, 
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cuyo período conclujrá el treinta y uno de 
diciembre de 1994, de conformidad con lo pr·e- . 
visto en el artículo .transitorio 19  de la Cons
titución Polí tica. 

ARTICULO 40. Faltas absolutas. Son faltas 
absc>luta.5 de lo� Diputados : 

a) La muert e ;  
b) L a  renuncia ac·eptada ; 
c )  La incapacidad física permanente; 
d) La aceptación o desempeño de cualquier 

cargo o empleo público, d'e conformidad con lo 
previlsto en el artículo 291 de la Constitución 

· Política; 
e)  La declaratoria de nülidad de la elección 

como Diputado ; 
f) La · interdicción j udicial; 
g) La de<stitución. del ej ercicio del cargo, a 

solicitud de la Procuraduría General de la 
_ Nación como resultado de un proceso disci-

plinario. · . · ARTICULO 41 . l�altas temporales. Son faltas 
temporales de los Diputados : 

a) La licencia ; 
b) La incapacidad física transí toria; 
c) La suspensión del ej ercicio del cargo, a 

solicitud de la Procuraduría General de la 
Nación como resultado de un proceso disci-
plinario ; · 

d) La su&pensión del ej ercicio del cargo 
como Tesultado de un proceso penal ; . 

e) La suspensión provisional de la elección, 
dispuesta por la j urisdic�íón Contencioso-Ad
ministrativa. 
' ,·-ARTICULO 42 . Renuncia. La renuncia de un 
Diputado tiene efecto cmmdo él mismo mani
fiesta en forma escrita, inequívoca :y expon
tánea su vo1luntad de hacer dej ación definiti:
va de su investidura como tal. 

T.tene validez por treinta ( 30) día1s1 y debe 
-presentai'se ante el presidente de la Asamblea 
y en su receso ante el gobernador, y se acep
tará a par.tir de la fecha en que Ja s olicite el 
·p eticionario si reún e .  los requisitos de este 

. artículo. 
ARTICULO 43. Im�apacidad física perma

nente. 1Si por los motivos de salud debidamente 
certificados por la entidad de previsión 'S'ociail 
a l:a que estén afiliados los funcionarios de la 
gobernación respectiva, un Diputado se· vea 
impedido definitivamente para continuar des-

' empeñándose coino tal, el presidente de la 
· misma declarará la vacancia por falta aib

soluta. 
ARTICULO 44. Pérdida de. la investidura. La 

pérdida de la investidura de Diputado pro
ced·erá en el ca1so previsto por el articulo 291 
de la Constitución .Política y será decretada 
por el Tribunal Contencioso-Administrativo - · 
del respectivo· departamen'to, de acuerdo con 

· la ley, en un término no mayor de veinte días 
lháibíles contados a partir de la fecha de la . 
solicitud .formulada por 1a mesa directiva de 
la A.s:amb!lea o por cualquier ciudadano. 

ARTICULO 45. Declaratoria de nulidad :de 
la elección. Una vez que quede en firme la 
dreclaratoría de nulidad de la elección de un 
diputado, por parte de la j urisdicción conten
cioso-administrativa, · 'quedará sin efecto la 
éredencial que le acreditaba como trul y el 
pi'e1sidente de la AJsamblea correspondiente 
dispondrá las medtdas necesarias para hacer 
efiectiva dicha decisión. 

ARTICULO 46. Interdicción judicial. Una 
vez quede en firme la declaratoria .ere inter-

. dicción j udicial para un Diputado, proferida 
,por parte del j uez competente, dicho Dipu
tado perderá su inve,stidura como tal y el 
presidente de la Asamblea correspondiente 
tomará . lfü'l medídaJs conducentes a hacer 
efectivo el cese de funciones del mismo a 
partir de la fecha 'de ej ecutoria de la sen-
tencia. 

· 

ARTICULO 47. Causales de destitución. Son . 
causales de destitución de los Diputados las 
siguientes : 

a) La no incorporación inj ustificada al 
ej etcicio de sus funciones después del venc.i
míen to de una lkencia o suspensión, o de la 
c esación de las circunstancias que originaron 
una incapacidad legal o física transiitoria ; 
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b) El haberse proferido en su contra sen
. tencia condena.toria de · carácter penal que se 
encuentre debidamente ej ecutoriada, isal vo en · 
caso de delitos políticos o c ulposos ; 

c) La violación del régimen de inl:mbilida
des e incompati1bilidades, salvo lo dispuesito 
en el inciso primero del artículo 291 de la 
Constitución Política ; 

d) La inasistencia en un mismo período de · 
sesiones, a tres reuniones plenariaJS en · las 
que se voten proyectos de ordenanza, sin q�1e 
medie cau.':':r. j ustíficada o fuerza mayor, pre
vía comprobación de que han· sido debid¡i,.
mente convocados. 

ARTICULO 48. Aplicación de las s1;tnciones 
de destitución y de suspensión. La aplicación 
de las isanciones de destitución y de suspen
sión a un Diputado será solicitada por la 
autoridad electoral departamental, quien pro
cederá a 1su imposición y remitirá al presi
dente de la correspondiente Asai:nblea los 
documentos pertinentes para hacerla efectiva. 

.. ARTICULO 49. Forma de llenar las vacantes 
absolutas. Las vacancias absolutas die los 
Diputados serán ocupadas por los caindidatos 
no elegidos · en la mi1sma lista, en orden d e  
inscripción, sucesiva y descendent·e. E l  presi
dente de la Asamble:a llamará a los candidatos 
que se encuentren en dicha situación a tomar 
posesión del c·argo vacante que corresponde. 

ARTICULO 50. Licencia. Los Diputados po.:. 
drán solicitar ante el presidente de la Asam
blea licencia para de}ar de ejercer teinpora:l
mente sus funciones, hasta por un mes· de 
sesiones durante cada año. No se percibirart 
honora1rio1s durante el tiempo en ·que se haga 
uso de la licencia . 

AIRTICULO 51.  Incapacidad física · transi
toria. En caso de que por motivos de isalud 
debidamente certificados por la · entidad. de 
previsión social a la que estén a�iliados los 
funcionarios de la gobernación respectiva, un· . 

· diput1ado se vea impedido para . a:sistir transi
toriamente a las sesiones de la misma, el 
presidente de dicha corporación declarará la 
vacancia temporal. N o  se podrán perci!bir ho
norarios durante el tiempo que d,ure la inca-
pacidad. 

· 
. . 

ARTICULO 52. Ausencia forza.da e involun
taria. Cuando por motivos aj ehos a su volUill
tad, ocasionados . por la retención forzada - e  
involuntaria ej ercida por otra perisona, l.m 
Diputado no pueda concurrir a las sesiones 
de la Asamblea, el presi'dente de la misma 
deeilarará la . vacancia temporal, tan pront.o 

· tenga conocimiento del !hecho. Si la ausencia 
fuere superior a - ciento ochenta días, . se  
convierte en falta absoluta. Durante el tiem
po que dure la ausencia motivada por -. la 
situación anterior, . el Diputado tendrá derecho 
al reconocimiento y pago de los honorarios, 
si la corporación estuviere sesionando. · · 

ARTICULO 53. Suspensión provisional de, la 
elección. Una vez ·  que la jurisdicción· conten
cioso-administrativa disponga la suspelllSióp. 
proviisional de la elección de un Diputado el 
presidente de la Asamble::t. declarará la va
can.cía temporal y diíspondrá las medidas 

· conducentes a hácer efectiva la ces'a;ción de 
funciones del mismo, . durante el tiempo . de 
la ·suspensión. 

· 

ARTICULO 54. Elección. Mientras el Con
sej o Nacional Electoral ncr forme, dentro de 
los límite,s de cada departamento, círculos 
para la elección de diputados, de confOrmidad 
c on lo previsto en el inciso segundo del 
articulo 299 de la co'rnst,itución Política, cada 
uno d.e los departamentos constituirá un 
círculo único para tal efecto. 

ARTICULO 55. Honorarios. Los diputados 
tendrán· derecho al pago de honorarios por 
su a.si1stencia a las sesiones ordtnarias o extra
ordinarias de la Asamblea y no tendrán para 
ningún efecto legal ·el carácter de remunera
ción laboral ni causarán para los Diputado1s 
el dereclho ail reconocimiento de prestaciones 
socifües. Los Diputados no tendrán la calidad 
de funcionarios públicos. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. LOIS diputa
. dos en ej ercicio po'd!rán optar, d entro de los 
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treinta día.s sig·uientes a la promulgación de cicio, tener más de 25 año.s, haber nacido o c0nyug;e, compaií.ero o compañ:era perma.nen-
esta ley por 'la suj eción a e.ste régimen o al haber residido en el respectivo departamento, te o sus paüentes dentro del t·ercer grado 

=��arte="efe1ctivame-i:i&e=vénía.n-disfrutando,_.in-"=. ·au1�ant-e�el=año=inme.diatamente=an.tel'.io.r...a��la'=-.··--cle _QQnsg_ggpJn,ida;g PJJmeJ:Q__(l.'e · a.finida!!__Q_�- -� -'--- _ 
cluido el cómputo del tiempo servido a:l depar- fecha de la inscripción o durante un período ún.i.co civil. . . �-� -�----------· - - -- -

·tamento para efectos del reconocimiento de mínimo d e  tres ( 3 )  aiíos consecutivos, en 2 . Interv·e1iir en nombre propio o aj eno, en 
su pensión de j ubilación. cualquier época. procesos o asuntos fuera tlel ej ercicio de sus 

En este últin10 ca-so seguirán gozan do de ese AIRTIC ULO 65. Pos:esión. Los gobernadores funciones, en los cuales tenga interés el 
régimen lahoral. mientnts no haya solución de de departamento tomarán posesión de su departamento o Ios municipios del mismo y 
contihuidád en su condictón de diputados ctiel cargo ante un j uez, · notario o ante dos tes� de sus respectivas entidades descentralizadas. 
respectivo depa.rtamento. · . tigos. 3 .  Ser apoderados o gestores a.nte entida-

ARTICULO 56.  M onto de los honorarios. Los ART'ICULO 66. Inhabilidades. No podrá .ser des o autoridades administrativa:» G j urisdic-
Diputados de II).s Asambleas Departamentales elegido ni designado gobernador de departa- cionales. 
que se elij an a p.a-rtir de la entrada en vigen- .  mento quien : · 4 .  Ser miembros dé j unta& o consej os direc-
cia de la presente ley tendrán derecho al 1 .  Haya sido, en cualquier época, · conde- ti vos de entidades u organismos del sector 
reconocir(üento y pago de honora.rio.S por 1SU nado por sentencia j udicial 0 :pena privativa central o descentralizado de cualquier- nivel 
a-sistencia a cada sesión de acuerdo con las de la libertad con excepción de quienes lo o de instituciones que administren tributos. 
siguie_ntes tablRs : hubieren sido por delitos políticos o culposos. 5 .  Tomar parte en las actividades de · 1os 

a)  En los departamentos cuyos presupues- 2 . Dentro del año anterior :hubiere ej ercido partidos Y movimientos politicos, así como 
tos sean hasta cinco mil millones de pesos cu alquiera de los ca1•gos mencionados en el interceder en casos de controversias políticas, 
($ 5 . 000 . 00 0 . 00-0 . 00)  al año, los diputados incioso tercero del artículo 197 de la Constitu,. todo ello sin perj uicio de su derecho al su-
d ev1'\ngarán dos salarios mínimos mensuales ciún Política. fragio. · 
vigentes por cada sesión plenaria ; 3 .  Dentro de los seis ( 6 )  meses anteriores a 6 .  Desempeñar cargo o empleo público o 

b) - En los departamentos ·cuyos preisupues- la elección hubiere ej ercido como empleado privado salvo la cátedra universitaria. 
tos sean hasta veinte mil millones de l)'esos público j urisdicción, autoridad política, civil 7 .  Aceptar cargos, honores () recompensas 
($ 20 . 000 . 000 . 000 . 00) al año, los .Diputados o militar o hubiere ejercido autoridad ecle- de gobiernos extfanjetos o de organismos 

devenga:rán tres salarios mínimos mensuales siástica en el respectivo departamento. internacionales o cele'brar contratos con 'ellos 
vigentes por ·cada se,sión plenaria;· 4 .  Esté vinculado por matrimonio 0 unión sin previa autoriza'Ci'ón del g'Obl'etnt:l. · 

e) En los departamentos cuyos -presüP.· uestos 8 .  Celebrar contrat0s -o l'eahzar gestiones 
- 1  ·n d permanente o 1parentesco dentro del -tercer se·an superiores !l veinte m1 _mi ones . e · pe_sos 

grado- de consang-uinidad, segundo de afini� . con personas naturales o j urídicas de derecho ($ 20 . 000 . 000 . 000 . 00) 8:1 arr�, _lo1s . d1pu.tatlos : da:d o primero .civil c·on quienes se inscriban privado que administr'en b inviertan fondos . devengarán cuatro salan�s mm1m°.s ·mensua-
cerno candidatos a :la Asámbl'ea :o a la .a.J'caldía públicos o .sean col'ltl'atistas del Esta-do-o r-eci� . 

les vigentes p_ot cada sesion plenaria ;  ban donaciones de éste. S e  '8-::x<c'i:�p'tü:a la adqui� PARAGRAFO. En ningún cáiSO el val'o� por de 1ª capital del respectivo departamento, sición d'e bienes - o  servicios qü�� ortece'n a Jos concepto de honvrarios- de ün mes podra f:er exc epto ei Distrito Capital de Santafé .de Bo- ciudadanos en igualdad -�te .con.tli'ci'Ortes . . 
su:pertor a la: asignación básica mensuál tle� gota. 

9 -. Ser cantiidatos a cal'gos y corpo1·ádones vehgada por los Congresistas. . 5 · Dentro de los seis (�;) rneses .:anteriores de el'ec·ctón populá'r pata ce! petíódu 'ii1metlta- ' 
ARTICULO .57. Seguros cle · vida -y de salud. · ª 1ª -elecéiÓn, h aya -int'etv-enitlo en. 1ª gestión taro.ente siguiente para el cual füéron ele-Los biputaqós tentltán ct-erechb, durante el de asuntos o en .fa celebra·cióil d·e 'Contratos gidos. ·d 1 ·a 1 con -entid·acte,s -públicas a.e cualqtüet nivel :ad-períbdo p·ara el cual han iSl o e e_gr os, a �n · P-ARAGRAFO 19 Se eX'cei;>tú:a de lo 'dispuesto seguro de v-idá eqUivalente a doscientos sala- m1nisttativo, en su ptbpiü interes 0 iüterés tl'é en el numeral 4 del uresent1é -artículo el trecho tíos .mínimos . legaies vigentes eh caso de si- terc·eros, ·que debain ejecutarne en el resp·e·ctiVo de que el GoberhatÍnr potl.rá ser mi�mqro d'e niestro, al igua1 que a uh seguro de salud que departamento. También está infütb1litatlo · j untas o consej os 'de enti'tiades prívadas . en quien forme parte de una sótledad que haya los ·Cubra integralYneñte . :  contratado con la.s referidas entidades de11tto don.de el depa.rtament'o tenga par'ticip'ació11 . 
-Para- est0.S ·efe'ct-0s las Asambleas autor.iza - · del mismo término. · económica efectiva. · 

rán al ·gobernador p�ra · que contrate con una u .  Tenga vin·cufüs 'Por m:atrimonlb 0 m.1.lón PARAGRAFO 29 Las · incompatibilidades de 
compañía d e  seguros especializada legalmente - permanente .o de pai�erttesco eñ tercer _grado que trata este art:cülo se en'tíentieü sin p-ér-
autorizada, el seguro previsto en este artícülo. dé consanguinidad, primero de afinitlaa 0 j uicio ·9.e las a<et.uacion'és tl'é tb-'dó orden que 

A:RTICUL0 -.58 :  · Pago cle- ,primas--por los se- prünero -civil con Ministtos del Des-pachti, deba cumplir el 'Gobernatiol' en -ra:Zfü1 ct·e1 ejet-
d ·d 1 l El d l · · cicio de sus fún-ci'ones. · · · guros e ·v1 a Y ·sa uc ', · ,pago · e as pnmas · miemi)to oei Consejo Ná.:ci<mal Électorá-l, Pro� por los -seguros de vida· y de salud estará a curaéior General de la Nación, Contralol' 'Ge� ARTICULO 68. Extensi'ól.t th� ine·ompalibili-

cargo .del' respect�vo departamento. netál de la R'epúbli'cá, Re'glstrador Naciohal dades. El ¡(foberna<liGt Y J.ns 'dil'.'ffctotes, geten� 
ARTICULO 59: Seguro . de vida y de salutl tes o presidentes de las ·enti'd'attes -ttéscentta� del Estado Civil, Director_ de Departamento liiz.adas ·denartam'ental·e·s) ;..1.1 ,,,u· - ;,,,., 11·,;,:au .·/{""_ en - .caso de reem-plazó. por vacancia. :-En ca.so Atl - · . .. t· · ·t·-. f n . . . .... ,,.. ... . .  ·· u· · - - . u ., "' , "'"" u "" · , m1n1:s ra l v O  0 u Cl'Oua.iios q e e3erzan ª -. · t ales, no podl'áh "elebr,., ·r· :c,...·1"tr'a"r:- "' 1'"'Un"' c' "'I" de faltas absolutas, ·quienes sean llamados a t - •,; d · - · 1  1-t·,.. - · el ,;;, t· - t"' · .... ...., u .,  u"' ""15 "' "' ... orruTh ctv1 o po i h .. a en u.epar amen "1..  el cóñ,yuge., com:pa. ñero o "'>;'"'� .·�·a)'.'"'".'ª p'.e-'·m..., - . ocupar· el catgó d·e 'Dipu:tado t'endran ·derecho - 'l e.A 1 h - d .. . t d- - . . .. - · 1u -. ,-. ti · · u· · .... ,,,, , . .,,._,, "'""' ' � "" · . m e aya re a· o reso cron · e ac sa� nent_e,  p- arlentés denttG ·d- el t"'t;c"'"' -gr,a_d· '·o-. . · :"·e· , a .los:benefi'cios a - "que se refieren los dus . ar� ··- · - - ·t - ti" b' d - · . .  t· · , ut "' V.I. u _ . c10n que se encuen re e i amen ·e eJ ec . º'"" consan.g·uinidad; ·s·eir·un"'::'"" _,.,,. .. ,8_ .. ,,,_1: .11·.:.i:a''::' "' ·._p-..·1- .� ticulos anterit:ites, .desde el mómento -'de :SU ' • ti · 1 . 't ; • . . . . .. t' � Uv u.... "-· . u u \.1 , . na a a tnomen o de ia ihs<enpc10ñ, excep o m ero ci.vil del G'oberna·"'·or ·o· ''"r:-11 l· ,,.s so"i'rY""' - ; Posesi'ón y hasta ·que concluya :el período co� - d. ·t t d tl. ·1--t · 1·t· - 1· - u ""'" cv. "' c:u-.,, cu·an ·o s'é ra e e e I os J)o l reos o cu posos . .  - des de .las q· ue . -sean S'ot!fos al •c'el"'.t:-r·.·a· i' el rteSpondiente .a la -vacahte; :según .el .caso. í:! ·de· h. 1- 1 · - t · a" ·-- • · n  -. d"él" 1 · h·a' """' · . o a e en 111 er rccm J u· 1 a ' 111· : .., : · contrato o en Ias cuales hayan des-etnp'éil:a'éio A.RTH:mto ·�o. Libertad de upinion y ·t1�-d'e"' biHtado pót sanción disci'plihatia, suspendido ca:rgos de direcci·ón durante Jos se:i:s {�) n1�es cisión. Los Diputados no serán ·responsa:bl'és en . el ejercicio tle su ptb'fesfün o excluido de inmediatamente . anteriores a :la .eel�bra�íón por las opiniones y los vetos que eml.tan en el ésta a la Íech'a de la el:éc'Ción . . - · · · . del mismo. ctlrso -d-e !Os clebáte.s :ni por los vo'tos qne den 9 . . Quien haya ,.,!do elegido Congresista·, bi- · " - . El · funcionatiti qüe el'ltre 'en 'Cohtfáveii'éíófl en las deliberadorí·es, salvo lú · qú'e fü.spor1gan : putadG, Concej al o .en ·ca-rgo de elección po- deJ anterior .Y !del presente ar1�cu.1·0 �n "éiuaf·· la Constituci'ón ·Polfti'ca y· fa ley-. l · d · 1 t' · 

V·, GOBERNADORES · 
ARTICULO 61 .  ·Eíec'Ción· 'lle -gobernadores. 

Los gobernadores de los departamentos serán 
elegidos por el voto · directo de los -ciudadanos 
en la misma í echá en que se elljan Asambleas 
Departa1nen tales. 

ARTICUL0 '62. Sistetna· d'e elección. Los go
bernadores se.rán elegidos por el sistema de 
mayorfa Simple. En los demás se aplicarán las · 
normas electótales que rigen para las eleccio
nes de Asambleas De'partamentale.S. 

ARTICULO ·6 3 • .  -Período. :Los gobernadores · 
tendrá.n un 1período de_ tres ( 3 )  añGs a partir 
del 19 d·e enero ;siguiente a - la fecha de la · 
elección. No podrán ·ser reelegidos .para e 1 
oerícrdo innre'diat'amente· siguiente, ni nom� 
btados 11i designa-dos gob·ernadÚres durante 
ese hli:smb p·etiodo: 

ARTLC(TLO 64. Cali'dades. Para_ set elegido 
o designado gobernador se requiere ser ico- . 
lombianó por nacimiento, ciufüi:dano en ·ej er• 

pu ar cuyo peno o comcida en e iempo; asi - · quie-ra d·e sus ápartes incutrirá· é1 · dt üsal ·de 
sea parcialmente con ;el período del -cargo mala contlucta. 
de gobernador. ARTICULO 69. Excepcri�ne-s a fas ln'CO'll'lpa-

10 . Quien haya perdido la investidura .de tibilidatles. Las · incompatibilltiatl·es ti'é que 
Congresista. tratan los artículos an:te-tior,es, ·n'o otistan ' 

1 1  . Quien haya sido representante legal tie para qi:re los goberna·d'ores, sus ·p'.at1en tes,· Mn-
en ti'dades que administren tributos o ·contr,i- · yuges o ·compañet·os pernianent-és y sn-ciéda-
buci<mes parafi-scales en el de1partamento, des mencionadas, pueda11 'dlrectañ1ent'e o por · 
dentro de los seiis ( 6) .meses anteriores a la · intermedio de apoderados : 
eleccióh. 1 .  Actuar en las diligel'l.ci:as admini:stra:tivas -

ARTICULO 67 .  Incompatibilidades. Los go- - 0 juris'diccYona-les en las cuales, 'ctinf·0rme a · 
bernadores desde el momento -de la elecci'án Y la ley tengan ihtetés personal. · 
hasta el vencimiento del período para el cual . 2 . Formular i'éclamos por el ·cobro 'd·e im-
fueron 1el:egidos O ha.Sta ·cua•ndo ,ge d esvinculen püestos, contfíbuciones, tasas y ürnltas que 
del cargo, así como quienes los reemplacen en los gtavén. 
el .ej ercicio del mismo, no ·podrán : 3 .  úsar 10s bienes o servicios y celebrar Jos 

1 .  Cei·ebrar contratos !)'Gr sí o por -inter- contrat'os -que para tal ·ef'ect101• las 'entidades 
püesta persona o en :representación de otro, públicas de ctral'quier nátumJeza o nivel ad-

- con entidades públicas, en cualquier cuan tia. mü'üsttativo, 'Ofre·zcan baj o condiciones cotnü-
sl. ene Uegare á sucedét, dfohós eontratos ado� nes a todGs l:os usuarios. - · 
le-cet'án de nulidad ahsolutá. AnT.ICtJLO 70. Téi'mií1ro tle las inl'.lum.pati-

Tampoco podrá contratar con el depatta- bilidades. La persona que haya ej'ercitlo . el 
mento y st1s ehtici.ades aescen'tralliadas; la _ cargo d-e 'Gobetnatlot no puede, 'd:éntr-o 'del 
sociedad de la cual sea isoéio el gobetnaaor, su · año sigt1l.ente a su i'e'tiro :  



GACETA DEL CONGRESO 

1 .  Durante ninguna época, apoderar o ges
tionar directa ni indirectamente, . a título 
personal ni en representación de terceros, ..an
te el departamento o sus entidades descentra
lizadas en asuntos que estuvieron a su cargo. 

2 .  Dentro del año siguiente a su retiro : 
a) Celebrar él o la sociedad de la cual sea 

socio o representante legal, contratos con el 
departamento o sus entidades .descentraliza
das · 

b ). Ser apoderado ·o gestor ante las depen
dencias del departamento o de sus entidades 
descentralizadas, excepto para formular re
clamos, cobro de impuestós, tasas, . contribu
ciones o multas que lo graven. 

ARTICULO 71. Excepción de socieda.ues 
anónimas. En la aplicación de los artículos 
66 numeral 5, 67 numeral 1, 68, 69 y 70 nu
meral 2. literal a) de esta ley se exceptúan 
las anónimas siempre y cuando estén inscri
tas y registradas en la Cá�ara de Comercio 
respectiva. 

ARTICULO 72. Prohibiciones a empleados 
departamentales. Los empleados oficiales de
partamentales no podrán nombrar para cargo 
alguno en el respectivo departamento a su 
cónyuge, compañero o compañera permanen
te y parientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil. A los empleados que el Gobernador de
signe les está prohibido también nombrar a 
personas que . tengan dichos . nexos con el 
Gobernador. · 

ARTICULO 73. Efectos jurídiCos. Las actua
ciones: que se realicen contraviniendo lo dis
puesto en los artículos anteriores y las deci
siones de autoridades originadas en tales 
actuaciones, serán nulas. Cualquier persona 
o el Ministerio Público podrá solicitar la 
declaratoria de nulidad ante la j urisdicción 
competente. · 
« · Los contratos que se celebren violando las 
normas precedentes serán nulos y no darán 
lugar a reconocimiento alguno. 

La violación de las prohibiciones consig
nadas· en cualquiera de los artículos ante
riores, constituye falta disciplinaria sancio
nable, a petición del Ministerio Público, con 
suspensión del cargo o destitución del mismo. 

ARTICULO 74. Otras prohibiciones. Es 
prohibido a los gobernadores : . 

1 .  Inmiscuirse en asuntos o actos que no 
sean de su competencia. · 
· 2 .  Decretar a favor de cualquier persona� 
o entidad gratificaciones, indemnizacii::mes, · 
pensiones u otras erogaciones que no estén 
· destinadas a satisfacer créditos o derechos 
. reconocidos con arreglo a la ley, las ordenan-
zas y demás disp9siciones de derecho vigentes. 

3 .  Decretar actos de proscripción o per
secusión contra personas o corporaciones 
'públicas o privadas derechos reconocidos con 
arreglo a la ley, las ordenanzas y demás 
disposiciones de derecho vigentes. 

3 .  Decretar actos de proscripción o perse
cución contra pensona.s o corporaciones públi
cas o privadas. 

ARTICULO 75. Incompatíbifü1ades en caso 
· de renuncia. Las incompa ti:bilidrudes de los 
gobernadores en caso de renuncia, se· main-

· tendrán durante todo el tiempo que falta.re · 
para el vencimiento del período para el cual 
fue elegido y durante seis (6)  meses más·. 
Su reemplazo mantendrá el mi,smo régimen de 

· incompatibilidades a partir de su posesión. 
En este evento no podrán in:scribirse ni ser 

elegidos pata ca.rporac,ión alguna de elección 
popular o cargo público dentro del año si
guiente a la renuncia del cargo. 
. ARTIC ULO 76. Faltas abso!utas . . Son faltas 
8ibsolutas de:l gobernador : 

1 .  La muerte. . 
2 .  La renuncia aceptada. 
3 .  La declaratoria de nulidad de la elección. 
4 .  La destitución. 
5 .  La declaración de vacancia por aban

. dono del c&rgn. 
6 .  La interdicción ,j udicial. 
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7 .  La invalidez absoluta o la incapacidad 
física permanente para desempeüar el. cargo. 

8 .  La revoca.toria del mandato. 
ARTICULO 77 . . Faltas temvnrales. Son faltas 

temporales cl.'el gobernador las siguientes : 
1 .  Las vacaciones. 
2 .  Los permisos. 
3 .  ·Las licencias. 
4 .  La incapacidad físiéa transitoria. . 
5 .  La suspensión provisiona.I del desempeño 

de sus funciones dentro de un proceso disci-
plinario o penal. . . 6 .  La suspensión provisional de la elecc1on 
dispuesta por la j urisdicción conte.ncioso-ad-
ministrativa. · _ 

7 .  La desaparición o ausencia forzada in
voluntaria. · · 

ARTICULO '78. Concesión de vacaciones, li
cencias y permisos. Los p ermisD.s remunerados 
a los gobernadores, hasta por tres· días y las 
licencias no remuner'adas hasta por sesenta 
días, prorogables hasta por otros treinta para 
separarse temporalm ente, del cargo, se con
cederán por el Pré,sidente de la República o 
po.r quien éste delegue. · 

ARTICULO 79. Renuncia. La renuncia del 
g01bernador tiene efecto cuando él mismo 
manifie.<;ta en forma escrita inequívoca y 
espontá!nea la voluntad de hacer dej:ación 
definitiva de su cargo. 

Tendrá validez por treinta (30) días con
tados a p artir de su presentación a111te el 
Presidente de la· República por intermedJio del 
Ministro de Gobierno. · 

El Presidente de la RepúbU.ca la aceptará 
si reúne los requisitos de este artículo a partir 
de la fech::i en que lo solicita el renunciante. 

Vencido ·el término s·in que se .haya deciddio · 
sobre la aceptación de la renuncia, el .gober
nador podrá retirarse del ca.rgo, sin que cons
tituya abandono d el mismo, designando su 
reemplazo temporal en tanto \Se procede con
forme a las faltas absolutas. De este hecho 
·deberé. informarse a la autoridad a111te quien 
se  presentó ia renuncia. 

ARTICULO 80. Comisiones de servicio. Las 
comisiones oficiales dentro y fuera del país 
de los gobernadores, será!n ordenadas por 
·enos mismos indicando su duración, ' obj eto, 
costo para· la gobernación y la désginación del 
funcionario que lo reemplazará. · 

Las comisiones se decretarán para atender 
asuntos o.ficiales relacionados directamente 
con los intereses departamentales. El término · 
·de· duración será el estrictamente nec,esario 
·para atender el asunto respectivo. . . . 

ARTICULO 81.  Informe sobre com1s1ones al 
exterior. El gobernador presentará informe a 
·la Asamblea sobre el motivo de la comisión 
al exterior dentro de los cinco (5)  día.S hábiles 
siguientes, indicando el motivo, duración, 
costos para el depar�amento y resultados de 
la gestión. 

Si la Asamblea no se encuentra reunida lo 
. hará en la primera sesión ordinaria o dentro 
de los. primeros cinco días de sesiones. 

ARTICULO 82: Duración de las comisiones. 
La;s comisiones dentro d'el país no podrán 
superiores a diez Cl O) días hábiles y al exterior 
no podrán ser superiores a veinte (20) días 
hábiles. IDstos términos podrán prorrograse 
por una sola vez y por el mismo tiempo y 
de ,ello se presentará el informe correspon
diente a.nte la. Asamblea Departamentat · 

AHTICULO . 83.  Incapacidades médicas. Las 
incapHcidades médicas del gobernador serán 
certificadas por la entidad de previsión o ser
vicio de segmidad social del respectivo depar
tamento. 

ARTICULO 84. Abandono del cargo; Se pro-: 
duce abandono del cargo cuando el goberna
dor sin j usta causa : 

1 .  No reasume sus funciones al vencimiento 
de la.s vacaciones, permiso, licencia o incapa
cidad fí1s.ica transitoria. 

2 .  No se reintegra a 1SUS actividades una. vez 
haya concluido el término de suspensión del 

· cargo. . . 
3 .  Abandono del territorio de su j urisdic

ción por cinco (5) ' días o miis coúsecutivós, 
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.siempre que no demuestre que se encontraba 
en . misión oficial. 

PARAGRAF'O. El abandono del cargo cons
tituye falta disciplinaria, sancionalble con 
suspensión o destitución, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. La inves
tición y solicitud de sanción estará a . cargo 
de la Procuraduría Genera:l de la Nación. 

ARTICULO 85. Causales de destitución. E;:l 
Presidente de la República destituirá, sin 
previo procedimiento de aguna especie, a los 
gobernadores en los siguientes casos : 

1 .  Cuando se le haya dictado sentencia 
condenatoria de carácter penal debidamente 
ej ecutoriada, excepto por delitos políticos o 
culposos. 

2 .  Cuando incurran en la,s causailes que im
pliqueri . diclla sanción de acuerdo con el régi
men disciplinario previsto para estos funcio
narios o cuando incurran en violación del 
régimen de incompatibilidades contenido e:n 
la presete ley. 

ARTICULO 86. Causales de suspensión. El 
Presidente de · 1a J?.epública suspenderá a los 
gobernadores en los siguientes casos : 

1 .  Por haberse dictado resolución de acusa
c.ión que se encuentre debidamente ej ecuto..; 
riada. · 

2 .  Por haberse decretado por autoridad ju
dicial competente medida de aseguramiento 
de bid amen te ej ecutoriada. 

3 .  A soiicitud de la Corte Suprema de Jus
tiCia.1"6 de un j uez competente. 

4 .  Cuando la Procuraduría General de 
la Nación solicite la suspención provisional 
mientras ádelant ala investigación. Esta SUS'
pensión no puede ser superior a treinta (30)  
días. 

PARAGRAFO. En caso de delitos culposos, ·
solamente habrá lugar a la suspensión de que 
.trata el numeral 2 cuando no se decrete en 
favor del gobernador la excarcelación u otro 
beneficio que implique la libei;tad física . .  

ARTICULO 87. Designación de gobernado:
res. El · Presidente de la República designará 
gobernadores encargados del . mismo movi 
miento o . filiación política del titular en caso _ 
de faltal"l absolutas o de ·suspensión. 

Los go'bernadores designarán como· . en.,. 
cargado a uno de los .secretarios de la gober
nación para sus demas faltas ·temporales, 
hecho del cual informará de manera inme
diata al Presidente de la 1RepúbHca. Si por 
cualquier circunstancia no · pudiere h�cer el 
encargo, tal decisión corresponderá al Presi
dente de 1a República, en tanto ,se reintegra. 
el titular o éste designa su reemplazo. 

ARTICULO 88. Convocatoria a elecciones. 
Si la falta absoluta del gobernador se produ.:. 
j ere antes de los dos (2)  años del período; el 
Presiden te de la República en el decreto d� 
en cargo señalará la fecha para la elección po
pular del nuevo gobernador, la cual de·berá 
realizarse dentro de los dos meses siguientes 
a la vigenciá del decreto. El gobernador así · 
elegido lo será por el resto del período. 

ARTICULO 89. Término pa.ra la posesión. 
Los gobernadores se ·posesionarán el ·primero 
de enero del año en que comience el período 
constitucional para el cual ha sido elegido. 

Los gobernado1�e.s elegidos después de co
menzado el período y los designado,s o en
cargados, tomarán posesión del cargo dentro 
de los díez ( 10) día1s hábiles siguientes a la 
deciaratoria de la elección o a la comunica
ción de su nombramiento, según sea e 'lcaso. 

En tanto se posesione el gobernador, con
tinuai·á en el ej ercicio del cargo quien lo venía 
obstentando como titular o encargado, salvo 
falta absoluta o suspensión. 

ARTICULO 90. Aplazamiento ele la posesión.  
El Presidente de la: República en caso de 
fuerza mayor podrá aplazar hasta por el  tér-: 
mino de un ( 1) mes la fecha de la posesión 
del gobernador elegido o ·nombrado. 

La prórroga .se contar.á . a partir del ven
cimiento del plazo que tenía para posesio
narse y deberá constar por e.scrito. �- / 
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ARTICULO 9 1. No po seswn. Cuando por 
cualquier circunstancia y sin j usta causa, el 
gobernador elegido popularmente no se po
sesione dentro de los términos de los artículos 
anteriore,s se produce falta absoluta. 

ARTICULO 92. Encargo para el re'.'>to . del 
período. Si la falta absoluta del gobernador 
se presentare dentro del tercer año del período 
constitucional, el Presidente de la Hepública 
dsignará para el resto del período, un gober
nador encargado que pertene:1:ca nl mismo 
movimiento o filiación política del elegido. 

ARTICULO 93. Gobernadnres encargados. 
Los gobernadores designados por encargo, ya 
sea mientras se posesione el elegido, se rea
liza nueva elección o para el resto del período, 
sólo podrán ser removidos por las causales 
establecidas en la ley. 

ARTICULO 94. Atribuci ones 1lel ·gobet·nador. 
El gobernador del departamento es el j efe de 
Ja administración secciona! y el representante 
legal del mismo. 

Son atribuciones del gobernador, además 
de las que determinen la Constitución y las 

· leyes vigentes, las .siguientes : 
· 1 .  Nombrar y remover a lo.s empleados de
partamentales .siempre que esta competencia 
no esté atribuida a otra autoridad. 

2 .  Conceder permisos, aceptar renuncias y 
;posesionar a los empleados nacionales, depar
tamentales y municipales que ej erzan sus 
.funciones en el departamento, cuando no �·Eité 
claro ante quien deban hacerlo; así mismo 
cen los casos de urgencia o fuerza mayor. 

3 .  · .Ejercer el poder discip'linario en relación 
·e-on lbs empleados de l a  gobernación. 

4 .  Presentar a la asamblea, al iniciar las 
sesiones, un informe sobre la administración 
a su cargo ·Y las reformas que deban introdu
'Cirse. · 

·5 . Atender· las instrucciones ·que · el Presi
dfmte de la República le imparta para la ej e
cución de la política económica y las relacio
nadas con los ·  convenios que acuerden entre 
Nación y departamentb, 

6 .  ·Presentar informes ·a1 Gobierno, con la 
periodicidad que éste determine s obre la mar
cha de la administración en materiá· de desa
.uollo· económico _y :dEf programas que se hayan 
convenido mediante . . acuerdos con ·el 'Gobiern0 
Nacional. . · 

· 7 .  Enviar al .Ministro de Gobierncr los in
formes que éste requiera a: .  efecto de que lleve 
:a cabo la evaluación de las actividades · de los 
gobernadores y pueda ·velar 1por el debido fun
cionamiento · del Gobierno y adminLstracíón 
del departamento: 

8 .  Velar y· propender porque el · departa
.mento cumpla · su función de coordinador de 
fa acción de los municipios y de interlocutor 
·:de los mism:os ante el Gobierno Nacional. 

.g .  Propender por la buena marcha de los 
municipios y porque ·el departamento cumpla 
de acuerdo con la ley las acciones que en 
materia de servicios públicos, corresponda a 
los municipios, mientras éstos las asumen. 

10 . Ordenar Jos gastos departamentales de 
· :acuerdo al _plan de inversión y el presupuesto, 
:aprobado por la Asamblea Departamental. 

1 1 . Podrán concertar foros, diálogos y ce
lebrar convenios de ·paz con grupos alzados en 
armas asentados en su r�spectivo departa

.mento .sobre aspectos concretos previamente 
.definidos por ·el Presidente de la República, ['!.Sí 
. como procurar las condiciones necesarias para 
.iSu reinserción a la vida civil, señalar las zona,s 
·donde serán . ubicados durante .er tiempo que 
'permanezca ·.ésta previo .acuerdo con .e1 alcalde 
popular o alcaldes de ia respectiva j urisdic
ción, siempre atendiendo. las directrice s . que
en tal .sentido .señale el Pr-esidente de la Re

·!PíÍblic:i. 
12 . El Gobernador es el j efe de poliéía del 

departamento y ésta se encontraf.á. siempre 
a su disposición, quien impartirá. sus órdenes 

_las que deberán .. ser · atendidas con pronti-tud 
y diligencia. En caso de urgencia social el 

'gobernador podrá impartir directamente las 
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órdenes si es indispensable para el manteni
miento del orden público o para su restable
cimiento. Esta norma tendrá aplicación sin 
perj uicio de la competencia asignada a otras 
autoridades. 

13 . La.'í que fe confieran la's leyes o el Go
bierno Nacional dentro de la1s tarea.s de su 
competencia. 

ARTICULO 95. Mantenimiento ·del orden 
público del departamento. El gobernador es 
agente del Presidente de la RepúbUca para ·el 
mantenimiento del orden público. En conse
cuencia los actos y órdenes del Presidente :de 
la República, se aplicarán en el departamento 
de manera inmediata y preferente sobre los 
de lo.5 gobernadors. 

ARTICULO 96. Funciones de los goberna
dores en materia d.e orden .público. Al gober
nador le corresponde : 

1 . . Mantener el orden público en ·el .depar
tamento, de acuerdo coli las instrucciones ·que 
le imparta el Ministro de Gobierno, coadyuvar 
a su mantenimiento en el resto de la Repú
blica y atender en forma inmediata las me
didas o decretos que sobre esta materia ex
pida el Gobierno Nacional. 

2 .  So'licitar a los alcaldes de los municipios 
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o resolucione,s -podrá siempre reformar o . re
vocB.r aq11él, r.easumiendo la responsabilidad 
cohsiguien te. 

Contra los actos de los. delegatario.s que, 
conforme a las disposiciones legales vigentes 
procedan recursos .por · la vía gubernativa se 
surtirá el de apelación ante e1· gobernador. 

ARTICULO 99. Sueldo del gobernador. El · 
sueldo d:el gobernador . .será determinado por 
la Asamblea, apHcando los mismos criterios 
económicos que se tengan en cuenta para la 
fij-ación de los sueldos de los demás servido
res departamenffiles. 

-Artículo 100 . . • �uds;1icéaón coactiva. Los go.: 
bernadores .ej ereer::iJn la .j ur.isdicci<'m éoactiva 
para .ser efec tivo . -el ec:bro de las oblig·aciones 
a .favor :de. los depa-rtarrrento:s. Eista j urisdic
ción se ej ercerá con.fo,rme a 1o . dispuesto por 
los artículos ·68, .79 y :252 del Código Canten..: 
cioso Administrativo o ri:ormas que lo modifi-
quf:.n n .  adtcion:en. · 

Lo,s gob ermi:d.ores nombrarán. a sus respec..: 
tiv.o..s -te¡goreros y podrán .delegar •en ·enn.s el 
ejercicio de la jurisdicción coactiva. 

VI . PROVINCIAS 

de los departamentos la e�pedición de órdenes ARTICULO JOL Definición. ,Las -provincias 
y medidas que sobre orden público se re- son clivisiories administrativas de un mism� 
quieran para el mantenimiento del misnto en departamento, integrados con_ municipios G> 
los municipios de su departamento. terii torio.s indigena.i.s cü·.cunvecinos, .con - pel'-:: 

3 .  Dictar, ;para el mantenimiento del orden sone:r'ía j urídica, autonomía admtni1str-ativa y 
público o su · restablecimiento, de cbnformf- patrimonio propio. 

· 
. 

dad con la ley, si fuere del caso, mefüdas tates - Las provincias. servirán de mar.co tenitorial 
como : para la desconcentración de funciones y s ervi-;-

a) Reglam entar el control del transporte clos a cargo del departamento, a:sí como para 
terrestre y fluvial en sus respectivas j urisdic- ·el cumplimiento . de aquellas Jundories que - les 
ciones seccionales ; tl:éleguen entidades nacionales· o que ·1es aisig·..: 

b )  Restringir y vigilar la .circulación de las ne la .iey ·o los municipiéos .que los ·1ntegr1an. · . · 
personas por vías y 1ugare.s públicos ; .ARTICULO 102 .. :Creación.,Lás_ prnvü1cias se-

c) Decretar el toqe .de queda ; . rán creadas mediante ordenanza ·que · pued� 
d) Restringir o prohibir el e:x;pencilC:r de be- .tener origen e:n: .el .goberna1dlor · del -departa-: . · 

bidas alcohólicas en establecimientos y luga- mento; .los .alcá.ldes de. Los m:unJc-ipio.S re,spec...:. . 
res abiertos al público. .  . . . tivos, o en un número de .c.iuditdañ.os de cada 

-1. Requerir ,el auxilio de la Fue<rza. Pública ·muntc.i,pió .0.t.eFiitorio ii1cHgena, eq.uiv-álei:it.e ál 
en los . casos permitidos por la Cons.titución y c11ico por e.lento .(�%) de sus �iespectivol? cen-7 
la ley. · : · sos electorales_ · 

. . 
5 .  Dictar dentro -del área de ISU eompeten- ·ARTICULÓ .�03: Contenido-:de Li ordenanza;. 

:cia los-reglamentos de po'licía local necesarios La ord,enanza .que eree ,una :pnivincia deberá. 
para el cumplimiento de las leyes y ordenan- c ontener como mípimo Jo. siguiente ; . 

· 

zas. a) :El nombre ·de la :provinéia· que· .se crea; . 
PAR&GRAFO. ·Las infrncciones a ,las me.di- · b )  Los municipios ·o territorios indíg'enas . 

das previstas en los li.terales a ) ,  b) , 'C) y ·d )  .del <que la .conforman ; · 
:presente artículo se sancionarán por .'los al- c) Las disposiCiones .peces.a1·1as .pára ase-'-
caldes con multas hasta de dos s alarios mí- ·'gurar él efectivo cumpliintento de los criteriós · 
ntmos mensuales vigentes, de conformidad :está:blecklos ·el'l el articülo 65 de est?- ley. · · 

.con los artículos 228 y 229 del Decreto-ley 1355 ARTICULÓ. UH. Funciones . de .Ja provincia. 
de 1970 o normas que lo modifiquen o .a:diqi0- ·La 'J)rovincia tendl;á las siguieii.te.s funciones : 
nen. En caso de· renuncia del alcalde, ;el g0- :1 . Pa1J.·ticipar en "la ·elaboracion de .les p1anes 
bernador aplicará las respectivas sancione_s ·y progTamas de desarrollo del departamento 
de acuerdo con las normas legales vig:entes. y ·en los p1·esupuesto.s de éste :y velar por la 

AJRTICULO 97.  Impedimentos y recusacfo- ·coordinacíón con ellos de los planes y_ p rogra,.. 
-ncs. De los impedimentos y recusa·ciones de -ma.s de desarrollo municipale.s y de . los res,. 
los gobernadores conocerá el Tr�burral Con- ]Jectivos presupuestos. . _ 
tencioso A<;lmintstrati:vo del respectivo depar·- 2 .  Servir <if' marco ·territorial ,para . que en 
ta.mento y si fuere procedente snlicitará al -ena s-e desconcentre el ej ercicio de funciori,es, 
Presidente de la República la designación d:e la construcción de obras y la prestación ele 
un gobernador ad hoc. Para: estos ·ifines ,.se serrvicios a cargo del departamento. 
dará aplicación en lo pertinente a 1o ;previsto 3 .  "Coordinar la asis:tencia técnica, rudmini.s.-
en el artículo 30 del Código ·contencioso trativa y fi;!lanciera del departamento y de las 
Administrativo. entidades nactonales que oper1;m eñ 1su terrl,. 

ARTICULO 98. Deleg·ación de · ·funci ones. ·torio a los muntcipios que las integren. 
El gobernador podrá delegar -en Ios 'Secreta- · · -4 . Cumplir 'las funciones que les deleguen 
rios del Despacho y en los ·Directores de ··1os · entidades nacionales o ·que les asignen la ley 
Departamentos Administrativos las ;,siguientes o los municipios que las inte.gren . 

· funciones : 5 .  ·La·s dtemás que les asignen las autori da-
1 .  ·Nombrar y remover las funciones depen- -des ·departamentales y .lais· Asambleas Depar.-

dientes de los delegatarios. 
· 

· tamentales por medio :de .  ordenanzas, . · · 
2 .  ·ordenar gastos departamentáles y ce- Ail:iTICULO 105. Criterios para·la asignación . .  

: lebrar los contratos y convenios de ·acuerdo .de :competencias a las ·provincias. · '.flara 'la " 
con el .Plan de Desarrollo y con el -presupues• asignación de compe,tencias a las provinci:a:S -

·to, co n  la observancia de las· normas lega.les .se deberán tenei' en , cuenta los .siguientes 
aplicables. criterios : 

3 .  Ejercer el poder disciplinarlo .iSóbre . los . .  l. Asegurar un mayor grndo de · -ef.ictencia 
empleados dependientes de Jos- dele,gatarios; · · en eQ cumplimiento die . funci-ones; J.a pr�ta- , 

PAR.AGRAFO. La delegación exlme� de .tes- · ción de servicios o la _ej ecución ne ·.ooras; · 
ponsabilidad a1 gobernador · y ·  correspondérá·· : · · .,2·. - La ·desconcentracíón d e :  funciones¡. _  s er-'' 
.exclusivamente al delegata:rio, "cuyos -actos · . .  -vicios o .gestión ·de obras, .deberá · conf.ormar.se .·· 
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a las metas y disposiciones del plan clepa.rta
mental de desarrollo. 

3 .  Se deberá garantizar que no se presen
tará duplicidad de funciones ni de orga.niz,a
ciones administrativas ])ara el cumplimiento 
de luis mismas . .  

_ 4 .  La d'esconcentración de re.sponsabililda
des deberá acompañarse de la asignación de 
los recursos s11ficien.tes .para atender.la.s. 

5 .  La ordenanza que- atribuya, funciones, 
servicios o gestión de obras a las provincias. 
también deberá - dísponer el traslado de los 
funcionarios c orr·espondien-tes a la.s provincias 
o, en su defecto, la reducción proporcional 
y, si fuer-e el ca.so, la suf}'l'esión de- les corres
pondientes organismos o dependenci-ais- del 
ODd'en ádinini.strativo depacrta:mental. 

6 .  Se pocj:rán . .  asignar· competencias dife
tenGes- a .cada -una -de rais· provincias teniendo 
en cuenta sus características o necesidades.·  

ARTI€ULO 10&; Órganos de administración. 

L?- provincia tendrá los sig_uien tes órganos de- _ 
·administración·: · . 

1 .  Una j unta - administradora provincial, 
integrada por los: alcaldes de- l os mun±eipios 
que conformam la provincia y un represen-
tante - de· las c'omuni:dades indígenas. . 

2 .  'l:Jn coo:r'mnádor provincial que será agen"". 
te- del gobernador,_ de- sµ Ubre nombramiento. 
y remoci:ón. · · · 

3 .  Una · comisión técnlca provincial, inte
g1;ada por los représentantes de las difer:entes 
secretarías, d_lepartamentos administrativos o 
entidades descentraliza:ct·as del orden de-par-· 
tamental en la provincia; y por los jefes de las 
oficinas de· planeación municipal o,  a falta de 
éstos, por, los funcio"narios que designen los 
respectivos alcalqes. 

-

ARTICULO 107. · Atri-buciones de las Juntas 
Administradoras

· P.rovinciales. Las Juntas A.a.:.. 
ministradoras Provincrales tendrán las si
guientes atribuciones : 

L Reglamentar el ej erci:cio de las funciones: 
a cargo de la- provincia y-- adopt.ar las medidas. 
necesar-ias para su cumplimiento. 

. 

2· . . Participar de acuerdo- con lo que dis
ponga' la ordenanza correspondiente, en ra 
elaboradóri de los planes de· desarrollo eco
nómico y social del departamento. 

3 . Distribuir d� acuerdo eón el plan de 
desarrollo. del departamento, la parte global; 
que en el presupuesto anual- . del mismo. se 
asigne a la res2ectiva provinCia. · · 

4 .  Formular propuestas y recomendaciones: 
a las autoridades de.partamentales y ;nacio.-- -
nales en relación- con el_ desarrollo.- de. su 
territorio. 

· 

5 .  ;Expedir . su
. 

propio. reglamento. ' 
6 .  Coordinar el cumplimieIJ._to. de; funciones 

y prestación de.· servicto_s: ent'..:-e el departa,.. 
mento y los municipios o territorios indígenas 
que integren la_ provincia. 
. 7 .  Aprobar los planes y programas de desa"". 

rrollo· provincial en concordancia con el plan 
de desarrollo deL de.par-tamento y los muni
cipios integrantes de la provincia. 

_ 8 .  Controlar y vigi-lar la ejecución y man
tenimiento de las obras de_ interés- común de 
las ·provincias. . 

· 

- 9 . Las demás que tes deleguen autoridades 
· 11acionales y departamentales, o que le asig
. nen los municipios. que integ-ran la provincia: .. 

10 . Controlar y vigilar al coordinador pro
vincial en el. cumplimiento de sus funciones . 

· 11 . Las demás que- les asignen las orde
nanzas, d€- acuerdo· con la naturaleza de sus 
funciones. 

ARTICULO 108. Atribuciones de los coonli-_ 
nado.res . in·ovinciales. Los coordinadores pro
vinciales tendrán las siguientes atribuciones:  

1 .  Dirigir y coordinar el  cumplimiento de 
funciones, la. prestación de- servicios y la ej e
QUCión . de obras del departamento en la res
pectiva provincia, en los términos que di:s--: 
pongan las - ordenanzas. 

2 .  Actuar como representante directo de 
los secretarios del - despacho, directores - - de 
departamentos administrativos y directores· o 
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gerentes- de establecimientos públicos en las 
respectivas provincias. 

3 .  Efectuar un seguimiento permanente de 
la acción administrativa de todo nivel que 
se desarrolle en la provincia; con el obj eto de 
determinar su e-xacta correspondencia con los 
respectivos planes de desarrollo, y mantener 
i:nformada al respecto a la j unta adminis-
tradora provincial. . 

4 .  Convocar a la comisión técnica provin
cial, orientar sus labores y d¡:¡,r a conocer 
a fa. runta administradora provincial sus in
formes; estudios y demás documentos rela
e-ionad:os. con sus funciones. 

5 .  Ej ercer la dirección administrativa y el 
poder disciplinario sobre los funcionarios de
partamentales adscritos a la provincia. El 
G:abernador podrá delegar en el coordinador 
pro-vincia� el nombramiento y remoción del 
personal pro:vincial. 

6 .  Las demás que les asig:nen las ordenan
zas-, a:·e- acuerdo con- la · naturaleza de sus 
funciones respectivas. 

.ARTICULO rng, Obligatoriedad de la coor
dinación. Las instrucciones, órdenes y medidas_ 
que - dicten los secretarios, directores de de-
partamentos administrativos o directores o 
gerentes de establecimientos públicos depar
tamentales para· ser· apli"cadas por sus fun
cionalios en ras provincias, las impartirán a
tra vés del correspondiente coordinador· pro
v-íncfal-. 

· El incumplimiento de. lo dispuesto en el 
presente ártículo, implicará la invalidez de 
las · instrucciones, órdenes y medidas_ adop
tadas y constituirá causal de mala conducta 
nara el funcionario responsable. 

-ARTICULO 110; Atribuciones de las Comi
siones Técnicas Provinciales. Las Comisiones 
Técnicas Provinciales tendrán- las siguientes
atrtbuciones:  

1.  Elaborar los estudios. y rendir los con
c.entos que, les sean solicitados por la Junta 
Adminis.tradora Provincial o por el coordi,. 
nador provincial, relacionados con las fun
ciones a cargo· de las provincias. 

2.. Preparar los_ programas y proyectos de 
desarrollo de la provincia que consideren con
venientes o necesarios para que ella los pro
ponga para su incorporación en el corres
pondiente plan de d·esarrollo departamental. 

3 . Prestar eI apoyo técnico que. le sea re
querido por eI coordinador provincia1 .11ara el 
desempeño de sus fünciones. 

.f. Las demás que.- les asignen las- ordenan
z�s, de acuerdo con Ja natur.aleza . de sus fun-
éiones. 

ARTICUT:.O 1 ll. Actos :w:ovinciales. Los ac:
- tos de la ·J.unta Ad-ministradora y del Coordi
nadm: Provincial se.- denominarán, respectiva
mente. resolucj.ones y directivas provinciales. 
·. ARTIGULO 112. Fondos de desarrollo pro 

vincial. La ordenanza que div.ida el departa-· 
mento en _ provincia,s, también dispondrá la 
creación, en cada una ·de éstas, de un fondo 
de desarrollo provincial para la financiación 
de los s ervicios y las obras a- cargo Ele- ellas. 
�-ª' :re.nominación de los fondos si:: acampa
nara. del nombre. de. la respectiva provincia. 

ARTICULO 11 3 .. R.ecursos de los fonclos. Son . 
recui>sos de. cada- fond_o : 

a}- Las sumas globales que: se asignen en el 
presupues.to de.l departamento ; 

b) Las sumas q-ue a cualquier otro título se 
apropien por E'ntidades públicas o privadas; 

C)· Las. de-más que determinen las orde
nanzas·. 

ARTICULO 1 1 4. Distribución de la asigna
eion giobaL La asignacion global que se haga 
frn el- presupuesto departamental para cada 

. provincia, será apropiada y distribuida 1p8r la 
correspondiente Junta Admfüi1stradora Pro
vincial-, ele acuerdo con e'1 plan de desanollo 
del departamento; durante el mes de· enero 
de- la- vigencia correspondiente, 
- ARTICULO, 115, Administración de los fon
dos. -El respectivo Coordinador Provincial serár 
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el representante legal del fondo. El goberna- -
dor expedirá el estatuto de estos fondos. 

Con cargo a los recursos del fondo no se 
sufragarán gastos de •personal, las funciones 
técnicas y administrativas .necesarias para su 
normal operaci ón serán cumplidas por los 
funcionarios que el gobernador y las enti
d.ades descerutralizadas del departamento 
pongan a disposición de la respectiva pro
vincia. 

ARTICULO 1 16 .  Régimen de personal. Los 
funcíonarios y empleados departamentales · 
que presten sus servicios en las provincia·s es
tarán suj-etos al régimen correspondiente al 
organts:mo o entidad a la cual se encuentran 
vinculados y cpmplirán sus funciones baj o la 
inmediata dirección y control del respectivo 
Coordinador Provincial. 

ART:J!CULO l l  7. Aucliencia de funcionarios. 
El g_obernador, los secretarios y los directores o 
gerentes de las entidades descentralizadas del 
departamento, deberán ser invitados por las 
Juntas Administradoras Provinciales a las 
sesiones en los que los citados füncionarios· 
pidan ser · oídos. 

· 

ARTICULO 1 18. Contratos. Los contrato.':! 
que celebren las provincias se ..someterán a lo 
dispuesto en el Estatuto General de Contra
tación de la Administración Pública. 
- ARTICULO 1 1 9. Control fiscal. La vigilancia 
de Ia gestión fiscal en las •provincia,s corres
ponderá a la Contraloría Departamental. 

ART]jCULO 120. Nulidad de las resoluciones. 
Son nulas las resoluciones provincia.les, ex
pedidas en contravención a las disposiciones 
de la Constitución, las leyes, las ordenanzas, 
decretos departamentales y demás disposi-
ciones de derecho. · 

· 

ARTICULO · 121.  Ingreso a una ur.ovinda 
constituida. Para decidir sobre la ·viñculación 
de un municipio a una provincia ya consti
tuida, deberá realizarse previamente una con
sulta popular en dicho :inun-ici,pio. La de
cisión se. tomará por mayoría simple. 

En. todo. lo. que fuere pertinente, a estas con...: 
sultas se_ les aplicará .el régimen vigente para 
la!S. c.on.sultas de carác�er local. 

• _VII. GOORDINAcION, ASESORIA 
Y CAPACITACION 

ARTICULO 122 .Escogencia de. directores 
regionales de entidades na"cionales. La facul
tad o,torgada. a los gobernadores por _el ar·
tículo 305,  numeral 13 ,_ de la. Constitución Po
lítica, :para escoger de las ternas enviadas por 
el. j efe na:cional respectivo, a los_ gerentes o 
iefes_ seccionales - de los. establecimientos pú
blicos del orden nacional que operen en el 
departamento, se suj etará a. las siguientes 
normas : 

1 .  Cuando el gerente o j efe seccional tenga. 
j urilsdicción sobre el territorio de un solo 
departamento, corresponderá al gobernador 
del mL.'l.mo hacer la selección. . . 

2·.. Cuando · el gerente ·o j efe secciona! a es-. 
coger teng_a j urisdicción sobre el territorio. 
de dos o más departamentos, corresponderá a. 
los. respect-ivos gobernadores de común acuer
do hacer .la elección. 

3 .  Teniendo en cuenta que el artículo 305, 
numeral. 13.- de la Constitución. Política sólo se 
r-e-fiere a. los gerentes ·o j efes seccionales, 
euando_ un . establecimiento_ p.úblico del orden 
nacional tenga circunscrito su campo de· ac
ciári al. territurio de uno o determinados de
partamentos. la . designación del gerente o j efe 
del ·mismo, continuará correspondiendo a la 
autortdad· nacional que tenga la potestad no
minadora_ para ello . 
- 4 . . ·La. designación de los gerentes o j efes· 
sec.eionales_ de los establecimientos públicos 
deL orden. nacional adscritos al Ministerio de 
Defensa, al igual que J a  .. de .aquellos que- ej.er-' 
zan .funciones que :interesen de manera · di
recta a. la. seguridad _ nacional y al orden pú
blico, continuarán oorrespondiiendo_ :a la 
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autoridad nacional que tenga la potestad no
minadora rpara ello. 

5 .  ,cuando el gerente o j efe s ecciona! ·a 
escoger deba ocupar un cargo perteneciente a 
la carrera admini,sfrativa, el j efe nacional 
respectivo deberá integrar la terna con las 
personas que de conformidad con las disposi
ciones legales -correspondientes resulten ele-
gibles para di:cho cargo. _ 

-6 . Los in te gran tes de la terna, elaborada por 
el j efe del respectivo establecimiento público 
deberán· reunir, desde le momento de su in
clusión en ella, los requisitos exigidos en la 
ley o reglamento correspondiente rpara el ej er
cicio _del, cargo. 

7 .  Los gobernadores deberán efectuar la 
selección dentro ele los cinco (5)  días hábiles 
siguientes al momento en que reciban la terna 
correspondiente, y deberán escoger necesa
riamente a uno de los candidatos postulados 
en la misma. En caiso de que se nieguen a 
efectuár· la selección o que se venza el plazo 
sin ·que lo "hayan ;hecho o sin que se hubieren 
puesto de coniún acuerdo en el evento pre
visto en el numeral segundo de este artículo, 
el j efe nacional corr.espondiente hará la de
.signación suj et:indose a la terna remitida. 

PARAGRAFO 19 La selección por parte de 
fos gobernadores del gerente o j efe seccional 
d e  un establecimiento público del orden na
cional, no implica la subordinación de _ éste a 
aqnéllos- ·Y se en tenderá hecha siempre sin 
perjuicio c;le la facultad de libre remoción y 
de la potestad disciplinaria que de éonfórmi
dad con las ·disposiciones legales pertinentes 
corresponden al j efe nacional respectivo. 

PARAGRAFO 29 Lo dispuesto en este ar
tículo rige para la- designación en propiedad 
de gerentes o j efes secdonales de estableci-
mientos públicos del orden nacional. La de
·signación de estos funcionarios en interinidad 
o en calidad de encargados continuará co
rrespondiendo a la autoridad nacional que 
tenga la potestad nominadora para eHo. 

ARTICULO 123. Delegación ele funciones. 
Los Ministros y Directores de Departamentos 
Administrativos promoverán en la1s Juntas 
Directivas de los establecimientos ·públicos 
n acionales que presidan, la expedición de nor
mas que determine las funciones que s e  
delegan en las gobernaciones d e  los departa-
111ent9s y alcaldías municipales, previo el con
sentimiento expreso e inequívoco de los mis
mos. 

PARA:GRAFO. Esta delegación se consig
imrá , en convenios que celebrarán las enti
dades delegante y delegataria en los cuales 

- se precisarán los reqÚisitos y formalidades ne
cesarios para el ej ercicio de las funcio"nes de
legadas. 

ARTICULO 124. Coordinación de servicios 
públicos nacionales. Corresponde a los gober
nadores de departaiµento dirigir, coordinar y 
supervisar en su j urisdicción los servicios 
nacionales en las condiciones que se señalan 
en esta léy ya sea que el servicio sea prestado 
directamente por la Nación, Ministerios y De
partamentos Administrativos, por los estable
cimientos públicos nacionales y por las em
presas industriales y comerciales del Estado. 

ARTICULO 125. Al efecto los gobernadores 
podrán : 

1 .  Solicitar la suspensión o remoción, por 
causas j ustificadas, de los funcionarios nacio
nales que presten servicio dentro de su terri
torio. 

2 .  Suspender por graves motivos, sujeto a 
responsabilidad posterior, a cualquier emplea-· 
do nacional del orden administrativo que no 
se_a nombrado por él,  cuando la urgencia sea 

- tal que no pueda ag·uardar la resolución del 
gobierno y consultar con éste - inmediata
mente las resoluciones de esta clase que dicte. 

3 .  Solicitar a los funcionarios nacionales. 
informes generales o detallados acerca de 
las actividades realizadas. 
- -_4 . Supervisar directamente o por represen

tante, la marcha de los planes y programas 
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- de los organismos del orden nacional que 
operen en el departamento y fbrmular a los 
responsables las observaciones pertinentes 
con miras a asegurar su cumplimiento. 

5 .  Colaborar en la elaboración del presu
puesto de las respectivas seccionales de los 
organismos descentralizados de - carácter na
cional, formulando sus observaciones dentro 
de un término que sea compatible con las 
fechas señaladas en las normas legales res
pectivas. 

6 .  Colaborar en la formulación de -los pla
nes, programas y proyectos que sobre servicios 
nacionales deban _ ej ecutar en su departa
mento. 

7 .  Ej ercer las demás "funciones delegadas. 
ARTICULO 126. Comités de coordinación. 

Los gobernadores <;le lqs departamentos po
drán crear los comités que consideren nece
sarios para c.oordinar la prestación de los 
servicios y funciones de los organismos del 
orden nacional que operen en cada departa
mento. 

Dichos comités serán presididos por el go
·bernador o por el secretario de despacho e n  
quien éste delegue s u  representación. 

La asistencia a las reuniones de tales co
mités no causará honorarios ni remuneración 
alguna para los j efes, directores o gerentes de 
los organismos del orden nacional que sean 
citados a los mismos, quienes estarán obli
gados a acudir a ellos so pena de incurrir en 
c�rnsal de mala conducta y solo podrán dele
gar - su representación previo acuerdo con el 
gobernador. 

· 

ARTICULO 127. Presidencia . ele las juntas 
directivas seccionales de los organismos des
centralizados del orden nacional. Las j untas 
directivas de carácter secciona! establecidas 
por los organismos descentralizados del orden 
nacional en cada uno de los departamentos 
en donde operen podrán ser presididas por 
el respectivo gobernador cuando éste -Jo con
sidere necesario para lograr una efectiva 
coordinación de los servicios que presten en 
su departamento. 

VIII . INSPECCIONES DEPARTAMENTALES 
DE POLICIA 

· ARTICULO 128. Tr;:insferencia de compe
tencias a los funcionarios de policía. Asignase 
a los inspectores de policía municipales y en 

_ su defecto a quien haga sus veces, en donde 
existan inspeccion�es departamentales de po
licía las funciones de éstas para el conoci
miento en primera instancia de las contra
venciones especiales a que se refiere el 
Decreto-ley número· 522 de 197 1 .  La segunda 
instancia de estas contravenciones se surte 
ante el correspondiente alcalde o fUncionario 
que hag·a sus veces para estos efectos. 

En única instancia, el conocimiento de las 
.contravenciones comunes ordinarias de que 
trata el Decreto-ley número 1355 de 1970 
excepción hecha de las que competen a l� 
Policía Nacional. 

ARTICULO 129. A partir de ia vigencia de 
esta ley, el gobierno .departamental hará las 
transferencias a los municipios respectivos de 
las sumas suficientes y necesarias destinadas 
a la cancelación de los salarios y prestaciones 
sociales de las personas vinculadas al -depar
tamen to y que se desempeñan como inspec
tores departamentales de policía hasta tanto 
éstos reciban la participación correspondiente · 
de los ingresos corrientes de la Nación de 
conformidad con los plazos señalados en la 
Constitución. 

ARTICULO 130. Autorizase al gobierno de
partamental para . efectuar las - operáciones 
presupuestales que _ demande el cumplimiento 
de los dos artículos anteriores. 

ARTICULO 131 .  ][)elegación. Los alcaldes 
podrán delegar en los inspectores de_ policía 
el cumplimiento de las funciones que les atri
buye el artículo 29El del Código de Procedi
miento Civil. 
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IX . CONTROL FISCAL 

ARTICULO 132. Vig·ilancia de la gestión 
fiscal departamental. La vigilancia de la ges
tión fiscal en los departamentos, así como en 
,sus entidades descentralizadas y la relativa 
a los particulares u organismos que manej en 
fondos o bienes de esas entidades, corresponde 
a las contralorías departamentales, de con
formidad con lo dispuesto en la Constitución 
y la ley. 

· 

Esta será · ejercida en forma posterior y 
selectiva conforme a los procedimientos, sis
temas y principios establecidos por lá Ley 42 
de 1993 o por las normas que la modifiquen 
o complementen. 

ARTICULO 133.  Contralorías. Las coiJ.tra
lorías departamentales son entidades de ca
rácter técnico, dotadas de autonomía presu
puestal administrativa y contractual de tal 
manera que les permita cumplir con sus 
funciones. 

ARTICULO 134. Contralores departamenta
les. Los contralores departamentales serán 
elegidos por la Asamblea Departament�l para 
un período igual al del Gobernador de ternas 
integradas con dos candidatos p�esentados 
por el Tribunal Superior de Distrito Judicial 
Y uno __  por el Tribunal de lo . Contencioso
Administrativo, que ej erza j urisdicción en el 
respectivo departamento. -

- Cuando en el departamento existiere más 
de un Tribunal Superior de· Distrito Judicial 

-
o Contencioso-Administrativo, s.erá -compe
tente, para presentar el candidato o candi
datos a que sé refiere el inciso anterior, aquél 
que tenga j urisdicción en la capital del de
partamento. 

Los contralores · departamentales tomarán 
posesión del cargo ante el Gobernador dentro 
de la semana. siguiente a la posesión de éste. 

ARTICULO 135: Régimen ·del Contralor De
part�mental. :f!:l Contralor Departamental no 
podra s er reeleg·icto para el período inmediato 
Igualmente, quien haya ej erci.do en propieélad 

_ el cargo, no podrá desempeñar emp1eo oficial 
alguno e� el departamento, ni aspirar a cargos 
de �lecc10n popular sino un afio después de 
haber cesado en sus fuñciones. 

Las A1�ambleas Depart:amentale.s regularán 
por med10 de ordenanzas la forma ide proveer 
las ausencias definitivas y temporales de los· 
Contralores , Departamentales. 

�os Contralores Departamentales solo po
dran ·'>·er removidos antes del vencimiento de 
su período por providencia j udicial decisión 
o solicitud de la Procuradu'ría Gen�ral de la 
Nación. 
. En los casos de suspensión solicitada por un 
J uez, el Contralor General dará cumplimiento 
a la orden y proced'erá a designar- en . forma 
provisional. 

· 

ARTICULO 136. CaÚdades. Par.a ser elegido 
Contralor Departamental, 1se deben acreditar 
las calidades establecidas por los artículos 272 
de la Constitución Política y 68 de la Ley 42 
de 1993. -

- ARTICULO 137. Control posterior excepcio
nal. La Contraloría General de la República 
podrá ej ercer control posterior, en forma 
excepcional sobre . las cuentas del departa
mento, sin perj uicio del control que le corres-' 
pande a la Contraloría Departamenta.il en los 
siguientes ca.sos : - ' 

a) A s olicitud del gobierno departamental, 
de CJ.lalquter comisión permanente drel Con
greso de la R epÚ!blica o de lá mitad más uno 
de los miembros de la Asamblea. 

b) A solicitud de la ciudadanía a través d e  
los mécanismos d e  participación que establece 
la. ley. 

· 

X .  DISPOSIC'IONES VARIAS 

. ARTliCULO 138. Obras locales por cuenta del 
_ departamento. En ningún caiso el departa

m ento ej ecutará obras de carácter estricta- -
mente municipal, .s1n el p11evio consentimiento 
de las respectivas m1toridades municipales. 
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ARTICULO 139 .  Presentación de la declara
ción de renta. Los · funcionarios rdepartamén
tales con autoridad política, civil, fiscal o ad
ministrativa, los diputados, el coordinador 
provincial y los funcionarios de manej o 
deberán presentat, antes de tomar posesión 
del . cargo, al . retirarS!e del mismo o cüando · 

: la autoricfad eoi:npetente lo solicite deberán 
· declarar, baj o j uramelllto, el monto de sus 

bienes y rentas. 
Dichos documentos q{Je temfrá:n carácter 

reservado, se deberán enviar a la P.roc-Lma.du
. ría General de ll;l ' Nl;lción donde qt1ec;lará a la 
· cli.sp.o,sic;ióµ de la Contraloría General de la 
. �epúibliéa, de los j_ueces competentes y de la 

l!'iscalía. 
�TICV.LQ HQ. A'1toridad civil� Paxa efec

tos {le lo previ.�t0 en e:s,�a ley, l?•e entü�nde por 
autoridad · civil la c�pac;idad legal o regla

. mentaría que os.tenta. u.ri empleado oficial 
' vara una . eualqi,liera de ias .Si�uientes a.tri-

buciones : · 

· 1 .  Ej ercer· el poder público en · fünción de 
mand:o para una fin.alidag p,revista· en - la ley,. 
que obliga ar acatamiento de los particu1a.res 

. y en c;as.Q· .. cl.e �e,s.oq,ec;U'ª·ncia, coi;:1: fa;c.u:ltad ele 
la -c.om:p.u1a�ó1i, · o c;J.e ls. c;,Qacc;,�ón -:por medio .el� 

. la fueJ;Za ·p.ú4ltc.a .. 
4 ,  Nornbrai:' y- i·emov�T l.il:�rnmente los- em

. ple·a..dos ele sU' depenctencia, P,C?X ,s.i o po.r 
delegació:n. 

3 .  Sancionar a -los empleados. con su,spen-
. siones, .multas o· destitucto�es: _ . 
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En los restantes departamentos la capa
citación · de sus funciCJnarios. podrá ser con
trata:c'ta con la ESAP o con los organismos o 
e·ntidade.s especializadas en tema.s c;le admi
nistración públiea. 

Para a.ten der este programa, a partir de la 
vlgencia de !a presente ley, éréase en ca•da 
\mo de los departamentos una dirección \Sec

. cional de la Esi\P. El Consej o Directivo de la 

. misma, a propuesta ¡;\el Director General, . 
ap:rc.bar·á la apertura de las nuevas direccio-
nes. seccion::i.les. lt.-;J. :Oirector Seccional dé Ja 
ESA:P. para cada departamento será, escogido 
por el goberrirudor de la terna enviada por el 
Director General de ésta. 

Para efectos, a partir del ario siguiente al 
de la vigencia de esta ley, los depar.tamentos 
destinarán c0m6: mínimo una suma equiva
lente al dos. por eíepto. C2%) de· sus gastos de 
inversión, . a ia capacitación ct·e los func�ona-

. ríos depártamentales. 

ARTICULO 146,. CouveniQs fronterizos. Los 
. gobernªc;to:re.s.. :de, ios, de�?crtamentQs uqicadc.>s 
.ei.:i. .z.on¡¡.s. de.. fro,ntern pQc;J.�·án, dentro de los 
· pi;ectsQ& Hmttes de las. competencias que .a 
. eUQs. le.s cori;esp.0,pggµ, conve.i;üi: con. la.s l;l.uto-
rWa.d,es.. Q;e. ias. e.:nttc;J.:Mes territoi;ia,les c;le -iguª'l 

. - nivel del país. ve.clno,, p1;qg:rams.s <;le coope:r::i.
, Gtt1n e ii;iteg:ri;i,c.ión, gfr�gidQs· a fqmentar el 

<JésarroUo c6murüti;1,i:lo, ta p.resti;i"ctón de se..r
. vicios pl).blico.s y !a preserva:éíóµ c;le! ambiente.. 

ARTICULO 14 7.: Facultades extraórdinarias. 
Revistese al Fresidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias para que 
en el plazo de seis (6)  meses contados a partir 
de la promulgación de esta ley, proceda a :  

ARTI:CULO 141.  L\.utaridad política. Los car
gas con-autox�c;iad política, snn· los que e}l;elu

. sivamente atañen al mainej o. del m.st.ado, como 
los de · Preisidente éié la República, Ministros 

. Y. Directores ge Dep:a.rtamentos Administra- - l .  E:xpedir, co.n)a ¡;¡,�esoría de la j unta cen
tral de contadores, las normas de auditoría 
de . gem�ral aceptación p_ara. las entidades de
partament.ale.s y en general para todas las 

tivos que integran el Gobierno. · 

ARTICULO .142. Autu.tidad militar. A fin de 
. determinar la¡i inhabilidades previstas por 

esta ley, se entiencle por autoridad militar la 
que ostentan los oficiales en servicio activo 
de la1s Fuerzas Militares y los Suboficiales con 
el rango de comandantes en el departamento. 

Para efectos de ·este artículo, el militar debe 
· haber esta:do ubicado en el departamento por 
virtud de orden superior por espacio de cuan
do menos tr es meses o dentro del mes anterior 
a las eleccione...s de que se trate. 

ARTICULO 143 . Auto.ridad eclesiástica. F...s la 
potestad eJ ereida por los ministros clérig·os de 
las . iglesias cristianas en su calidad de ta:1es. 

· : PARAGRAFQ. Lo estaplecido en este ar
tículo :s·e extenderá a la actuación de quienes 
están facultad0,s para representar a las demás 
confesiones religi osas, según su orgaJ1i.zació11 
interna. 

ARTICVLO 144. Cr�li�lades de los servit:fores 
públfocs. A utorízase a las Asamblea.s para que 
establezcan· el régimen de ·calidades necesario 
para los empleac;los púb4cos de los departa-
.mentas. . 

· 

ARTICULO 145 .. Est.ínmfos al pél-sonal. Me
diainte ordemmza las Asambleas podrán fa
cultar ·a- los ·  goberriadore·s para que, en casos 
excepcionales; hagan el reconocimiento y pago 
ele primas tecnicas a los servidores depa:rta
mentaleis altamente calificados que requterran 
para el desempeflo de cargos cuyas funciones 
dema1nden l·a aplicación de conocimientos téc

·nicos Q científicos especializados. 
Los departamentos a,delantarán programas 

que aseguren a sus ·servidores la capacitación 
necesaria para hacer frente a las nuevas 
responsabilidades de esta entidad territorial, 
procurmnd0 de esta manera el aumento de 
su ca,pacidaél de g·estión . .  

Créase el Prog!·ama de Gestión Territorial 
con el propósito d e  apoyar la formación y 
. capacitadón eú gestión púbHca de los ;;;ervi
dores · departamentales. Este Programa :Será 
organizado, dirigido y orientaJdo por la ESAP 
y su aplicación será oblig'atoria· en 101s nuevos 
departamentos creados a partir de la entrada 
en vigencia de la Constitución de 1991.  

. entidades y organismos públicos del país. 

. 2 .  S.eñalar los requisitos mínimos que de
berán acreditar las empresas privadas colom
b.ianas ql\e aspiren a ser contratadas para 
ej ercer la vigilancia de la gestión fiscal en los 
términos ·Y condiciones que señale la ley. 

3 .  Compilar las disposiciones constitucio.
nales y legales vigentes para la organización 
y el funcionamiento de los departamentos. 

Para este efecto, se P.Od:rá reordenar la nu
. meración de las diferentes normas, modificar 
su texto y ·  eliminar aquellas que se encuen
tren: repetidas o derogad:;i.s, sin que en ningún 
caso se altere su contenido. 

ARTICULO 148. Comisión asesora. Pai-a el 
ej ercicio de las. facultades a que se refieren 
los numeral�� 29 y 39 del artículo anterior, el 
Gobierno integrará 'una comisión asesora con� 

· formada p9r : 

a) Un Senador y .tres Representantes elegi
. dos por las Comisiones Primeras Constitucio
naels Permanentes de Senado y Cámara y en 
su receso por las respectivas Mesas Directi
vas ; ·  y 

b) Un gobernador designado por la Con
. fe1;encia Nacional de G.obernadorns ; . . . 

d) Un Diputado designado por la Asocia-
· ción de Diputados de Colombia; 

· 

e) Do.s. expertos en materia de ordenamien
. to. territoríal designados por el Gobierno Na
cional. 

ARTICULO 149. Inronne al Congreso. El 
Presidente dará cuenta al Congreso, dentro 
U.e los ireillta (30)  días siguientes al venci- . 
· cimiento de lars facultades extraordinaria.S 
que esta ley otorga, del uso .que haga de ellas 
y acompañará a su informe ·el texto de los 
decretos extraordinarios que dicte. 

AR'TLCULO 150. Vig·encia. La presente ley 
deroga las disposiciones que le sean contrarias 
y rige a partir de la fecha de su publicadón. 
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CAMARA D E  REPRESENTANTES 

COMISION PRIMERA. CONSTITUCIONAL PERMA.NENTE . 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de mayo de 1993. 
A utorizamos el presente informe suscrito por los 

honorables Re.presentantes Jesús · Angel Carrizosa. 
.. Franco, Arlfa1 Urib() Márquez y Ada�berto Jaimes, en 

el que presentan ponencia pa,ra segundo debate al 
Proyecto c;le ll?Y núm,ero 70 de ¡g92 Cámara. 

El :fre()ide1,1te, 
Rodrigo Villalba l\fosquera. 

El Vicepresidente,_ 
.Julio E. --Gallardo Archbold. 

El Secretario General, 
Ah;aro. Gocloy Suárez. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

. a..l Pruyecto .de ley nú,merQ JlZ Senago i�n. 

. l43. de 199i Cámara, '·'por IIJedio de la cu.al 

. s� ap,ruena .el .A.cuerdo. entre -la ·RenúQli�a ·de · 
Cofombfa . y la. - R,e,pl\blica 1Tederativa del 

� .  :Rrasjl:, sobre_. sanidad' animal en, área.s de 
· . frontera • 

-
· Seño.r Presidente de la honorable Comisión 

. Seg¡¡nda · de .  la honorable Cá,mara dé Repre-
1sent�I\tes : 

, . Ae.uerdos · corn.o el · que. nos ocupa son 
. !imperativ:os en su e�isteucia, por cuanto 
· constituyen el mejor instrumento para oFien
. tar. el comportamiento Gomercial ·de los 
ciudadanos de los , EstadQs en - procura de 
revitar la transmisión de enfermedades que 

: .contag-ien. El Acuerdo contempla áspectos 
· !oondadosos para las dos naciones. 

La coordinación de las medidas que deben 
�ser tomadas en ambos países permite comba
tir y controlar mejor las enfermedades en las 

· .regiones de frontera. 
El. hecho de que exista colaboración técni-

1ca permite un re-cíproco perfeccionamiento 
del personal. 

· La realización dejntercamhio permanente 
: 1de informaciones epi�oóticas es benéfica para 
,las dos naciones. 
r La celebración de ·convenios especiales de 
,áyuda recíproca, la· colaboración de las insti
,tuciones nacionales 'de ambos Estados y el 
1-examen conjunto de las normas dictadas en 
.cada país constituyen sin lugar a dudas un 
1aporte significativo a este respecto. 

De otra parte, la mejor garantía para fa 
·eficacia del Convenio es la creación de la 
\Comisión Mixta Colombo Brasilera de Sa11i-
1dad Animal. 

Por lo anteriormente .expuesto me. permito 
hacer la siguiente pi·oposición : Dése segun-
1do debate al Proyecto de ley número 112 
Senado, 143 Cámara de 1992, "por medio de 
,}_a cual se aprueba el Acuerdo entre la Repú

:.-blica de Colombia y la República Federativa 
. :del Brasil sobTe sanidad animal en ái·eas -de 
frontera", suscrito en Santafé de Bogotá, 
,D. C., el 16 de julio de 1985 . 

M�lquisedec Marín López 
!Honorable Representante a la Cámara 

Circunscripción del Amazonas. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Segunda. Constitucional Permanente. 

Santafé de Bt:gotá, D. C., mayo U de 199�. 
Autorizamos. ·el presente informe. · 

El Presidente, . 
Felipe de Jesús Name Rapalin\>. 

El Vicepresidente, 
Juan Hurtado Cano. 

El secretario, 
Hug·o Alberto Velasco Ramón. 
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O B J E C I O N E S  

INFORME DE OBJECIONES 

al Proyecto de ley 037 de 1992 Cámara,. 108 
<le 1992 Senado, "por medio de la cual la 

::'-l'a ción rinde honores a la memoria del 
Presidente . Alberto Lleras Camargo''. 

Honorables Representantes : 

Cumplo con el encargo asignado en rela
ción con el tema en referencia, respecto de 
lo cual me permito señalar que las objecio
nes por inconstitucionalidad señaladas por el 
Gobierno al proyecto de ley aquí mencionado 
son fundadas en lo dispuesto por la Constitu
ción Política de Colombia sobre la materia, 
porque evidentemente, a la luz del artículo 
154, los proyectos de leyes que af�ctan los 
recursos del Gobierno o que sencillamente 

· implican gasto público son de inic.iativa 
gubernamental y el proyecto objetado , no 
reúne tal característica. En efecto, los artrcu
Jos - sobré los cuales recae la objeción del 

- Gobierno disponen que, artículo 29, coloeación 
· de una estatua en el parque contiguo a la 

Plaza de Armas del Palacio de Nariño, la 
contratación de una biografía para recopilar 
lm;. i(;leas, realizaciones y trayectorias del éx 

- Presidente Alberto Lleras Camargo y, por 
último, la edición de sus obras completas, so_n 
asuntos que implican afectación del gast_o 
nacional. - -

Por lo expuesto, propongo a la Comisión : 
Aceptar como fundadas las obj eciones parcift
les de inconstitucionalidael prese:ntadas por el 

- Gobierno Nacional a los artículos segundo, 
cuarto y quinto del Proyecto de ley 03� de 
1992 Cámara y 108 de 1992 Senado, ''por 
medio de la cual la Nación rinde }1.onores a la 
memoria del Presidente Alberto Lleras 
Camargo. 

Vues tra Comisión, 
Armando Pomarico Hamos 

Representante ponente. 

Santafé de Bogotá, D. C. ,  30 de diciembre 
de 1992. 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 

· Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Estimado señor Presidente : 

Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el 
Gobierno se permite devolver por razones de 
inconstitucioria!iclacl parcial el Proyecto de 
Ley 037 de 1992 Cámara, 108 de 1992 Senado, 
"por medio de la cual la Nación rinde honores 
a 1a memoria del Presidente Alberto Lleras 
Camargo". El proyecto de ley fue sometido 
a la consideración del·Congre1>.o por el honora- _ 
ble Representante Alfonso Uribe Badillo. 

I. - Con tenido del proyedo. 

En el artículo primero, la Nación honra la 
memoria del docto1� Alberto Lleras Camargo 
y le rinde un tributo de admiración. El 
artículo segundo establece que la Nación 
erigirá una estatua del doctor Lleras. El 
artículo tercero autoriza al Gobierno para 
denominar con el nombre del Presidente 

algún establecimiento o monumento público 
del orden nacional. E:l artículo cuarto obliga 
al Gobierno a elaborar una b{ografía _ ele 
Alberto Lleras Camargo, y el artículo quinto, 
a editar sus obras completas. Por último, el 
artículo sexto ordena la emisión de una serie 

· de estampillas dedic.adas a la memoria del 
líder. 

II. Inconsiitucionalidacl parcial del proyecto. 

Del estudio de las disposiciones contenidas 
en los artículos segundo, cuarto y quinto del 
proyecto frente a la Constitución Política, el 
Gobierno Nacional encuentra razones de 
orden jurídico para formular objecioneR por 
inconstitucionalidad, con base en los funda
mentos que se exponen a continuación : 

1. El artículo segundo del proyecto ofdena 
la colocación de un busto del Presidente 

- Llera s en un sitio determinádo: Este busto 
es, claramente, un monu_menfo dentro _ del 

� sentido estricto del término. El Congreso dé 
la República no puede, motu proprio, decretar 

· gasto público representado en monumentos 
por las razones que pasan a . exponerse. 
_ El artículo 150, numeral 15 . de la Consti-

. tución Política dispone que es competencia 
del Congreso Nacional "decretar honores a los 
ciudadanos que hayan prestado servicios a 
la patria". 

Los artículos del proyecto · atrás _ mencio
. nados crean la obligación para el Gobierno 
Nacional de efectuai: una serie de gastos en 
inversiones públicas, vulnerando en esta 
forma, no sólo el num eral 15 del artículo 150 
sino también los artículos 154, 341, inciso 4 y 

. 346 de la Constituc:lón Nacional, por las 
siguientes razones ; . 

En primer término, resulta evidente que la 
norma constitucional que :faculta al Congreso 
para decretar honore,3 a Jos ciudadanos que 
hayan prestado servici os a la patria contiene 
límites clarns a la competencia del Congreso 

- en esta materia, los cuales se contraen a la 
posibilidad ele "decretar honores" .  No es posi-

- ble deducir del texto constitucional la posibi
lidad para el Congre8o de ordenar inversio- -
nes públicas con ocasión de los· honores que 
decrete. Este hecho resulta aún más claro 
si se establece una comparación entre _ los 

- textos de la Constitución de 1886 y la Carta 
Política. En efecto, el numeral 17 del artículo 
76 de la Constitución anterior facultab;;t al 
Congreso para "decretar honores públicos a 
los ciudadanos que hayan prestado grandes 
servicios a la Patria y señalal' los mbnumen-_ 
tos que deban erigirse". Del texto transcrito 
puede inferirse claramente l:a voluntad del 
Constituyente de 1991 en relación cori el tema 
de la referencia. La Asamblea Nacional Cons
tituyente adoptó una posición más restrictiva 
que la prevista en el artículo 76, _numeral 17 · 
de la Constitución de 1886, al suprimir de la 
facultad de decretar honores la frase " . . .  y 
-señalar los monumentos que deban erigirse". 

De manera que resulta contrario a las dis
posiciones constitucionales que el Congreso, 
al · tiempo de decretar honorns, establezca 
'obligaciones para el erario u ordene inversio
:nes públicas, pues ello implica una extrali
mi tación a las facultades otorgadas por . el 
Constituyente. 

2 .  Los artículos cuarto y quinto disponen 
la elaboración y publicación de textos relacio
nados con la vida v obra del Presidente 
Lleras. Los artículos �o disponen la fuen te de 

los recursos para atender las erogaciones 
correspondientes, de donde debe inferirse 
que ellas afectarían el erario público. 

De conformidad con las disposiciones cons
titucionales de los artículos 150, numera
les 3 y 11 ; 341, ordinal cuarto y 346 y, en 
especial del artículo 351 ibidem, el Congreso 
de la - República earece de facultades para 
decretar inversi.ones públicas por vía de leyes 
ordinarias, como la que nos ocupa. En todo 
caso, todo proyecto ele ley que conlleve gasto 
o inversión pública debe tener iniciativa 
gubernamental o, al menos, aceptación previa, 
escrita y expresa del Ministro del ramo, como 
en este caso no ocurrió con el consiguiente 
vicio en la tramitacióri.. 

III. Conclusiones .. 

De todo lo que precede es forzoso concluir 
que los artículos segundo, cuarto y quinto 
del proyecto son inconstitucionales por cüanto 
el Congreso carece de facultad para decretar 
gasto público por fuera del marco que la 
Constitución se:ñala al efecto. Por lo anterior, 

- el Gobierno somete a consideración del 
honorable . Congreso la presente objeción a 

_ los artículos indicados. 
Reitero a los honorables Congresistas mis 

sentimientos ele consideración y respeto. 

CESAIR GAVIRIA TRU.HLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hornmes Rodríguez. 
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